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DEMANDA DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CONTRA LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
CASO N" 12.607 

JUAN GELMAN, MARÍA CLAUDIA GARCÍA IRURETAGOYENA DE GEL~~AN Y 
MARÍA 1\~ACARENA GELMAN GARCÍA IRURETAGOYENA 
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INTRODUCCIÓN 
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LiJ Comisión lnteramericana de Dorechos Humanos (en iH~elante ··¡;:¡ Comisión 
lnierarr'lerícñnr-1·', "In Comisión" o "la CIOH") somete ame IJ Corte lnteramericana de Deredws 
Humanos len adelunte ··la Corre lnteramerlcana", '"la Corte·· o ··el Tribunal") la demanda en el CiJso 

12 607, .Juan Gclman, 1\riari"a Claudia Garcia lruretagoyena de Gelmnn v Moría Macarena Gclman 
Garcia lruretogoycno {en íJdclonte "los vi.ctimas" o "la pRrte lesionada"), contr¿¡ la República Oriental 
del Urugu;1y {en ndelante "el Estado". ·'el Estado uruguayo·· o "Uruguoy'") rmr su rcsponsahilrcJacl 
internacional derlvJda de la desaparición forzada de f·Jlmi'a Claudia Gmcfa lruretagoyena de Gelrnan 
(en ncJniJnte "la vfctirna desapareciUa'' o "Maria Claudi<J Gnrcf.3 ele Ge!rn.Jn··¡. cometido por ngentes 
estatales uruguayos desde finales de 1976, sin que hasta la fech:J se conozca su paradero y 13s 
circunstancius en que tuvo lugar su desaparición: por la surresión de ¡., idr-ntidad y nac1on.J!idad de 
rvlnria Macareno Gc!man Gurcia !ruretagoyena, hijn de Mnría Clcwdia Garda de Gelman y fvlurcelo 
Gelman; v por la degeni::lciún de justicia, irnpunidüd y. en genernl. e! sufrimiento causado n .Jwm 
Ge!man, su familin, hilaría rvlncmenn Gclrnan Gorcfa !rurctngoycna V los familiares eJe r·/larfa Claudia 
Gñrcíi.J do Geiman, como consecuencia de la falta de investigación de los hechos. juznamicnto 'r' 
::;anciUn do los responsables en VIrtud ele la Ley r~J(l 15 848 o Lcv de Cruiuodacf, promui~FH1i1 en 
1986 por el qobicrno clemocrótico del Uruguay 

2 Lu Comi!>ión Jntcrnrncricuna solicitñ. {l lu Corte que establezca !a respons;;:bilidad 
H)ternacionnl del Eswdo tJruuunyo, el cuJI 8S responsable de las siQUlentcs violaciont~s de clf:rechos 
humanos: 

a el derecho a la.s \J3r:'lnli.as judiciales y a la protección judicial (arifculos 8 1 \' 
25 en relnr;ión r.on los artfculos 1 1 v 2 de la Convención Arnericanll sotJre Derechos 
Humanos, articulas 1 lJ, !!!, IV y V de la Convención lnH~rnrnerict.Hl~i sol;re 
Desaparición Forzada eJe Personas y 0rtfculos i, 6, 8 y 11 de In Convención 
lnternntnricnnn pnr<J Prevenir y Si:lncionnr la Tortura) en perjuicio de .Juan G(~Jrnan. 

Mmía Clc¡udiG GGrcía de Germiln. Muria Mncnrenn Gnlmnn y sus f;¡miliares; 

b el derecho a la vida, la libertad personrJI, la intef¡ridnd personal, la 
personalidad jurfdico y la obligación de sancionar estos violncioncs en lormG seria y 
efectiva (artículos .3, 4, 5, 7 y 1 1 de lu Convención An1encan.1 sobre Der~r.:hos 

Hurn<1nns, miículos J b. 111. JV y V de la Convención lnteramerícanu sobre 
Desaparición Forz;qcJ¡::¡ de Personas y l'!rticulos 6 y 8 tlt:: Jo Cor1ve1H.:iún ln~erélmericana 
p3r·n Prevenir y S.Jncionr:r In Torturu) en pcquic:io ele f·.tbrí'G Cl.:wdi:J Gn•cí'.1 de GeirT1i-Jr'1; 

e el dRrP.chn n In :ntnc_md;::Hi per~;onal (t:lrticulo 5 i en rei0Ción r:on r.l 11rt:'r:ulo 1 
de la Corwc:nCJ()Jl ;..,m¡;rici.l!lil} flj~ipt~(;tu dP. Juan G{~)¡n;m kiario rv1r'lCi.-'!f8!l~l Gnlman 'r' 

sus fumiiJ<:Hc~;: y 

d 1!! dl!fi:d'IO ti rJ:t:duja:; l.!~~fJCCii.llt:s eh~ rnutecc11ln de lu~; Ilirio:;, <.1! 

P~conocimler,to eJe la porsonQiid¿;tJ ¡urídica_ al l\ornLH~~ a ::.~ urutecció:-l d~~ la ho,H<·J ·)· 

de In diqn·:J~JU / u In rlt~cionalidnd (artículos 3. 11. 18 19 '{ 20 ;:;-: rel.v.;ión con el 
:utícu:o 1 1 dr~ ';1 Convención Amr.?ricnntl sol.Hi~ Derechos H'Jrn~nns) rr~~'>fiPI:lO rir~ 

. ' 
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rv1aria f\.rl8ccuenñ Ge!man; ñsi como el drecho a la protección de la f(lmi!ia (artfculos 
1 1 y 17 de In Convención Amcric(lna sobre Derechos Humnnos y articulo XII de !¿¡ 
Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personnsl, respecto d(i} O G 
Juan Gelman Maria Macarena Gelman y sus familiares 

3 El caso ha sido tram1tado de acuerdo con lo dispuesto por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante '·la Convención /J..meíicana·· o 'la Convención") v se rresenta 
ante la Corte de conformidad con la disposición tronsitona contenida en el articulo 79 2 y demés 
periinentes del Reglamento vigente de la Corte As1mismo se odjuntn a esta dernanda, como 
apéndice, una copic1 del lnforrne tljo 32/08 1 el cual fue adoptado por la Comisión el 18 eJe julio de 
2008 con el voto r¡:¡zonado del Comis1onado Florentin Melendcz 

4 LiJ remisión del caso ante l<:·J Corte estt1 basudo en In nece.sidud de realíz.;:¡r uno 
investif}aci6n diligente con el objeto de obtener verdad, justicia y reparación del daño causado por 
las violaciones perpetradas conlra lus victimus y sus fumíliures La desaparición forzadA de la 
señora Maria Claudia Garci11 de Gelman es una violación continuada de n1Uitiples de sus derechos 
csencitJies de carácter inderogable que se prolonga hnsto In fecha Por otra parte, la falta de 
conocimiento de la verdad y de jUZf¡arniento de los perpetrodores de los hechos del presente caso 
contribuye a prolongar el sufrimiento causado por la violación de los derechos fundamentales en 
perjuicio de las victimas y sus farniliarcs a pesar ele! deber del Estado de proporcionélr uno respuesta 
íudicia! y una repart.lción aUer..:uad~J 

11 OBJETO DE LA DEMANDA 

5 El objeto de IEJ presentE: demanda es solicitnr a la Corte que concluya y declare que. 
como consecuencia de los hechos del presente Ci:lSO. el Estc::do uruguayo es responsable de la 
\/ÍOI<Jción de los siguientes derechos hurnanos: 

a el derecho a las garantlus íudicí.:J!es y n la protección judicial (articulas 8 1 y 
::!.5 en relación con los t'lrtfr:ulo.s 1 1 y 2 de lñ ConvP.nr.ión American¿¡ sobre Derechos 
Humanos, articulas 1 b. lll, IV y V de !;:¡ Convención lntcr<Jmcrícona sobre 
Desaparición Forzodn de Personas y articulas 1. 6. 8 v 11 de la Convención 
lnteramericrma para Prevenir y Sancionar la Tortur<.:) en perJuicio eJe Juan Gelman. 
i'.~aría Clnudia Garcia de Gerrnan, Maria Mac;:;reniJ Gelman y sus famili<1res: 

b el derecho a In vida, la libertad personal, la integridad personal, la 
persontJtio'acl jurldica v la oblrgac1ón de sancionar estos violaciones en formo seria y 
efectivo (arUculos J, 4, 5, 7 y 1 1 de lu Convención Americana sobre Derechos 
Hurnanos, articulas 1 b, 1!1. IV y V de la Convención lntt:rarnericnna sobre 
Desaparición Forzada de Personas y r.rticulos 6 y 8 de la Convención Interamericano 
para Prevenir y Sancionar la Tortura) en perjuicio de Maria Claudia Garci"a de Gelman; 

e el derectm a la integridad personal (c:Hticulo 5 1 ~::;n relat:ión con el ilrtl'culo 1 
de la Convención American¿!) respecto de .Juan Gelrnun, MuriD Mace~rena Gelm\~n v 
sus íumilíares; y 

d (;[ derechu a nH.:JUiúu.s especiales de protección de !os 
reccnlucirnir!nto de In per~;onnlid;Hi jiHiriir.;J ni nornhn~ <.J l¡¡ rHotr~(:r:ión de 

11!1-lUS, ¡_¡j 

lu honr:1 '! 

\'cr CIO!·I, !nfor:11e dt~ Fo:tllu r·r 32 OS Cdso i 2 6')7 Jut!n Gel¡¡¡;¡;, f/t:.t:iu Clulll.lJit G,,rdit ln.JrL:tiJU(J) \:ltiJ de Gclm'ln r· 1..l<~tiii 

i.1d('ctlt:l!.1 Gt;lrn;m Gttrr:•<t lrurt;l::t•~wyen,r 18 de ¡uhu dt~ 2008 Vo:o n:1/.U!iCJdc• 'Jel C•.>~·r,¡:;tl•n,nh Flr.•reltlito l,·idl:ndr;¿ [1 Ocr\:t h~; 
,J lct \.'t_:rd<~d Ct1:>U Juitlt Gel11t¿¡¡¡ lv1il1;él Claut!w Gdrcid de o~~::niJI"t y k1iHI.1 L1nc,~r~lld G~:lrnd!l (,un:ra \.)fU!JUdV />,¡.:0:;Ji¡_:() 1 
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artículo 1 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humnnos) respecto de 
h·1Jrl3 fv'lacarena Gelman; así' como el dmcho a la protección de !a familia (nrticulos 
1 1 y 17 de la Convención American;:¡ sobre Derechos Humanos y artículo XII de la 
Convención lnteramericana sobre Desapmición Forzr1du de PersonCJS), respecto de 
Juan GelmElll, f1Mnía tv1f.lcorena Gelman y sus famili<Jres 

G Como consecuencia de lo Rntcrtor, la Comisión lnterumericann solícita a I<J Corte que 
ordene r'jl Estvdo: 

a Determinar la responsRbilidod por la desuparición forzada de fv1arid. CliJUd1u 
Garcfa de Gelm;:¡n y liJ sustracción de su hija recién nacida, f\.-1aría fv1acarena Gelman, 
mecJwntc el debido proceso de la ley y una investiuación judici81 completa e imp?.rcial 
de los hechos, a fin de identificar a los responsublcs de las violaciones do los 
derechos hun1anos referidas en el presente caso para que los culpables puedan ser 
debidamente sancionados 

lJ Adoptar las medidas legislativas y de otra índole necesarias pJr<J que, de 
¡:¡r:uerdo con sus procesos consti1ucionales y las disposiciones de !a Convención 
Amcricuna. quede sin efecto la Lr:::v N° 15 848 o Ley rlr: Caducidad 

e Crear un mecunismo interno efectivo, con poderes jurfdicos vinculantes y 
autoridad sobre todos los órganos del Estado, pnra asegurar el cumplimiento cabo! de 
lo que ordene la Corte en su sentencia 

d Otor~¡ar una reparación plena a Jos tamíl:t1res de las víctimas que incluya una 
indemnización por los daños rlli'iterinles f~ inmateri<lles y IJs costus y gastos del 
iiti~io, a nivel nacional e internacional; asi como In celebración rie ciertos actos de 
importancra sirnbólrca que garanticen !a no reiteración de !os delitos cometidos en el 
presente c<Jso, actos que deben ser chnermmados a tr.:J'.Iés de 
los representantes y el Eswdo, corno la ce!P.hración de 
conrnernoración y memoriu de las víctimas rJel gobierno de lacto 

111 REPRESENTACIÓN 

ncgocii'lcrones entre 
un diLI anual eJe 

7. Cor.form1~ a !o dispuesto en el urtír:ulo 24 del Reglo mento de lt1 Corte. lo Comisión ha 
design;¡cJo a IJ ComisionadiJ Luz Patricia fvic¡fa y o su Secretario Ejecutivo. Santiago A C..::nturl, 

como sus delegados en este caso Elizabeth Abi·fv1ershed, Secretaria Ejecutivo .A.djunta, y I;Js 
~speci.3listas Christintl Cerna 'Y Lilly Ching han sido dcsignocJJs pr1ra actuar con1o ?.sesoras l1~uz..de.s 

IV .JURISDICCIÓN DE LA CORTE 

8 De ucuerdo con el artículo 62 3 do 1<'1 Convención !Americnna, la Corte 
ln:er.Jmericuna es competente par\3 conocer de cut::lquier cAso relativo n la interpretación v 
.;¡pJrC<':iCJÓn de ln.s disposiciones de la Convención que le seG son1etido. siempre que los EstLJdos 
p;vt~s en el c?!so hayan reconocido o rP.conotr:íHl In competencia del Tribunul Uruuuav es parte de 
lí·l Cu:wcnclt)n ;\mer1Cí11'l<J desde el 1 O de abril dr! 1985. ie~,;l1;., ;¡ :)P.rt:r d;,;; la cual Gceptó LiLkrn;is :;·; 

Jurisdicción contenc~osa rh'! la Curte 

~) Cnnlurrnt~ ;¡ ::u ji.JII~;prudr~rH:I.-i •:un~:\.:1\:r: l.l C!lttr: 1:~; r:Uiil¡:;:\•~r¡;¡; Pl1:·;: ¡J:.ii11.H1r:i,;r!;i~ 

sobre ilr¡uellu:; IH~cho~~ violatorios que ocurrieron con po:;terioridad íl b íecha en que el Estado 
r~::cc~:~o:-:ló !:¡ cnmpe\f~ncir~ de 1::¡ Corte, en el presente: caso 81 19 dP. obril eh-: 1985. u que a tal fecha 
:":n hr~'r·nn dt-:jado de existir Sobre este ultirno punto, ul Tribunal ho constderado en mt.Jitip!t:>s 

or.?.slonc::; qu:::: puede c¡crcrH su competencti1 rarione tem¡Jon<; pnrr¡ r:xnrninJr aquellos hecho:; que 
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constituyen violaciones de cmóctcr continuo o permanente, es decir. aquellas que tuvieron lugar 
ontes de la fer:ha de reconocimiento de la competenci8 de 18 Corte y persisten aun después dA P.s,, 
lecha~ 

1 O La Corte ha cons1derado el carócter continuo del fenómeno de lu dcsupnrición 
forzada, al establecer que ésta "constituye una violación rn(Jitiple v cont1nU2.da de varios derechos 
dr. In ConvP.nCJón, pues no sólo produce una privación arbitrariu de la l1bertad, s1no que pone en 
pel1gro la intenridad persona!_ la seguridad y la propio vida del detenido..:: 

11 La demanda que se presenta c-1 In Corte se refiere a la desaparición forzada de fv1arfa 
Claudi(l Gmcia de Gelrnan y a la sustrRcción de su hijo rectén nAcida, fv'l¡:Hii'l rv1acarenn Ge!rTI;;!r1, asf 
como l¡:¡ supresión de identidad y nacionalidad de ésta Ultima, ocurridas a partir del oño de 1976, o 
las consecuencias de tales hechos y a su falta de investigación; todo lo cual se mantiene hasta el 
diu de hoy Por lo tGnto, la Corte e!; competente rationc tcmpons para conocer del mismo por 
tn:Horse de violaciones continuas o rermanentes cuyos efectos y conductas se prolongan con 
postcnoridad a la fecha en que el Estado se sometió iJ la jurisdicción contenciosa de la Corte 

12 Uruguay es parte además de In Convención lnter<:!.mcric.:mo sobro Dcst·Jrnrición 
Forzadn de Personas (en adelante "la Convención sobre Desupuricíón Forzada··¡ desde el 2 de abril 
de 1996 y de la Convención lnteramencana para Prevenir y Sancionar In Tortura (en adelante ''la 
Convención sobre Tortura··) desde el 1 O de novtembre de 1992 En cunst!cuem;ia. la Curnisión 
solicita a la Corte que establezca la violación de las disposiciones ulegndas a portir de In entrada en 
vigencia par<J el Estado urugunyo eJe los respectivos tratados, es decir. a partir del 2 de abril de 
1996 y 1 O de noviRmhrP- rle 1992 respec!ivamente 

V. TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA 

13 El 8 de rn¡:¡yo dP. 2006 I<J Comisión recibió una petición rresentñdn por rv1ariíl 
f1.1ie.carena Ge!man y Juan Gelman. v sus representuntes, el Dr José Luis Gonzélez y el Centro por liJ 
Justicia y el Derecho lnternacionul ~CEJIU. que se registró con el ntJmero P-438lQ6 La Comisión 
lronsrnitió ni Estado lns portr.s pertinentes de lo petición el 22 de junio de 200G y le concedió dos 
meses pnra contestar 

14 El 23 de junio de 2006 el Estado aleuú que rec1t!n lwlJiiJ recil.Jido la petición el 
viernes 2,3 de junio de 2006 y no el íueves 22 de junío de 2006, y que el porfodo de dos meses de 
que disponía para responder debía calcularse a partir de la más reciente de esas fcchns El 22 de 

agosto de 2006 el Cstado soltcitó una prórroga de! pinzo de que d1::;poni<.~ pura presentar su 
respuesta_ El 28 de agosto eje 2006, la Cormsión le c..:uncedió una pn..Jrruga !liJst~J e! 22 de 
septiembre de 2006, conforme <:ll articulo 30 3 de su Reglí:nnento vigente 

15 El 22 de septiembre de 2006 e! Estado presentó su respuesta J lu petición, que fue 
remitida a Jos peticionarios el 22 de septiembre de 2006 ivlediante fax fechado el 27 de octubre Uu 
2006, In Comisión recibió los observaciones de los peticionarios sobre lo respuesta de! Est~do, I<Js 
cuules se remitieron a este uitimo el 16 de no;/iembre dr~ 2006 El 1 ,¡ de diciembre de 2006_ la 

•\·r:t: Coltc 1 D H Caso d~ la:. Hl. ... !rl:J·"J<IS Sortil/10 Clul V:¡ {! $;¡/;·¡¡rfor c~:r.·r¡¡¡:JO:JfC:i Prc!t!llfflt:tf'S S-:;nt~ncia de .?3 de 
:)•r.·ir.rdm; dr: ::00·1 Scrir. C f-Jo 1 i 8 p;·¡r¡ 55; Corte l D H C,-J:;rJ Noyu(;lrOJ efe C';ltva!!w ;· otro Vs Br:¡•:d S!Hii<:!nCia dn JO dt! 
·¡, '~illl•H; dr~ /O·;H) :':i.;w• e i'Ju !(-;] ¡ ... ·,;¡ ,¡~; ,- C.'i~P 11) H ::.·n·;·: \-';!!f,':IS ;1rr::· '.-·s r:·,rr:¡rn:- ~)•·1\~·~r:t: ,J.;::!·: r;; 
·:··ni '';¡.l:-:,~ dt· :~()!_Hj ~•.:··¡,, (: ik, :•_:.~; p.·,·: ;_:;:: 

'Cur\1: IDH. CorttJ 1 0 H Caw B.im,Jc:a 1/r.'/risatwo~ V~ Grmt::rn:1.ta S~ntr_:¡¡¡;¡;¡ du 25 de f1(l\·Í<:rnbre du 2000 ~er1r: C U<• 7() 
¡_¡,·,rr 128· Cune 1 D ¡! Caso Tm!llíP Ot,-r~·¡¡ V:; fJ:;{I:·.:a Fit.•,'JtJrnr:·ones lan GJ 1 Ccn·.,cnr~ión /\;ncnti\1~-:J ;..:Jbrt! Dr:rcchc;:; 
i-1urr.¡mo:;i Ser:tcm:l.] de;:'/ dt• fcbr•,ru de ;:o•J;: s-.~riC e l·lu s:-: \;oto R(I;:C:l:!do jl}l Juez St:ru:u G:-lrci;¡ 1-bn:i•r:.' p:írr ;e~. 

C~.lr\C ID li Caso G(.l!/;ur¡j !' un·o5 Vs P,:r<.·:,c,,¡¡¡;:,' Sl;ntcnci;; df• ;:2 dr: :q:n:H-~ro~:!lt! de• 2000 S\:fir; C f·J;_' 1 ~-i3. p{:n [l;~·CA 

~ ; - L 
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Comisión recibió las observaciones finL~les del Estado. que se remit1eron a los peticionarios el l 7 de 
enero de 2007 En esta etapa. no se recibió correspondenci¿¡ ndicion;:¡l 

16 El 9 ele marzo de 2007, la Comisión aprobó el Informe N° 30/07 declarando 
admisible la retición·' El 1 O de mayo de 2007. el inforrne df~ ndmisibilidod fue remitido al Estado y 8 

los peticionarios, y las pnrtes fueron notificadas de que la Comisión estaba a su disposición f1?.ra 
nsist1rias er1 In busquedn de una solución arn1stoso. de conformidad con el .1:\rtlcu!o •18 1 (f) eJe Ir: 
Convención. si estuvieran interesados en ello La ComJs1ón pidió ü lu:.; par tes que respond1cran a 
este oirecirniento cuan~o antes y que presentornn sus observncioncs tina!es sobre el íoncJo en el 
pill.z.o de dos meses- Ni el Estado, ni los peticionarios expresaron interés en negociar una solución de 
este tipo y ningun<-J de las partes presentó nuP.vñs observactnnes. por lo que la Comis1ón dectdló 
proceder a preparar el informe sobre el fondo de la cuestión 

1 7 El 1 O de julio de 2007, los peticionarios pidieron un mes de prórrog<J del pl3zo para 
presentar las observaciones fine1les sobre el fondo. a lo que se accedió por cnrt?. fer.hnda 31 de JUliO 

de 200/ Las observaciOnes f1nules de los peticionarios fueron recibidas el 30 de a~JOSto de 2007 y 
remitiUus al Estado el 1 de septiembre de 2007, con el pedido de que enviarn lus observnciones 
íinnles sobre el fondo en un plazo eJe dos meses El Estndo presentó sus observaciones finales e! 9 
de noviembre de 2007. las qw.~ fueron remitidas <1 los peticionarios el 4 de diciembrt: rlc 2007. sin 
que se solicitíJran nuevas observnciones El 14 de mnrzo de 2008. el Eswdo presentó 
observaciones adicionales sobre el Cé.lSO, las cuales fueron rernitidus a Jos peticionarios el 2 de abril 
de 2008 

18 El 18 de julio de 2008. en r::l r.urso de su 1.32:; periodo de sesiones. !J Comisión 
lnteramericana aprobó el Informe N<> 32/08 sobre el fondo del presenre caso de conformidad con el 
articulo 50 Ue 13 Convención Americana, formu!wndo una serie de conclusiones y recorncndnciones 
ni Eswdo uruguayo" Dicho informe fue tr;:msmitido ¡:¡¡ Estado el 21 de agosto de 2008 y ~•e fijó un 
pluzo de dos meses p;:ua que éste inform¡:¡r;:¡ 11r.r:rr.a dr) los rnedidns adnptndas pmn dar cumpl1m1Cnto 
a las recomendaciones t1lli' formuladns 

19 En In mism<J fech<l la Comisión trílnsmitió l.::1s partes pertinentes del informe n los 
represeniGntes d(::! las victirnas y les so!ícitó. con base en el m:1culo 43 3 de su Rr-glarnP.nto. que 
presenturan su posición respecto al eventual somet1n1iento de! caso él L·-1 Corte !nterameríc:r.Hia 
rvlediume comunicación de fecha 19 de septiem!Jm de 2008, los represerrtantes ~_.:;xpresaron el 
interés de las vfctirnas en que el caso íuera remitido n la Con e 

/0 El 17 dr: sr:ptir~mhre de 2008, la Comisión remitró a las parte~; el Voto Razonado del 
Comisionado Florentfn fv1elénUcz crnnido confrJ/n'le al urticulo 19 del Reul¿mwntu de In Cumi~ión 
Jn:er;·unericrmn eJe Derechos Humanos en relación al Informe ~J" 32.,08(; 

21 El 20 y 24 dP. or:iubrP. dr~ /008, el Estndo se refinó a las rnecJidLJs ucJoptadas para dar 
cumplimiento u las rccon1enrlaciont~s de la Comisión El Estado anexó una cart.:J de 25 de septiem!Jre 
de 2008 del Dr Pedro Sa!in:0r De!gndo. Juez LetrJdo al Dr .Jorue Ruil:::al Pmo. Pre~;idente de !<:1 

Suprcmn Corte de .Justicia, en ía cuJ! el Señor Juez Letrado de Primera !nstanci<1 en !o P1;;n~l de 
Segundo Turno resolvió autmizur. en élQOSto de /.008, lr1 rP.apcrtiJra de In cnus;J 

'·t · 1 :;e: 
¡,¡·,¡::ll<'i-·'l {Í•'i!l1-'li1L•H'ilf'l \!rtJ~¡u:l, ~-; ;~¡~ n·¡:,:; rl!' ::'OC7 lq;o':n:[¡r:L: ;;' 

. or- CIDH lnkrmr: dr: rllnd:¡ t·.''·' 32. OB Sorpr¡¡ r-lP~,!l i 

'! \' 

,-:,¡ \ '.-:J H:JtG!l·l:lCl dc 1 (~01"l :;·:¡n¡¡:J:J f"-lu:•,-¡¡¡in t/,1,•1-:r-·dC!i [: [:C'f:! ''" ;¡ LJ '-'·::r~j;¡rj C:iJ!;c-; 1¡¡:¡~, :~:rciTl:l:' 'i:Jd-; e::;¡ .. ·.!·:¡,:·,:¡;· ;-'l 

J·• Gr.-11112'1 ',' ~.:1:!'i;¡ 1.-i;¡r:;¡¡nn·¡ Gr:l:,1;,t1 :'('1'1,1 1,!· 1!1-"'' "11 11'!;¡¡ :(ln '';':1 (.! 'rf-.. trn,• d..> f.n:1 ¡,, 1~· ::!! ~,1¡_¡ ":nrt1•l 11 rrr1 ,,¡ ;;r(';'' ·,;,• 

t.;:::'¡ rrr: .. :.¡·,,:-ndl':~' 1 
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22 E,' 21 de noviembre de 2008. el Estado uruguayo solicitó unél prórroga "a fin de 

poder dar mejor cumplimiento a las recomendaciones de fondo formulélclas por lo Comisión en el 
informe No 32108" oceptando que el otorgamiento de In prórrogn solicitada. suspendía e! término 
estüb!ecido en el articulo 51 1 de la Convención pera remitir el caso a In Corte, y formulando una 
rcnunc1e expreso a interponer excepciones preliminares respecto del cumplimiento dr~l plazo ¡:¡1\í 
¡-.Hev,•sto El mismo dia. lo CIDH concedió la prórroga solicitada, y el nuevo plazo que venceria ol 21 

Je enero ele 2009 

23 El 29 de diciembre de 2008, Uruguny solicitó una prórroga adiciona! de seis meses 
con el fin de cumplir con las recomendaciones pues era la época de verano en dicho pais y lus 
.:1utoridades se encontraban en receso judicial y parlamentario, respectivamente El 15 de enero de 
2009, la Comisión concedió al Estado una prórroga ele seis meses purn flUe cumpliera con lus 
recomendacíones El 21 de abril de 2009 y el 19 ele junio de 2009 el Estado presentó informes 
sobre lr:s medídas adoptadas para el cumplimiento de las recomendaciones 

24 tJ!ediante comunicación de 17 de julio, el Estado solicitó lo concesión de unñ 
prórroga adiciono! hasta noviembre de 2009 -con alusión expresn u la aceptnción de que clichu 
prórro~Fl suspenderio el plazo del articulo 51 1 y renunciil u u!egmlo paro efectos de una eventual 
demanda~ pare cumplir con las recornendñciones del informe de fondo Según In justificación 
preseniada por el Estado, la prórroga dnria tiempo puru: 

ver el resultado del plebiscito del 25 de octubre de 2009 para la anulnción de la Lev de 
Cnducidnd, el eventual pro;¡unciarniemo de lw Suprcmü Corte de Justicia de 
inconstituciona!idad de !a !ey de caducic!ad en un caso concreto lSabalsagaray) v f!l 
tratnmicnto por el Parlrunento Nacían;:,! del proyecto de ley de repr~r;¡r::ión inteorr~l ;¡ las 
victirnas del terrorismo de Estado. asi como la evolución tle !a c.1u:.;:¡ que ir1vestigw el secuestro 
y desaparición forz.Jda de tvlarirJ Cluutli~1 Gareía de Gehrwn 

í5 El 21 de julio de 2009 la Comisión otorgó al Estado una tercera prórro~¡a y !e solicitó 
que prcsr.ntnrn un informe preliminar el 5 de noviembre de 2009 ~~ un informe f1na! el 5 dr~ enero de 
201 O El 3 de novicn1bre ele 2009 el Estado presentú un inlorme sobre las medidas adoptudus por a 
e! cumplimiento de las recomendí:lcioncs 

26 El 23 de diciembre de 2009 la Comisión lnternrnericana consideró la inform¡:¡ción 
proporcionada por las paltes y, sin perjuicio de valorar el hecho cie que !u causa hayo sido reabierta, 
asi como otras gestiones inforrnadas por el Estado, la CIDH determinó que el Estado urw~uiJyo no 
h<.Jbiú dacio cumplimiento satis"factorio a las recomendaciones del informo ¡¡probado de acuerdo a! 
ur \iculu GO de lu Convención Americonll por lo que ele conforrnid~d con lo Uispucsto en lo!J 

aniculos 51 1 de la Convención y 4 5 de su Reglamento vigente, decidió son1eter el presente caso a 
lo jurisdicción de fa Corte lnterarnericann de Derechos Hurnanos 

27 El 30 de Uiciembre U e 2009 y 5 de enero de 201 O cf Estado presentó unn 
comunicnciOn mediante la cua! índicó que ·el Estado ha rnformacJo del cumplimiento de las 
rer:omendiJCiones en el informe preliminar prcsemado ·' el 3 de noviembre cie 2009 Con 
posterioridad u lu decisión de! envio del caso a lu Corte el Estado no presentó argumentos de hecho 
'r '0 derecho que motivar cm unn modificación de la decisión de remitir el caso¡:¡! Tribunal 

VI FUNDAMENTOS DE HECHO 

Z8 Tal curnu COI\S!SJni'ira en :.;u l11lorrne de FurH.Ju f·J J2:0U , lil Corni~irJJi h<J l~Slii!Ji\~cidu 

nue IDs hechos del presente caso ocumeron en el contexto cie una d¡ctadura n1ilitur En eiecto, el 
27 de junio de 1973, los rnilitares ton1aron el por!er er" Un;f]\.J('\Y rned:antc un QOlpe de Estado 

~ ~. ~ ", . 
, .. , - , - L 
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i3mpt1rado constitucionalmente por el Presidente electo Juan r~.~;:uín Bordaberry La dictwdura se 
perpetuó en el podtH hasw 1985 y durante este pertorJo hubo detenciones ilegales. tortura 
~¡enerniizucia. iJSOsin<Jtos y la dcsaparic1ón de más de 100 personas En 1976. se calc:ul?.ba que el 
Estudo tenía más rlr:; 6 000 presos oolíticos Numerosas organizaciones de derechos humanos. 
incluido la Comisión lntcr8nlcric,:.H13 en su informe publicado en 1978. documentaron lAs vioiC~cionr-:s 

de los derechos hum:mos come:iUus por el E~;tado durante ose pen"odo:~ En su Informe Anual de 
1978. la Comisión corrwntó las denunr::1as que habi'a recibido sobre IJ cooperación entre las fuerzn~; 
<Hrn:::das ele dis;intos pai~.;es del Cono Sur''' 

A. Consideraciones generales sobre la Ley de Caúucidad 1
G 

29 En cuanto al aspecto lego! de si la ley de nmnistí'fl. conocirln como Lev !·Jo 15 848 o 
Ley de C<Jducidüd de la Pretensión Punitivn del Estado~ 1

, aprobada por el P.::nleim8nto uruguayo el 22 
de diciembre de 1986 (que fue sometida a reieréndunt nacional y aprobada en abril de 1989), es 
r.omputibiP. con las obligaciones que impone ni Estado In Convención Americana, no AS la prirneul 
vez que el si~;temo intcromcricano enfrenta esta cuestión La Corte lnterarnericana de Derechos 
Humanos consideró esta cuestió11 en e! Caso Barrios Altos, que involucrnba In ley de ;:nnnistiG del 
PerlJ, y en el Caso Almonactd. que irnplicJbu la !ev de arnnistí?. de Chile 1: 

30 1\1 considcror In naturaleza y gravedad de los delilos implicados, no debernos perder 
de vrsta el hecho de que el gobierno rni!itar que ocupó el poder del 27 de junio de 1973 al 1 de 
marzo de 1985, aplicó en Uruquny, conjuntamente con otros paí'ses del Cono Sur, uno polftico 
~istemótica c.!e represión contr<J !ns person¡qs que conr.iderñbn "subversivas''':: Los fuerz;:¡s de 
inteligencia de esos países coloboraron en la eliminación de esos subversivos en el marco c.!e la 
"Operación Cóndor .. que produjo mr!es de vi'ctimas de desaparición torzadi1, ejecuciones surnariiJS y 
ton uro Refiriéndose n las prckticéis del Estado durante ese reri'oUo, In Comisión afirmó: 

Las mrrnUW!;;üS u~;nurtciüs recíbid<:lS desde el Urugu<J.y ( ) permiten ((l la Comío.ión) ;:dirmrn 
que en el U1uguay se h.:m cornelido graves violaciones corttrél los ~.iguicnte:; rlcrcchos 

hum;:mos: el derecho <:1 la vieJa, a la l!henr.rJ a 13 seguridwd e integrid<ld de la p0rsona: el 
derecho ¡:¡ la libertad de opinión, expresión y difusión de! pf~nsilnlicn!ü; el dcrr:cho de jus:1cia; 
el derecl1o u proceso regular; el derer.ho de reunión v <~sociación; y el dcrGcho de sufr·agio 't' de 
pJitir.ip;:~ciún en el DDbi.;rno 1

.: 

31 Adcrnds. una Comisión pé!rLJmCntélria sobre la sítunciUr1 de los desaparecidos y sus 
u-Jusas inforrnó en noviembre de l 986 que 164 uruguuvos, incluidos ocho menores, habion 
'desCJpareciJo'" entre 197:3 y 1982 Treinta v dos hílbir.!n "'dP.snp<Hnc:ido·' tr0s su nrresto en 

c'/er: CIDH, 
rJo~ i ~~ t:nrr 1 

lnlurrnu c;r¡bre l¡¡ Sítu.lCil',n de 

31 :Je vrn:;u :le; 1975 (j¡c,pon:!Jic en: ht1n 

· V1!;: CiOH. Cooper;Jt:ÍIÍn con la!i Fucr.',15 Alrn:IÚiJ:• de Otros fl¡¡i:;o..:s. s8r:C1ón 1\/ Uru:¡un'r' dul lnforrnn ;\nual dB l¡¡ Corrl•:;icjn 
lr1\(~i.1mericünil de [lerechu:; t:wn,nn:, 1:1/G. OL/~ S•;r L-V 11 ·n Dt•c 1J rr.·.' ?.0 d·"! ¡un1:1 dt~ lD"/9 d•~:w,ro~hlc fn': 
11\lél /-\\''>\l'i crdh Q{JS m~¡ annuidn:p.78,;p Ífllk:o:: ht:n ('l¡J CorPi:'i•:Jn ha f'Jcibrti(¡ !lcHTH!IOé'il:i denuncia:> de ;ri;_~qt.d;;s o¡wrac:ÍC!n1:·r. 

:!;~ L:J ¡_·ullr::fil es;.oct:iillr;¡¡;j;¡ dr? Uruuuay r:r\ pai:;u:; tO'-lr;m¡·~ros. cc.n !l;;nr•:ntc rwl·:::ri:-:n;¡r)rl -¡ ¡¡ii)QiLh p<lr:¡;;r¡;,~,cir:,n du h:; 

;:HJICH•drnio,;; d•.! ci1CilD"> p¡¡f~;ec~ S'.\ltHl e~;¡¡:; d•!r,urv.iiL', Pi ubjct,;o rJe r':;a:; c•pcrnr.:ores es s-urr1r:-:1r !t:d:J f(~:n':l de mnn<fl:~l~tc ·.1:-\ 
:!0. oposic~e:·,:l ni p\lUÍ!~rno •~•ilii<Jr t!r~ Ur:.JOlriJ'/ •1 elinw·.¡u ;1 tudd ¡•;;r:;u:lil "csr~r:h;su de dich:: or;u~rr;tón') .W.e(nr.!rr;r~ :J 

'\'cr: ~'.:v i·J' j ~ s:¡g ') L;;,· 1!'~ ¡:,-nlu;:it1od :-J¡; 1,;_ r~eH;n~;¡(¡fl P,;rl'l:·.,t dt.d r:'·liJI]!) <r~:l~'l:ir:!.:: r-· .. ~r ~:1 f'¡¡¡ ;¡:~•··n\o .IIV].J:-,,,:· •:- ..• 

::rr:t\~r:,tJrr: tit~ 1 ~lf_<r¡ (\rh!'H> ti rl•• l;t pr:ttcir':.n dr' lq:; ,.,r,!:U\<tn\('é~ 1lo: R d•: filii·,-U d1: 2üOC-i 1'r: ,-,p(-ndrce 3 

'' ii 
·:·n,:.¡-;:- .. r: ,.,,,;i/u::·.: 1 ,(!,· · v·.- (./.r;(- ~~~-.r;:;;¡~·.;.J ~·: :•.ti •!•: :;ept.·'f' ¡.¡,. ·t·: > ,),·¡ :·:,.<~•:' :.,J ¡• __ ¡ 

' 1L-1 Cn::r! lr•tcr;¡rwJ:tr.:;-ttiCl rccit:í:'1 un lo:<~o:i;n,_w.in en ~~1 :;!;nt'du tk ¡;~;) :;,ni¡¡ O¡wr<J'.:I(,:¡ C,:¡ndr;r le:; nodlti)f\::> i ¡._,,, :;r::r.iC:t•:; 

k t•:h·;l:(ll!ri·~·:¡ :k /''~l•:•",:H~d. t~:dr·.Í'1 i'cH<IIl;J.l, 't -1n<CJJ<:,·,- ~':'l~lnr;, '.:·¡ •e:·• u¡·. :":',:1: :• .. :; d: ¡ .. :.~.¡~, 1.'·•1<! ,_~l·r;: ro<ll il : 1 '~f: 11~·1!,'. 

,., t!·.•:r•;;_·¡-,o- '·''.'1 C'l:tr: 1 U H C-·¡s,; ~:~:.11hu ~Í \'e-:-,_,~ ', ,r; t·'n·:;q:,n~ ~_:;.•:¡•,_, :: H ¡j·~ ;,~¿< :.h• '- ¡:11 :n,l_.r:; ck >Y~•') C·~'ll'.' •.~ '!., 
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Uruguay, 127, tras su secuestro en Argentina, tres en Chile y dos en Paraguay, en circunstancias 
similares. La Comisión Parlamentaria señaló que tenia prucbns que implicaban a las fuerzas de 
seguridad uruguavas en esos delitos Concluyó que ··todos los adultos murieron tras el trñtarTliento 
brur¡¡l a que fueron sometidos o fueron directamente ejecutados " La conclusión de la Cornisión 
p.:HI~Hnentaria de que torios los ··desaparecidos·' habían muerto equ1vale él unr1 wesuncicJn. dado que 
no realizó una busqueda de pruebas especificas en cado caso y no tenia fncultodes para invc~;tigm 
los registros '.J obtener testimonios cie las Fuerzas Armadas ·s 

32 Ln Comi~.;ión concluyó qua la justicia uruguaya. --los tribunales c¡vile~;; no el sistema 
do la justic1J rr11Jitar -- desestimó la acción de Juan Ge!rnan, de acuerdo con la ley de amnistiu lo 
que llevó a In interposición de la denuncia unte la Comisión, el 8 de n:avo de 2006 En su informe 

de fondo la Con1isión concluyó que la ley de amnistío es 1ncomrwtible con la Convención Americana 
En ese sentido, la CIDH consideró que el presente cBso planten imponuntc~5 cuestiones acerca de lí1 
naturaleza de las obligaciones de un Estado democri'i:tico corno sucesor de urw dictadura militar en la 
revisión de las leyes y decisiones le~plcs del <Jnterior gobierno de !acto corno se analizo a 
continuoción 

1 El argumento de la sepnración de poderes 

33 Los peliciorwnos solici!Oron que la Comisión determinara si la Ley N' 15 848, la LP.y 

efe Caducidad. y la manera en que fue ap!icadu por la justicia uruguayo está de ocuerdo con !ns 
obligaciones que nsumió el Estado cuando pa!~Ó u ser parte de la Convenc1ón Arneflcona 

34 El Est;::J.do hu neg~1do todu responst:Jbilidad por lns violac:ones derivadas dn !a no 
in'.'B5tlg8Ción de este caso, corno la del derecho al debido proceso, t~l c.lert~clw a !a protección judici;:-¡1 
v el derecho n l,::¡ verdnd asi corno de las otras violaciones de la Convención Americana . 
.:HCJUnlenHindu que adoptó una postura de apertura y transp;urmci<J y ha investígacJo y SI\JUC 
irwc~;tigando <Jctivamente los hechos del cnso, incluida lo cxhurnnción de cudéveres en las bases 
militares, en la esperanza de ub1car los restos de María Cluudia Garcla de Gelman 

35 En el Lirio 2000 el Estado croó unc1 Comisión pt.lrél 1¡::¡ Pcn encernarl<l de irwesti~¡;:u el 
destino ele Jos detenidos desaparecidos, a fin LJt; determinar !n verdad respecto de esas violaciones l 
publicar los resultados Esw Comisión pura lo Paz ·'p¿:nciolmente, confirn1ó !os hechos de !a 
denunci;-t"' relacionados con la desaparición forznd<1 de rv1arfa Cl;:wdia G.:ncia de Gc!man y presentó w! 
publico J¿¡ •·versión oficinl de los hechos";r, 

36 El Estado hu insistido que !os ~Johiemos clemocr(lticos de UruSJun-¡ no pucJ!ero11 
modificnr n1 re'.'Ocar lo ley ele i.lmnistié'l o Ley r-Jo 1 !j 848, y que e! Estm1o tuvo que respetar !a 
indepent.lell(;ia y las decisiones del Poder Judicial Con rc.srecto i.1 IG <JplicGcíón de la ley de 

;!Ver: !n!orme d8 !Hr~nrlc<J~; \'/Jich, ·'Cfwllcngmg ftnp¡ml()' The Un' efe CncfucidOJd y tl!f: f"iale1emh:m CanJJJ<J:gn in (Jrugu¡;y 
!2 de mauo dn 1989 pil~ 25 llpéndice .:. dündn ;;e ci\J ;; t'\rnn1~tin lntcrnac!on<d !f'J¡.;Q~f-.-1[: DE Alv11·JISTI/\ 
:í·ifERI'-l/\CIOf~AL 1986. pfl::¡!; 202·3 
···u C:omic;i6r1 i.1iHi1 la Püt: íuü l.."rcnda en VIrtud de la Resoluc1ón Pre:>idcncitll W 858,2000 de ~l de ;;~¡ost'J ele 2000. dci ;;-.: 
Prcswcnrc Joruc 8Jt!!r: ¡'b.:i!iuz cGn ,_,¡ !1n de recibir ¡¡n;¡lri'<H. c.:li!SdiC<H y t~2copilar inflHIT•llt:!Ón :;ülHe l¡1s rJr:snp;lf!CtalWS 

1~1r;;;cl;;~\ ucu1rrdns durDille e! rÓf)lnlQn de lacto El inforrnP. nfici¡¡l :.le lil Cnrnisíón pnra In Püz ;,;:~ hi;-o p·_-Jll!icc r.l JO de ilbrd d1.~ 

:!(10~ v f•..10 pr'!c;en:;){'JC• ,·11 Pn~~:idcn\r. A.lt!le lrdormr Fin<ll de);¡ ComiSIÓn p!I!;J In P;.ll iO d¡~ ¡¡lJri! do; 2003. ¡;.1rr 5<: se 
r~nr.w!t1\t<J tl!!::pon:hlt! en: wy.y.' pH:!!iidcncb ~;ub uy.n0ticios,.,a:chi·;()/_J:~~:D3:1 il!Hili!nf;.'.•rnr: íirr.z.d.;!r:r lú!!im.l ··i:;tta liJ lJ!:' cnf.'ro de 
.20091 '\'\:•: Ac:,vh.Jclón de In Pro;.o:;iden:.;i;:¡ de !<J Reptib!ic.;·r.jn 8Gf.:lí2.ócJÜ rlc 9 J~ tl(l~~,:\n ~.J;. ?'í!C() Crf~·Jcrón de la CDmisier1 
r:u¡r li) P:1! 1\1"(!:1(' 1 (1 <!(ó 1;: p•.!:!c;<'.n d•! \~<-; :~t:lll"<\i!I'Lr-:; 1~(1 11 d·: i'ili\'¡"") rl'! 7f:')íi !'11 ;¡p{:r:olic.r: :l. l¡¡f¡,¡n·.¡; f-i¡·,¡l dr• !:¡ C(·:·pi::F:rl 
!'-"•t 1~, :>.\.' ;o :k ,'d11l '-~'.' ~'(:1.):~ ;•.r '-''-·J :1 •ir· .1 !>·tr•.:r: r· :!r: !e·; c·tli::r',.w,:r·· d1• ii ri<· ,,,~,·.,e q,: /"H;:; •:r: 1;.r:n.t··~ 

H:.;~·UI",ICI(l!l do! Fa::;rdl'n\i~ dr: iil fiq¡·:rbircrr d(, i 1 dt: il!ir.: de LIJO~l s.~ ¡;ccpt:m !,.(]'1( hJ!"di"lll!.'::o dnl lrdnii1CI_! h:\dl d(•):, Corl'.r);;t',;t 
¡¡;-rr;J i;1 P;L' /'!H!~.él 31 de l;r pet;c1ón Jt: lz,s ~-~"d.clt.'"lf'l\~:; r~r.' 8 de lltC!Vü dr! .2006 t·l'l :1pón~Jir.a 3; y Dcr::tct:1 del 1 G rlf: abril d•" 
;1()C2 SB CICC:(l!<Jtl C(•'"ICi'.,JSI(!P(::; (ic; lniU'nW f¡n:11 cJB IJ C.e>mislr'!n ¡r:lfil 1<: p;¡¡ t.r.I}."O JD dr! 1<1 l.)l<\iCI',Ú1 de k':; ~.ukitilt"l:.e:; de r 
:¡(J :Tiil',·\• ;!e 20~JC Ci1 i!DÓ'"IdicB 3 
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arTH1istía, el Estado ha afirnvJdo que sólo puede nctuar dentro de la ley y In Constitur.ión. las que 
est<9bleccn el marco eJe su autoridad, responsatJilidades y facultades, e inclusive, la outonornia e 
1ndependencia de la .Justicia El Estado sostuvo también que lñs medirlas ocloptac_ias fueron 
efectivas y suficientes para cumplir las obliaaciones que impone a Uruguay la Convención 
Americana ívlientras los peticionnrios han reconocido los esiucrzos ele Uruguay, sostienen que ios 
mismos han sido insuficientes y que, a la fecha, no ha cumplido In oi.Jiig.:~ción de investigcr los 
hechos identificar a lns rr::sronsnblcs y s::J.ncionorlos por las violaciones del presente CélSO 

37 El Estado construyó su aruuiTrento en base a !a teoría de in scpmación de poderes en 
el gobie:no dcmocrótico Alegó que el Ejecutivo carecía de competencias para interferir en las 
cornptnencias de la justicia o del rarlarnentn Srn embar9o. la CIDH consideró, de conforrnidud con 
la jurisprudencia del Sístemta lntemmcricnno, In rcsponsnbilidnd tnternacional del Estado uruguayo 
en su conjunto por los actos de sus óraanos y agentes, cuya pi3rticipación activa y püsiviJ en los 
dr-!litos cometidos contra fV13ría Claudi3 Garci¿:¡ de Gelman y su hija no ha sido cuestionada 

2 La Ley de Caducidad y el derecho internacionnl 

38 Segün la legislación uruQuaya, los poderes Ejecutivo, Legislativo y .Judicial de! 
gobierno estc:ín separados y son Independientes Desde el punto de vista internEJciona!, sin embmno, 
deben ser considerados como una Unica entidad a los efectos de determinnr la n~sponsabiliducJ por la 
violación de normas internacionales\' El EstiJdo no puede justíficar su falta de cwnp!imiento eJe IG 
Convención Americana con la excusf'l rle que un gobierno anterior aprobó una ley de amnistitl, la Lcv 
de Cfiduódad f~i puede justifici:lr el Estndo !.J no revocación de la ley de amnistia y su ñf11ici1ción 
continuada en la inacción u omisión del parlamento o en la;:; medidas de li) justicia 

39 El Artí"culo 27 de la Convención de Viena sobre e! Derecho de los Tratados consaorD 
el principio del derecho internacion<1l consuctudinC~rio conforme al cual los Estndos pEJrtes d8 tJn 

tri1~ndo no pueden in'...'Ocar su legislélción interna como justilicaciün del incumr:·lirnicrno de 
nhliQiJCIOI18S que a(luél les impone ::3 La Corte lnter<1mericana sostuvo que ··es un principio de 
Derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus ngentes re¡:¡lizn:dos al amparo de 
su car.1ctcr ufit.:iol v por las omisiones de los m1smos aun si nctl:J<ln fuer<1 de los i!'mitcs de su 
competencia o en violación del derecho 1nterno ·:J 

40 El Estudo uruguayo es msponsable de todri dene~Jación de justiclrt r¡ue In Ley f,F 
1 O 848 haya CiJUSi3do, independientemente del régi111en que In promulgó o del poder del Es todo que 
la aplicó o permitió su tlplicución /.l.unque el secuestro v la desaparición forznda ocurrieron en el 
qobierno mili:wr anterior e! GohiPmo nnu;:;lrnerne en el poder os 111ternacionn!mente responsilblr-:, 
conforme ni principio del derecho 1nternacior.::ll de l<:1 continuidad del Estado, del curTiplínw::nto riA su 
ob!1gación de administrar justiciu y sanciom1r ::1 los res¡;onsa!Jies 

·l1 De acuerdo con Bl rdncipio de li1 continuidad del Estado, !G responsabilidad 
irlternac:ional t~xiste independier:temcntc de los cambios de gobierno /'1.1 rF.srecto, la Cortt~ 

ln:erí:lnwriconR eh~ Derechos Humanos afirn~ó: 

SeplÚ"\ el princinio de Derecho intern;:tr:ion;:;l d•~ 1.1 iri~~tHicL1d o continuidad dnl Estado. 1.:: 
r~·.'>P'-•';::;t,l.JiliJt:·:l :>uk;i:.;¡;:: ccn ti~dc;:r::dcn:::ia do i:;:-; c;.i:d;ic;s ~Jc ~¡::-:bit~rnc ~'n r;l lr,·-¡:'\':;r:ur:-;o rJ~I 

rir:mpo ', ccHcret;u:JBil1>!. ~r1tr·~ 1;l morncr¡;o en qr.:t: ;;r~ comete r~1 hecho ¡l¡'ciio que ~;~twril l<1 
r¡::-;pnnr,;¡!Jdidt:d ¡ ;qut~l Gil quo r;II.:J e~; dr:clnratJn l n <±JJ\r;riiJr n:; ·,,{llidn 1t11~1bién r;n el c<l1l'lP0 rir: 

¡,:¡ií:l ·¡· i_¡ ·i ¡¡:1,1j r)•.•i 

·•'.:r' ;J;··•I¡; r:· t)c_> :·¡ ~:::n 1~: ·:¡:,:",fe·: :(:;·;¡ ~:~_,:Hr; el Dr~r~.~ •. -~ .. :-¡rJ¡. l::c. :::,:::~:·····l.!:~!· . .J! L F.l"/:) ,¡~:~;:·~· 

· (" ¡:iif1l' :wn:r~r··it<.: :kl :~r:1c.::\i 27 ·:Jt! 1¡¡ C·::"~>L'fl':t•,l:-, 01:: \'1:::1.1 ~·-•rJI; el LJ·~r¡;-,;l'n IÍ'~' lu:; ·¡·;¡;:,~::_·:; '1 ic' cit:;¡:c·_,¡¡· .nr} .1 :,• 
11'1t.' nc ;1.yj,r;'¡ Hl~ uc;¡r 1;¡.•: ri";¡-;c<>ICi ,n,.c·; dr: ~;J :ir.rnr:h-, tr·'.rrn(; u•:1 :, 1 :::li'I•:>J':'IJI~ tkln1Cil'1li':i;ntt-::·,¡ J ;Jt- .Jn ;'r:;:d:~ 

''·:-:·rt<: 1 :.1 ¡.¡ Ca~u Vr'' ;-::m,.e.~ Pu¡!u_;Jur:.- \'•; .l~'omfur,-;•; s~:o~;tt.'tli i1 ·:i<J ~!~' d1: ;1111~; d'; 1 !F:i.l S(·ru~ C r~,, ; p,írr 170 
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uobierno sen rnucho mas respetuosa de esos derechos que la que tenio el ~1obierno en la 
época en la que las \·iolacioncs se produjeron 2'; 

42 En este caso, el Estado uruguayo es responsable de la existencia continuada de lcJ 
ley de amn1stla que impide In investigución judicial del caso Ge!man a nivel interno La Cone 
!ntcramericana, en su Opinión Consu!tivn (\Jo 6 de 9 Ue mayo de 1986 sosiuvo que la p¡:¡!ohra 

"leyes" del Articulo 30 ele la Convención Americana 'significa una norma jurfdica de cnróctcr 
9enera!, ceñida al bien comUn, emanada de los órganos legislativos constitucionalmente previstos y 
democr8tic¡:¡rnente e.legidos, y elaborada segUn el procedimierrto estDblecicio por lús constituciones 
de los Estados Purtes puro lu iormoción de LJs leyes " 71 Además, 

en una socicdud democrática el principio de legalidad está vinculado mscparablcmcntc .:JI ele 
legitimidad, crt virtud del sisterna intemacionnl que se encuentra en fa bC!sc de lé1 propii1 
Convención. relativo al 'ejercicio efectivo de la democracin representativa·, que se traduce. 
entre otras cosas. on la elección populnr de los órganos de creoción juridica. el respeto u la 
participación de las nlÍnorias v la ordcnwción al bien comlmn 

43 El Juez Canyado Trindade observó en su opm1ón concurrente en el Caso A!rnonac1d 
lo siguiente 

Cnbe de inicio. recordar que las verduderas leyes no !JLH::den ~>cr nrtJitrarias. no tienen nombre y 
apellido de los que se consideran estar por encima de ci!<Js Cuentan con un cierto grado de 
abstracción. inevi1able en I<:J operación del Derecho tncierrnn principios. CJUC las informan y las 
conforman. y les dan vida propia siendo aprehendidos por la razón hunwno. lü tecta ratio Dan 
c;.:presión a \·Biorcs, que se muestrun siempre presentr.::-; Corno se scrinló en un célebre estudio 
sobre lt:J interpretación de 1<~~ leyes. '·lns le·¡'es permanecen idóntic;:;s u si mismas, rnicntras por 
dob<~jo de el! as fluye el curso siempre nuevo de la historia y de In vidan 

44 El Juez Cam::ado Trinidade evocó al filósofo del derecho Gustnv Radbruch quJOn 
afirmó r¡ue "los tres valores que todo el derecho debe servir son lo ¡usticlFJ, e! bien comUn y lu 
seguridad juridica Sin embargo, hay 'leyes' que se muestran t<m nocivas purn el bien comUn, tan 

injustas, que se muestran desprovcidlls del carclcter de 'íurfdicas' Radbruc:h uaregó: "TamtJiün i1ay 

principios tunrlr~mentnles del derecho que son más fuertes que todo y que cunlquier precepto ¡uridit:o 
positivo. de tol modo que todn ley que los viole no podrfl dejnr de ser privado de validez',;;.: LG fórrnuiil 
ele Radbruch sostiene que, cuando la dispusiciUn le~n! es incompatible con los requisitos de 1'a 

justicia en un grodo intolerable, o cuando cJiclln disposición legal fue concP.bida de manera tal que 
deliberadamente niega la igur1ld<1d, r¡ue es el meo!!o de toda disposición lel1r:d debe ser d8sconocida 
por el juez, a favor del pnncipio de justícia 7

; 

45 En Alernania. trns la derrota de la dictudura nazi, se plnntcó el problema de cómo 
hncer frente a las leyes y decisiones l!ó.•oales del Tercer Reich. LA ·'fórmula de Radbr-uch" ofrecia un;:1 
solución elegante aunque controvertido del conflicto entre el derecho positivo y la justicia y permitió 

que !os tribunales alemanes de posguerra derogaran leyes nazis Lo fórrnu!a de Rüdbruch fue 
in\'Or.ada rnás recienternente ¡;or los tribun81es de !u Alernanin uniticacla que condenaron por 

1iJ'rl. p~u·r 184 
· 1Cortn 1 D H L:J Cr[H(:~!ón leyes en t:l 1\rtículu 30 t.!+.! le Cu•l'··<:n::!~·~n Arncrict.liVl sobre Ucre~hus Hurntlflü~, Gpi:·¡·[m 

C(¡:'lStJIIi-.•.1 OCG !'H3 tle ~-i rJr: rrl:IVO dF lf!OG Scri1: /1 Nu G p<irr 3(l 

: 'I!Jtr.l p;J(J 3 
::ver: CtH\i! 1 (! H Ca~:o AlmPI!iiCJ(} ,.Jre/lano ii Gili:>S ~lo; Cli;f':! S•~n:•.!Hé!lil ll\) 2G Lir: !,c¡¡l¡r:mbrt! de: 2C1UG S¡;ri'::' C fJ;, 15·~ 

('¡wl:ón Conr:urren!.r: del J~¡p;.· C;nw;Hio Tr.rd<!de p;i:¡ 3 t:ilillldé; G f"\ilflh:uch ¡..·¡jnf i'>ÍJr.utc:n r¡'et.:i:/.'>íJ 1;·/n<;c;¡,/¡,¡; pl.i(,j¡r;:dn 

pnr ¡¡rinwtn vez c:l)l:"""·n crrcu!:Jt :J¡ri~]id\1 u i\l!: c~·;tudii.lnt!;!~; tle la l)n:q!rsid<H.l rJu Ht!llkdloer~J en lS•l-!.i 

· •• \.i i - ·\ c. 2 ' .- ' - ¿ : . ·.:l. 
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homicid1o n los antiouos guMdirts fronterizos de Alemania Orientol que pretendian haber actuado de 
acuerdo con lus leyes que ordeni.lban disparar L1 mL1t<Jr vigcnles a li1 sazón en Alemania Oriental 2'" 

46 fv1uchos pni'ses de América L8tina enfrentan un d1lem;~ similar de deterrmnar qué 
valor legal atribuir i3 las leyes y decisiones leaales en1anadas de nnteriorBs dir:tariuras n1ii1Lnrcs 
/wnquc la Lev de Caducrdad es presentada por el Estado como no siendo un;:¡ nuto Gmni::nía, sino 
producto de la transición y la reconcdinción. dado que fue aprobada por el 9obierno democrático y 
r·¡~) por in dictadura militar, v luego fue confirrnzJUll en un referéndum. queda claro t1 par:ir de !;1 

historia de la aprobación de esta ley que const1tuín parte integral de la H?.ns;:¡,cción política negocir:lda 
entre militares y civiles pEHél faciliten el retorno del U1uuuay a la dcrnocrl'lciA representutiv.:J;.,. 

4 7 Como lo determinó la Corte lnter¡:¡mericnnn 

son inadmisibles lüs disposiciones de ;:mmistíu las disposicicmes de prescrirción y el 
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan imperfir !<1 investigación y 
sanción de los responsables de las violaciones grnves de los derechos humanos tales como In 
tortwa, lus ejecuciones extrajudiciales. sumarias cxtralegales o nrbitrarías v las dcsaparicione5 
fon-Ados. tmlns ellas prol1ibidns por contrnvenlr derechos inderog;:¡,bJr.;; tcconocidos por el 
Derecho lnterno:Jciolwl de lo5 Derechos Humnnos 1

¡; 

48 En e! presente coso, el Poder Ejecutivo, aprovechando !a oportunidad ele expresen !u 

opinión poli'ticn requerida por el Artfculo 3 de la Lev de Caduc¡dad. determinó que el Caso Ge/num, 
por haber ocurrido fuero de Uruguay, no estaba comrxendido en !a !e y de omnistía, permitiendo que 
ñvanzaru e! proceso legal Sin ernbür¡Jo. la justicia. en luvor de asf proceder, adoptó una opinión 
positivista de la situación y procuró muntcner !a decisión mds conservadorn y políticamente sesguda 
resultante de J¡:¡ flf!rJOGÍi1Ci()n de una lrans;:¡cción pol(ticu, lo que determinó que el EstDdo otorqara 
impunidad o los militares por esos dcltto~• En consecuencia, J;:¡ justicia. u! no conceder a los 
¡;eticionarios de este cnso sus derect1os a! debido proceso y al r.ccesu a la just1cia, uencró las 
vioiLJciones de las que ahora se respnnsabiliZZ1 al Estado uruguayo 

3. La Ley de Caducidad 

49 Lo Ley 15 84-8 o Ley de Caducl(/ad dispone lo siguiente; 

~.i-~..ÍP .. ~lg __ l_c. · Ruc-onócr-:se que, como consecuencic' de lri lógir;n de los hccbos originndos por el 
acuerdo cele-brado cnuc partidos políticos '1 lns Fuerzas /.;rrnadc1s 1.m auus\U Lie 1984 y <J 

efecto de concluir la transición hJcia liJ plcnJ '.1gencia del orden constituc1cnul. hJ c<Jducaclo 81 
ejercicio de In pretensión puniti·/a del E.st<~do rr;r.pecto de los delitos cometidos haSii1 el 1'. de 
~nar;:o de 1985 por iuncion<'nios mlllr;:-¡rcs y policiales, cr¡uipJrJdos y i!:>imilacJos por JnO·-'iles 
poli>.icos o en ocilsión del cumplimiento de sus fnnciones v en oc:así6n de acciones ord1:nadas 
por !os mondo:; que <Jctu;:Hon dur<Jntc el período de facto 

Articulo 2 Lo dispuesto en el articulo <Hlterior no compremh:: 

o) La;. Ci.iiJS<!:I en 1.:1~; que ·3 l<1 :echu de pmn~u!~¡r~r:ión de 12stc:J k!·,'. e;.;is!Ll auto de 
proccsam1cn!o: 

b) los dl!ii¡o~ qu.:; :;e hubit::J0rl cu1nr:t:do cOil ·~1 ¡;IGI.ió:;itu eh: luDii1f p,H;J '~l> i!l;li): :; l'''r:, 

u11 1':-'1'-.>.!ru utl pru~·,_:cho •?,conó•nir:c 

',lc;r rel·::;er···;T,l ;,1 casu tlel 7r:tJUIIdl 1 .. 1.' !·d•tut::<nl;¡! l•~ll·:lil: ,¡lt;r¡,,'¡¡¡ •'n Ct'll': [[JI! 'J:n"/c'Lc' ::,.:.s-'0:1 v .':reT:< ,1-'on-Jr:,;¡ 

·~•-!il\(::1~;a dr 22 J•.J r::;¡r,"r¡ do! :_;;;-()1 
:>.'n ¡q¡~;;uiTI::.vi ¡; I:J ;Jli~))!\.i:',¡¡ d•:l r·lr.d~11'J d',! 1:)r <J:; el ~:,¡;¡·,!·~· r·lv:¡¡·: · ;·1}:(' 1'1 I'J-:•'1:,!·~ :!11 d·~ ,r ;ol•~b-:·· 



Articulo 3 A lo~; efecTos previ$tOs en lns Mrticu!os anteriores_ el Juez intcrvinientc en !as 
denuncias corresroncliontcs_ requerir<'! al Poder Ejecutivo que informe dentro del pln¡o 
perentorio de treinla días de recibida la comunicación si el hecho irwcstigado lo considera 

cornprendido o no en el mticulo 1 \'de la presente ley 

Si el Poder Ejecutrvo asi lo comtmicare. el Juez dispondrb 1;:; cloustJr3 y el archivo de Jos 
i-ifl1ecr.dcntes Si en cambio no contestare o inlormn que no se hn!la cornpranclido dispondrá 

contínunr la inda9a1cHia 

Desde l<t fecl1(l de prurnulgacíón de esta ley hasta que el .Juez reciba la conHmicución del 
Poder Ejecutivo qucd<J.n suspendidas todas las dilig:::ncias rrc!.;urnarióles l!ll los proccdinlicntos 

mencionados en el mciso prirnero t.le ~ste articulo 

1\nículn ·~ Sin perjuicio de lo dispuesw en los mticulos precedentes el Juez de la causa 
rernitirá al Poder Ejecutivo testimonios de li1s denunci;¡s presentadas hasta l<l fecha de 
prornulgación de lw pre;.entc ley refen::ntc,¡ a actuaciones relativas a per~onas prcsuntarnr::ntc 
de!enidas en operaciones rni!ilares o rwliciule~. y dcsaparer:icJas así como de menores 
presuntamente secucstrndos en similares condiciones 

El Poder Ejecutivo dispondrá de inmcdi<Ho las investignciones destinadus ;:;1 escl(lrccnntento rle 
n.stos hechos 

[1 Poder Ejecutivo dcrmo del pl¡¡zo eJe ciento veinte dias a contar de la comunicr;ci6n judicial 
de !¡:¡denuncia darj cuentél a los denunciantes del rc.::-u!tado de c!:.tas ínves;igacicnc[; y pondró 
en su cor10cimicnto la información rccabmla~ 0 

B Consideración de los hechos 

50 No existe cuestionamiento entre las panes en cuanto al cstobleclmtento de !os 
hechos siSJUientes en el presente cEJso: 

1) La c1udadane argenllna, MAHÍA CUl,UOJA GARCÍA IRURETAGOYENA u IRURETA 
GOYENA CASJNELLI IC 1 7 808 4221 fue víctima de desaparición forzada Fue 
detenida al QnlJnecer del 2tl de agosto de 1976 con su esposo, r·llarcclo Arie! 
Gelrnan, (que 1ürnlli8n estuvu dt!Si.Jparecido y cuyos restos fueron posteriormente 
ubicados en Argentinnl. en su residencia de Buenos Aires y transferida al centro 
de detención clonrlestino conocido como AUTOMOTORES ORLETTI 

il) Pese u que fvlaria C!audio no era militante politict1 en relación con Uru9uav, fue 
tras!udada a este pais !a ser¡und<J semana de octubre de 1916, en uvanzado 
estado de gravidez, y aloj8da en lñ sede del Servicio de Información de Dcfcnsel 
(S!D), ubicado en Boulevard Artigws esquina Pnlmnr 

ii1) Fue mantenidu en la sede del SID_ separada de los demás detenidos, en el piso 
rrinc'lpal del edificio 

iv) A fines de octubre o comienzos de noviembre. fue retiradn del centro clundcstino 
v traslarlado ol Hospitnl fvíi!1tnr p0r2 el parto. donde dio ¡~ luz a 1.Jn3 piñ~J 

v) Tr<1s c~l parto. tue ciP.vucita con su hija t1l SID_ donde sÍ!'JliiÓ sepnrndíl df: los 
clem(Js dt~lerúlo~; 

''Ley!~' i~J é\·10 o Ley d~ C;¡¡j¡;cttJ¡¡d de 111 PrcH:n:;l{'¡r¡ .Pun.'(l\'tl del E.•;¡;¡Ju ;~pwtltHii! pé.H el F'rul<;!ll!.:!i•t'J \.Hll~JU·1~G el ;!2 de 
dir'tr~;-nb•;; l!c 1 ~.'86 Ane)(O (id~) i;, pc·.rc18:1 de LJ:; ~•olrcitr:nte!:i tl<.~ S ·~!e t1\JyO d•.) 7.000 en ~p~r1d:c1.! 3 

,. 
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vi) A fines de diciembre eJe 1976. fue rr~tirada del SID junto con su hija la que le 
fue sustrafda para ser enrregudtJ n un funcionmio policiol, quien 1.3 inscribió corno 
su hija legitima 

vii) Tras quitorle a la hija, una de las versiones - confrrrnnc:a por fuente:- militares -
sostiene que María Clnudi.J García lrureta Goyena Casmelli fue ~rasiadild<J iJ una 
buse m1hl8r. donde fue ejer.utadt.! v donde fueron enterrados sus res:os 

viii) Otre~ versión, también de fuentes milit;;res consideradas ¡rnplicñdas t:n IZJ 
operación. ufirrna que tras quitarle a su hija, la rnadrc fue e;¡treguda a l;:,s 
fuerzas de seguridad cugenlinas ele AUTOMOTORES ORLETTI. que se lrasladCJron 
8 r\~ontevideo pmu transportar!¡:¡ ñ la Argentina en Janchn desde el ¡¡uerto de 
Cnrmelo, habiéndole dodo muerte en el pnís vecino 

51 En cuunto a Jo acontencido con Maria Macarena, tal como se consignura en el 
Informe de Fondo Nt) 32/08~0, el 14 de enero de 1977, la hija de meses de r,Aari'a Claudia y Marce!o 
Ge!man fue colocada en una cesta y dejuda en la puerw de la casa de lo familia de Ángel Toluriño, 

un policía, en el barrio montevideano de Punta Corrctas En I<J cesw h<i!Jia una notn que decía que !.:1 
niña había nacido el 1 de noviembre de 1976, pero que la madre no podi';: ocupurse de e!la Anqei 
Touriño y su esposo, que no tenían hijos, recogieron la cesta v registraron ll Ju niña como su propia 
hija, v la bautiz:aron como Marra fv1acaren<J Taurino Vivian 3

\ Veintitrés aí'íos de:;;pués, en febrero del 
año 2000, cuatro meses después de la muerte del hombre que !u habfa criado, .Juan Gelman, el 
abuelo paterno de ella. se puso en cont(lcto con Esrnera!dn Vivirm. In viuda de! serior Angel Tauriño 
cont<Jcto que íue facilitado por Monseñor Pnb!o Gnlimberti· quien cntonce~.> admitió que fv·lafi.3 
rv1ncarena no era su hija blo!óaica 3 ~ 

52 El 31 de mnr;;:o de 2000, Juan Gelmnn v su esposA sr-! rr~unir~ron por primer;J vez: con 
Marii.l Milcarcna. quien entonces se enteró de los hechos que rodearon a su:> pndrcs biológicos Sin 
rechazar a la lumd1a que la crió, f·/laría M¡_Jc.::Hcna acordó some1erse a una prueba de AON, la cunl 
arrojó unu identificación posiliva de que era nieta de Juwn Gelrnt1n {99.998%) En consecuencia, 
pidió la unulación judicínl de ~;u pnrtida de nacimiento )' l<l expedición eJe una nueva p<Htída en que 
fiuurarJ como hiJa legftimll de fv1arcelo Ariel Gelrnan y Maria Cli)udia Garcia de Ge!man Mmia 
hilacn1enu procura conocer la verdncl referente a los ultimas f.líí-is de !a v1UJ de su madre y los 
primeros díns de Sl/ prorin \:ida:n 

53 En cu;:mto a las investí~1<1cíones realizCJdos con rnotivo de lo!; !lechos, la Comisión 
tuvo en considert:Jción. en su Informe de Fondo N'' 32/08:!.;. que una serie de acciont-:s fuer011 
lll!ciadas en /\r9e11tina. pero no fue síno htista 2002 qur; el caso fue denuncindo en Uruuua'/:· E:·¡ 
efecto, el 19 de junio de 2002, .Juan Gelrn3n rnició en rvlontcvidco un,J t1cción pcnJl denunci:Jndo la 
detenCión y desapnrición v luego, el asesinato, pcrpeHados contru Maria Claudia Garcíu de Gttlrnan, 

:·\.rr.r CIDI-L lr.lcrrnc de íor.dG ¡~n J2,08. ~;uprú notü 1 pórr 'i38 ~~n rrJfcrcnt:io ~~ p:1rr. 17 
'\'rn· Cer!ílicndo d•,; !J,:utit;m<; tli.~ 1>1tJri.:J f','ÍiiC·:Ii'CI'•il l;;uw"lo Vi,:iill1 e.•.pedld.J r;i i'l de! dtcro..:rr!JI<1 de 1~<;;.19 /<r,•J•:') G d!~ ':t 

;P,;t;>,.:rjn tk In!·, ~>ulicrt<rrr\!!S dG 8 t!t: rJtil'¡O dt: 200G. ~:n a¡;.~ndiCe] 

'/;.•r JliLVddt: 1~•:\r,ldo d!! rcllnli:OJ de 17" Twn;r T,ltmño Vrv!ctn !.1Mtil i'•L1(;i!f~nil r;,.'/t.,o¡lt\ EtnH::clld.l- ()drn.~tn 8,¡rt•;~¡:;on 

.:u.-~n SCili.JiJdrl.dl Et)l\il· G.ncid lrurt:lól\J!.l\''.:rla ltliPl A ;!..r.r:ivn<!:> tk L:'!ado Cr,tl Sentw1;;·;! dr: 8 t!c I'7"1<J~:'•.J dr: ;::c:::s n' e:.•-:· 

1 :; di! lil ¡H:trr:IOil 1k• k~:; :;ulll;¡\,!t1lw: Ué: 8 de rl'ii\O th! )C{!i) t!n iH'•f:rni ce J 
•-'l'l re::\ti111!1ll(! r:o.Ciit:! >.Jt: 1,1;111<1 i\·1·1o:;lieJ.il Gelrp;1f1 Gr!:(Í."J ;]<:; 3 d<: !nil:': de ::.:·u ... ~ ;. '1)''') 7 :k i:J ¡·;·.oi,::o .. H: 

.. l. ; 1 r· ,:r, 

¡: 1 · i<,j¡; ill(;f•¡:,_Ji':; ~·1: f' :,t 1 ;,¡ '' ¡;¡;;: 1 J; 11 ,¡ di 'i) ;¡:<'oj,:l ' 1 )11 :¡:·lo! 1 ,' ¡, f'> ri" lo" '1·1'~ :¡!." '1" 1<:! •. 1 1 

: ::r SCCU~JS\1() ', 1;¡ dt:\()1\t;ior: r!t:q,¡l dt! h·l.JIÍil CJ:J:.nli'!. :SlJ e~:p•.l~>'i [.·1.11\:l~i._¡ /,riel Cclllli!i~ '¡' '>U r~•.: \¡¡:_j;¡, r.1r.rii'i !:: (:¡¡;" 1:ll~i11 dr: 

::·u¡!:: '/i,f•!lil:liY,.i'lli: Lr!~:''1!1 l~C'\C,;I1CiLJ<.i'J:O j)f.l/ : i;HÍd :c:¡;;>d LdU':¡ 1.'-:>i•Cl"ii {:1 :.::... ;;o.• <l:;·:JC.t :: ·;e ~ ~··:t; :l i:¡ r--.. :0·~·· '<q¡_;·,; ·~:; 

it:• ;J:l PO:'I .l•.¡;¡n .:..r;',;l'\0•:: GiJrd·1 !ru:Clil',li.:·','.~!li{ ¡oddll,.' de r .. ~.1TI,) C!:¡,¡o,i,;¡ ~¡ '~; ·le :.r'I}TH;rn:}l' .. de: ~ ~/? ;¡:··1(; r;l .J .. :.-,;c:dC· lJC 

Ir ·.;:~llt:':iE·:' ·,· pcr ¡,;.:na E ·'il 01'it~·;;n :=:t;l,uLiJt()!f l•~·ufi;JL)'I de• ~/,:t:t.; c:L·nd .'1 ·.1'..'1' ¡,¡:~1¡:¡,'~n :LH' ·:k:•:nl h (·r· ¡,,,~;.: ·,'.'\'.>!'.':; r):'o,;:: ':1 

:;e,t de o:,l',l.J ~~·O 1 :!87 :-¡,~¡1; ,..,1 .lu;·1ptJ'J :_j!) ito~.\lil' :·o·,'':' 

•• 1 o··. 
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asi como e! despojo ele su hij<"' y la surresión rle su estatuto civil Rnte el Juzgado Letrado en lo 
Penal de Cvtlrto Turno 2

€ 

54 El 13 de diciembre de 2002, el caso fue oficialmente iniciado para recibir pruebas 
El fiscu! procuró cerrar las actuiJciones debido a la aplicabilidad, a su juicio_ de la Ley de Arnnistia 
uru~Juayu ,, El Juez no accedió al pedido del fiscal dado que, conforme 11! articulo 3° de In Ley r-.Jc 
15 848_ sólo el Ejecutivo podfa decidir el cierre en esos cnsos, como resultado de lo cual __ la 
CIJestión fue remitida ni Pn~sidentc Jorge Batlle para deterrninur S! los hechos estnban comprendidos 
en l~l Ley de Arnnist(<l o no;.¡; En noviembre de 2003. el Poder Ejecutivo informó a la Corte que se 
¡:¡plicaba la Ley de Amnistia::_¡~' y el 2 dB diciernl.ne de 2003, la Corte archivó el caso Juan Gelrnun 
:nierpuso una ncción parB que se dec!.:nura inconstitucional el .:Hchivo de! caso, entre otras cosus, 
por haberse violado el principio de separ;¡cíón ele poderes. pero In Su¡;.rema Corte, en sentencia del 
15 de noviembre de 2004, rechozó lo ncciórr1

J 

55 El 1 O de íunio de 2005, Ju0n Gelman procuró que se reabriern !u investígoción, para 
lo CL~al interpuso un pedido de reactivación del caso ante el Juez Letrado de Primern Instancia en io 
Penal de Segundo Turno, en Montevideo, en base u nuevas pruebas, que consistían en tres urticulos 
pCrlodistiCOS en r¡ue se relatuba el asesinato de Maria Claudin y de otras personas que hablan 
"desaparecido" durante la dictadum·~ 1 El tribunal una vez mós pidió al Poder Ejecutivo que decídiero 
si los hechos estaban comprendidos en la Ley de Arnnístia y, por nota fechada el 23 de junio de 
2005, lu nueva ndministración del Presidente Tallaré VózqueL informó a la Corte que _Q_Q e!>tabun 
comprendidos por la Ley de Amnistia El Ejecutivo explicó que tres Situaciones especificas habinn 
sido excluidas del flmbito de lé:! Ley de Amnistiil: 1) los delitos r.ometicJos con fines ele lucro 
económico del autor o de terceros, 2) los delitos cornctidos por civiles o por rnilitares o policias de 
alto rango, dumnte la dictadura establecida entre el 27 de junio de 1973 y td 1 de rnz¡rzo de 1985; y 
3) los delitos cornetiUos fuera del territorio naciorwl'1'" En consecuencia, se rcabíió la investigac¡ón 

56 El 8 de agosto de 2005, el fiscal volvió o pedir que se mchivnru !a invcstignción 
porque, a !:iU juicio, e! caso estaba comprendido en la Ley de Amnistío, y argurnentó que la anter1or 
deciSión de archivar la investigación era cosa ju?gada~ 3 El juez consideró que !u Ley de Amnistía no 
cornprcndia los delitos alegados. sino que establecía un procedimiento su1 yenens que otorgaba al 
Ejecutivo la facultad eJe aulorizm u no el proceso judici<::ll Como el Ejecutivo había tornado una 
decisión de proceder con este caso, ese acto permitia que la justicia continuara con la investigución 
El MinisiP.rio PUblico npeló y el fribun81 de Apelaciones. por sentencia de 19 de octubre ele 2005, 
revocó el dictLJrncn irnpugnndo y determinó que r.e archivarf! el caso El fundamento de la decisión 

:' 0Vcr: Es!.:fiW de tlcnuncin pm!>ontntlo el 19 do julio de 2002 ;:mte !.d Ju:oi>:Jo lr:\rado en lo Pcnül do Turno Anc;.;o 14 de In 

¡;c!it.1ón d!! los !:lolicilnntcs de 8 de mn)'o de 200G, un üpé:ndico 3 

~'Ver: Soltci\ud de ci<JU5tJrn de actuOCJOnes de! Ministerio Público. 1 de sopt1cmt!rr: da 2003 />,r:ex~' 1 5 dt! liJ paiJGión di! lo:; 

~ol!cit<lntcs de 8 de mayo tle 2005 en MJóndtC1! 3 
·.;\ir:r: Rc~;olur:ión dd Jurgudu lctrmlo ele Primcrü lnst<Jnciil de Sc9untlf; Turno. 15 tlc octubre de 2003 ¡\n0.xo lG de 1~1 

t!e\:cilm d~ lus ~;<lli~ii<Hllr.s de 8 (.h! rnü)'t' tk 2000. r~n n¡1d-ndir:c 3 y ley 1.10 15 S··lB o leo~- d~~ C<Jducid,1d rlo la Fl{:icn~;ión 

PunÍ!I\1/1 dt.!l Estndo_ ólp:ui.wdn ror el f'arlc1men1o UIUtjUílyO el 22 rlc dít:ien1l;re de 1 !J86 Anexo S de lu pet!";ión de !O!i 

~uln ... i\<~11\L~; de 8 d~ rni.lyu de 200G en uróndicr. 3 

-'!'Ver· Ofíc1u d.::! Pudo..:r Ejecutivu de 20 de novicn1brc de 2003 !1csspu!.!:.=tn .11 rcqw.:mn1entc• tle! Ju¡g;1do de Prírr:e1w !n~t;Jr~r:¡;¡ 

t:i\ lu PtJI\iil de 2~ Turr•u /\n,:.•.o i 7 du (él pet1ción Jc Ir;:; sol:<:nante~. de B de m;Jyo de 20üG. en apénc.hcr~ 3 
.:~-vl'~ Sup:-em<J C(J!le dt~ Justii.:!il, St~r'ltenr;w Nu 232. 1 G de noviembre de 200•• f,n!:~u 20 de i¡¡ p.-..ticl(jn de los solicitnrY¡I_,:; 

\·•.!: ~;u!i•:itud ~~·~ dr·: dt<.h 'dJ d•: !_-¡··, •!Cllidi:Í~HII!> ,' ¡.r.o•',¡:r:,¡•;c•';;~ ¡)¡• h Íll!di~>:•·¡;¡ f•l•:•r:ll1'J!;:¡I ¡¡! l\l/~t<l•l·l L•·!:;¡,:·. (!1: k· f'<:n:d d 

::·' Tu:n11 (in¡¡,:¡'¡!(;/ Ju:;(! l.·/1~; o,'ll 11!(11<-;f,\)llt:n_;io)¡: d1: Juíll\ Gdn,dll 

tlc 200G. en ap¡;n:Jii:u 3 
~.·ver: N;J:a d;:;l hl(ft:r Ei'~t:u;.ivo c1l Pre~P.J•cr,¡c d~J Id Cune S\J¡Hf!lll<: dt· Ju~;\IL!U Lk L1 RepulJil:::a Onf~nt.:JI d··;J 'Jrug'.JCJ'f 23 d~;: 

;un1li de; 21)05 An;;:>,(l 2:-l de 1<:~ pr~l1c:iün (iP lo!> sol11.:1tantes de 8 t.:e rtlil·fn dt• 200G en ii!J•::ndlcr~ J 
nu.::. pl!ll::iorwri()S nlc~liliOn :>nt.e 1(l Cor~1i~;il'Jn I)U(! t:l F::>c;;l Enrique r •. ~uller ,\/l':ndr;¡ fu!! el mi~orro qur~ :;olir:I\Ó la cl;_tu:-;w;¡ de:,, 
~~\'U :I~Flciór: en t>r.pticmiHe rw 2003 

- - ' -, - - ' - - . o ' ' -, - -
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del Tribunnl de Apelaciones era csencinlmente un desistimiento de Ir:~ facultnd de proc:P.snr.:.:. El 
abo~Jí.w'o eJe Juun Gelman fue notificndo personiJlrnente de lü decisión del Tribunal de Apelucioncs el 
9 de noviembre de 2005''' 

57 En sumn, lo invcstig.:JCIÓfl renal fue reabierta en 2005 V el Poder Ejecutivo. bajo IJ 
Presidencia del Dr Tebaré vazquez autorizó la reapern.Jrí'l del caso Sin ernba!~JD, li·l inn::~tigi'ICión se 
''lO trunc¿¡ci::J por intervención del fvlinisteno PUhi1Co que procuró archivar el caso La decisión de 
;:;rchl\·m r:7l ceso. ton1é'JdE1 por el Tribuno! de Apeiac1ones P-1 19 ele ocwbre cjr; 2005 formalmente dw 
por terminedo el proceso judicial interno sobre In muterio En cur-mto ,1 lo decisión del Tnbunr1! de 

Apelaciones, los abogados de! señor Gclmwn no tU\.'Ieron acceso para irnpugnarla u prucurc:r ;;u 
r110dl ficac i ón ,:( 

Vil FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A. Consideraciones generales sobre la desaparición forzada de personas 

58 P..l determinar los obligaciones del Estado a este respecto, la Corte lnter<:rnerícZJna 
declaró que 

llla dc:;GpGrición forzad.J o involuntarj¡:¡ constituye una de l?.s m<1s grnvcs y cruo!os violaciones 
de Jos derecho:; humanos pues no sólo produce unu prlv~1ción nrbitrarin de lu IJbcrtad :.;ino 
que pone en peligro la ínteyridad per~;onal, la scguridmJ y la propi<l '.:ida del detenido ft.ciemás, 
le coloca en un estarlo ele completa indcfcnsiún, acarreando otros dclítos conexos De <1hi la 
im¡:.orr<mcio de que el Esiado tome todos !<Js r-:1cdidas necesarl<Js p<Jrii C\."itar Jichos hechos. 
los invesiiouc y !;;mcionc a los responsables y Gdern;is informe ~l Jos fumiliares el pnrndcro del 
des;,pr.:recido 'r' los indemnice Rn su c::tsn·:: 

59 Se considera que la desaprHición forzada de personns es continuada o perrnanentt: 

en tJnto no se determine e! paradero o el destino de 1.:1 victinla Las caracterisiicas de esto delilo 
coloc.1n al Estado en violac1ón continuada de sus oblicJaciones intern;1cionrJI8s, ptle!> tiene una 
olJiigución permanente de investigar Jos hechos rar3 identificar y sancionnr a los rcsronsnb!e~ de la 
detcnr:tón y desnpJrición que ocumó en su jurisdicción.;s El hecho denunciado en el C<é'!SO presemc 
comenló en 1976. sin cmbarpo, !.:: nutttrili{~Za juriUica de! delito cometido ·-desnparición forzadi·l 

,.:1.::1 Tnbun:d de />.pel;lcionr::; dell!rtTotn'~' quu l<1 i,!;(:;¡)i;"l qlJ<.'! estó ub:ív;,d;J il !lo,,ar .1delant•2 el p~ccr:so n'J con!;l<i•oré\ qu;: 

·:.::;:uvicr;n pr11:.;cntes ín:; r•:Jnui~l!(l:; prnvios pcH:.J ef!c l.,1 i~s<ru·-:c,CJn ;.:¡Jio :;ir·:e p.~1r,, facili1~1:· :el nuto de p:oco:!c:cnnicn<cJ de h 

f1:>o~;d:n Sí •!l li:;cnl opin.1 r¡uo n:') c~.i!iit~n lund;:J!i·ur~tllJ pi'lr:J el pr0c<?~;<Hl1i<:n~u • .. d .JtwJ nstf, nhiiqwlu f'U~ Gc:t;¡ d:,c.isiGn 'r' r.r: 

¡:U(Jdt! ins\fUif t;l WCH:c:;o :"Jor si :;nlu V•:r: Lobunal ren;:l de ,<::.rni:.H.IOfle~: St):ll\)!'l::Í<I fb .1llS dr: 19 d!.! c¡;\ubr.-; f)Q 20('S 

,\r;t!~:u 2G dt: lc1 pc\1;;16n eJe ics :;ol:utantc:; de 8 de rn¡¡yo dr: :200S en <J:J!hd:cc :l 
1'\f,,r: /•.ct,l de nnuLr;::~ciün ¡.;ü 934 del }l¡;~¡odo i'cnnl 2: TU111U ¡¡ .Jn~,e Lui<: (;on:-ólcz. 0 de 11U'.Il'tnbrc dr: 20:1!.i /~n•;.o.:o ;·~7 do: 

11 !.'"ticíUn d!: lu:-. sl)liCil<H"\!C~ rit~ 8 Jc ill:l/D de 200G. en ;tpóndit:c J 
''·)~ ucuert.b o In info!fllilGi0n ren!Ítid;J por el L~1.1do ¡¡ liJ Cumi:;:Un cun fJ(iS\criomJnd a 1<1 !u·:Ji~ilt)n dr:l !nfor:nc dr: Fondu fJ 

32 08 IIH:dl0-!n1e notu d!! 2·í de Ct:tubre de 2008 f~l SefiDf Juc; Letr¡¡do df! rrit":'lefil ln:;\<1!'1:;1il en In r·er.nl de S•,gtmdo Tum:l 
H;:;ulvuj duturiitlf. l.'n il1Jlll;t<J <Je 2008 :,, tf:ilpCr!ur;¡ del¡¡ r;uu~;¿¡ la c<.wl r.r; cncontrtlb:J en la:.;-3 f.ll~:.;un:¡HI<JI El Es;.;;do :ill:>~u-..-o 

qw, cont•nui.llJ¡¡ lli!Vi!mL.l ti 1;,'t[w !o'l irwe:;ti~?dd0n (:ll!.:iliHÍrwrJa .1 de~~rmm:H la ~espO~l~,nlHirdnr·J Jr: lo:; wu;:.Hr:s de In c. ~-.r:chn:; ·,- I:J 
l:tlic;tr.ir',n d:: b~: T!!:;t:J~ dt.: 1.:! '.Ít.:tÍmil ., .. qu¡~ nu lnt>iJ hdbtrJu ,_,[):;~{t·:.ub:; ,; !il i:·rvesii~FH.:iún Jd.1irh i"! 1~ l.\'\y de Cn:Juo:.:HJ~,¡J r,,,r 

rr:r;! [Jiilh! l~ll uctu\.rH: d•• /OO~i ~;1.! H!·llitti un ¡;!d.r:o~:rtr• IJo'tl'.l id ,m:¡la,:.(•P cf(' 1;: Le·, ¡J¡; (;J:!,::;!Cl:Jd !:1 r;unl nil !liCilfllU 'J rp:y,·c 11 

IH.'ce~~ilri;: p;¡r;¡ dir:!\il r.nuli!C11i~1 E! E~:\t1do ::Dt.tu,-u qu:! ~H~ envJ:::n\rtl 't,rn L1 pnr.ihili\:ad ¡urlt.;ICCI y ~~;(,CliC.\1 df;: tJnr \'J'~'~t.H .. t'-'1", n 

•."iil·all'.lm! ¡¡ lil r,;ct:~:wt•thct,.Jil d•J Id CIDH ~ul.'!'! d(:¡;¡¡ :,¡¡¡ ·:-fc:<..;'.J 10 I•J', dP C·!d:J¡~rdo•J Lo ¿J:·t\':ric;r D r:r::;t:r rlí: -:.•u;: ·.~11 t.:l 
n•,;r~'O lrf:,rtn:! tl:f:~'i!J il ¡.:~,¡ d: ,·¡•;<•:;¡ d" !.1 CY:•J S'JiH!:tn,t ::r: ir:'.\t''l'i !•.r:·,¡:;"J :>nl;irlc,.:;;-:tr:,,l 11,,_:-·jJ:,:•t'l Id cu:d .ce f'.'"·\~Jl)k: 

'.',\¡¡;:·:\;'~ r:.-• 1 ron•;f!l\1~:-r;¡·,,¡lid:H.! .' p•-·r ir: 1>1ntn Sr' r•·¡~:~~r·<!e ¡¡u•_: r·l ¡rud,:r Lr•'.ji';I;Hun S':p;¡; t¡:pj¡;¡¡drJ 1:¡ h·~uit;JIJ r:r: r¡m:!:r h 
·: '; :.· • :L1.i .i :¡, 1 •·r, ·:.: · .J ,,,, 1:1. ·u • j ;,• !,i '·:: 1 % f ,. : r: • ·r : ... r · ~ ·i r !,, ~ ·• · .. t· 

~ ~~[!~,<. qt,r: ¡~,;\!! i'\1) Hn¡ndt~ V r u Ut"l!Ctl·l ¡;:;1-H r:J:I.Ipli~l:tnu •2~i ·~1 ~~;ntr•~r; rk ¡:n¡.' rl<r (!;.;; utn:~ ¡: •:• .. >111:.1:··· ·;,;e·'·''!.~.: J;J,; ¡:t :i1·' 

':iJI:c;:;r i'ilf·l d1:¡nr sm t:lt•r:¡r, !;1 Le .. ,· d•J C;¡du·~:d<l'.l !..! r,:;.¡'f't\0 'C'r C.II>H llll• ri'H: :."[:11: !,¡ .S,:t.:,P. ;,•111 •!1· :., [1•·1•lt !1:':, 

ll,m¡;,¡¡'-~· t·n '.tu~¡Lin·,· :;r•íFl! :. •',;: ?. l..r'·"·¡J.:::•c G 
1..;¡;1\'.' l :; :! C·.'::r• {¡/,:!e \.'.'> c::¡,,-,1~''~!:' ;1 ::-,·:11' •;r: 'l (:i? .: él:: :~t!'·:J r ·, ;-~·D ~·•.t ¡· ~:· 01: J'.O r.;ur ~)·,) 

'.'•.•: lr:l:;rr~''' rJ:: !n ~(.1'1'1~" llo :;G ~!~(;¡:;e' fJ·: 11 i.-':: -:·u:·(',¡,!' ,-,:_,,le ()r .. , i:;:¡i· ,,, "-' .L• ··":r;" ·i•· 1~'~'~1 . ¡··-1'1 
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creó una situación que .se perpetUa en el tiempo Las consecuencias de est¡; sittJac~ión continLJ;:n 

hasta el presente y persisten como un todo indivisible, porque son netos o hechos continuados 
cuyos efectos persJsten en el tJCmpo, JT1ucho más allá de la fecha en que se produjeron Estos 
hechos constituyen una "situación continuada" que puede caracterizarse como una "violación 
continuadu" que entrn en el ámbito temporal ele la Convención Americana··~ 

60 La Corte Interamericano ha subrayaclo que el fenómeno de las desc:pnriciones es uno 
forma compleja ele violar:ión de los derechos humanos que debe ser entendJda y enfrentada en forrna 
integri11:,(', La jurisprudencia del sistema interarnericano ha afirmado sistemáticamente que 1.1 

desaparición !orzada de personas constituye una violaciún múltiple y cuntinuucla de una serie eJe 
derechos protegidos por la Convención. La desaparición forzada también revela un desprecio por el 
deber de organizar el aparato del Estado de manera tal de uarantizar los derechos reconoc:idos ror lo 
Convencióry'· 1 

B El Estado violó el derecho al debido proceso y a la protección judicial de Mario 
Claudia Gnrcía de Gelman y su familia 

61 L<:~ Convención Americmw sobre Derechos Humanos dispone: 

Aniculo 1 1 Lus Est<:H.ios ¡wrtes en esta Cu11vención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a naruntizar su libre y pleno ejercicio t1 toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción. sin discriminación alguna por motivos de raza. color. 
sexo. idiom8. religión. opiniones políticas o de cu;;~lqu!er otra índole origen ni'lcion<J! o soci;:¡l, 
nor.ir.iOn económica. nacimiento o cualr¡uicr otro condición soc:al. 

Artículo 2 Si en el ejercicio de los derechos y lillcrtadcs mencionados en el oniculo 1 no 
estuviere ya gara.ntilado por dizposicioncs legislativas o ele otro carñctcr, los Estados partes 
se comprorn~ten a ndontar, con Mrcglo o sus proc:edimicntos constitucion<Jies y a l<:~s 

disnosiciones dP. estA Convención, lns medidas legisl<~tivns o de otro cor8cter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libcrtt~dcs 

Í-\rticulo 8 Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debicJ<:¡s g<:Jrantías y dentro de 
un plüzo razonublc. por un iuez o uibunMI competente, independiente e imparcial, establecido 
con nn1erioridod por la ley en la sustanciación de cualquier wcusacíón penal formulada contril 
clln o p<.H<l la determinación de StJS derechos y oblig::1cionc~ de orden ci'.·il, l3borol fiscal o de 
cuHiquier otro cartlcter 

Articulo 25 Toda persono tiene derecho n un recurso sencillo y rápido o a cuz!!quicr otro 
recurso efectivo ante !os jueces o tribunales cnmpei.entes que !n ump::nc contru actos que 
violen sus derechos fundamrmtales reconocidos por 1.1 Constitución la ley o l<t presente 
Convención. aun cuwnúo tul víolncíón sen con1etid<1 ror personas que actucn en ejercicio do 
sus funciones ofici;:dc.s 

62 Los Estados portes de In Convención Arneríc~orw estim oblígodos a respetar y 
U<HiHltizoH :odo~; ios df:ret~ho::. v iibr:rt;¡d~:s f~l~ r:ll;¡ C(Hl:>ii(Jri.ldu~; con re:;pe!':\rJ <1 1,.-1:; p(:r:;un;J~; !,J;;ju ~;u 

jun~.d:cción El J\rtícultJ 1 de lr1 Curwr~rH.:IUn Arnericnrw (ibli\]<:1 il ios E:·>t~I:.Jo:; purtc:..; a cumprumctcr:,(; 

;"j;¡¡J péJ:"r 2 7 
•'o:: Corte! Cl H Cnso Vf'i:ísr;ul.'l' f1n¡fm]Uf'l Vs HuntiiJr¡;•; Sun:c11Cii"l dt! 29 d!.! ¡uliu d':i 19El8 Ser11~ C t-iu 4. pi'JP l SO 
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a respetar los derechos y libertades en ella reconocidos y a "garantizor su libre y pleno ejercicio a 

todn personn que esté sujeta a su jurisdicción" El .A.rtículo 2 Ue la Convención establece la 
obligución de los Esludos pmtes de udoptor "las medidos legislatiw1s o de otro cnrócter que fueren 

necesarias" para hacer efectivos los derechos y libertt~des consagr¿¡dos en d1cho instrumento De 
ntr.nera CJUe rrocede examinr.r [;:¡ compalibilidMd de la lr.gis!nr.ión interna de los Eslados partes r:on 
los derechos consagrados en ]iJ Convención /l..mericonu 

G3 En su sen!enciLJ piloto Ur-: 11i de marzo de 2001 t::n el ct1so Barrios Altos. lr! Corte 
Jnteramericana declaró que las leyes de ¿¡rr,nistia perunnt:~s carecían de efecto lea::il~;-· El 
ri'l:onnmrer~to de la Corte en Darnos Altos se .:;pirca con i9ual fucrz'-l z¡ los hechos eslablecidos en el 

presente caso, en los términos SIQU1entes: 

42 La Corte / J considera que las le·~·cs de amnistía adoptadas por el Pcru imnidicron 
que los fmnilinrcs de I<Jz víctirnns y las víctimas sobrevi'.·ientes en el presente cnr.o fueran 
oídas por un juez, conforme o lo sei)alado en el artículo 8 1 de la Corwención. violaro11 el 
derecho a lu protección judicial consagrndo en el <Jrticulo 25 de In Convención; impidieron !J 
nwestrgacron persecución, captura enjuiciamiento y s<Jnción de los responsables de los 
hechos ocurridos en Barrios t.>.ltos, incumpliendo el articulo 1 1 do la Convención, y 
obstruyeron el csc!orecimien::o de Jos hechos del caso Finalmente, la ado¡¡ción de lns leyes 
de <:luto amnistíu incomDotíblcs con lil Convención incumplió l;¡ obl:gGciún de ader:u:.H (~1 

derecho interno con!>ngr<Jda en el articulo 2 de In mi5rno 

43 La Corte estima ncccsnrio enfi'liiz<Jr que, íl la luz de las obligílcioncs generales 
con5wgrndas en los mtfculos 1 1 y 2 de la Convención Amcricwnn. Jos Est<Jdos Partes tienen el 
deber de tornar las providencias de toda índole para que nadie sea su::;traido de la protección 
judicial v del ejercicio de! derecho a un recurso sencillo y eficaz. en los términos de los 
aniculos 8 y 25 de la Convención Es por ello que los Est<Jdos Partes en l¡-¡ Convención que 
adopten leyes que tengnn este efecto. como lo son !u::; leyes de auto mr.ni::;lia, incurren S"n un<l 
viulación Oe los ariiculos 8 v 25 t:n concordar1cia cofl lus nrtlculos i(l) y 2 de la Convención 
Los leyes de auto arnnistiG conducen a la indefensión de las '.'íctimi'ls y a la perpetuación Uc !a 
lnlfJLHlidncL por lo que son manifie~aamente incompalibiBs con la lr.:tri.i y el espíritu de l<1 
Convencióll /\nwricrma Estl!! tipo de ~c~ves impide lil idcntilicoción de lus individuos 
responsJbles de violaciones a derechos humanos y¡¡ que se obstaculin:: la investignción y el 
;;cceso a !a justicia e impide .1 In::; victirnas y a sus f.:~rnilíarcs conocer b \·erdé1d y n::cibir LJ 
repurZJción corrc.<:pcndicntc 

,14 Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad enlle lt~s le'{c:s de ilUlo <Jmnisth 

y lo Convcncrón Americ;:~na sobre lJcrechos Humanos. las rnencion8di'ls Jeye~; carer:r:n de 
efectos juridicos v no pueden scquir rcprcscn1Gndo un obstáculo p<.!nl la investigación ele lo::-. 
~>echo!> que cor~stituvcn e::.tc cuso ni pari! la ldCniificuc1ón '1' el c<::Jstino de los rc!;pons<Jble!J_ n1 

pued<Jn tener igu<JI o simi!M impacto respecto de otro~ c<~scs de vio!tJci6n de los der¡:;clws 
cor':.>t:lgrndo3 en In Con·.,cnciün Amcricuno ucontccido~ en el Pcrll'<' 

64 Lo Corto lntcramerícanw en su scntcncl\: de 26 de septiembre de 2006 en el Caso 
Almonacid f1Ue t;e rcferirl a In compJtibiliducJ dt; la lcv de 2mnísría r.hilenn con In Convención 

AmencGnu, sostuvo que 1,:¡ ley er,1 incompatible con lt:J!; obliqGcioncs del Est~1clo .:¡~;umicias ol rG1ificJr 

la Convención 1:. iJCir:m¡ís. declmó que e: ase~;innto del scr".-lor Alrrwnucid es un ·uelllo Ue le;;;; 

htn:lan;.:J;:¡d'··, .. ; Pñra el 19 eJe oc1uhrP. de 2005, C\..J,11,do la Corte de Ap81aciones confirmó 1,::¡ 

·¡plicnr.i.:l;r di·1 !a 1 W,' f\jn l :5 B<lB L"! l.n'/ dP. C-d!lr:i 1 t::~d ;"!!~ !;-¡ Prr.ten:;íñn Punili\'íl dr.! F:;!."Hh nn r~! 

' ¡ ' : ~ i •, 11 1 ' ; ' . lJ 1 ' ; ' : _. ,: 1 

la !"C>'lTi!r)n d1; d!~lil•J::; 

rn:: ~)1. é_·:.tcJ:.~a ·~!\ ,,~,!;)(. :rn ;_::.; ~¡::;_; ¡, ;•:: il ·,li'i;r¡ ;;!:!-,.> :í1:! d:;::·(h; 1r~k '\'r-~ ;¡!i'tl [¡¡ o;l L e:.•:!"t(~ ·.::; :;¡ f'·l• ;,',1"'·\'J ~··¡~,,;·:,.: ,,,, 
d.tF; tr,;:c ;_ C.l .. :d',rt: ;H·t:~; c:t-:.¡;·,H~: \ ' .. ! \cl!llL>•:,n :_::,:~!~ [1 h '~~;.::cJ (;¡;¡!J'i'i! "'":;·; ;,,~¡ \':f':·r:J "J<:> ;¿:.,: .jr; ·:(:;>t ~;T·~;:e d•c 

'," ;; :-;, • , .. :: r ;-.• ' :) :1 
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presente caso Uruguay ya ern Estedo parte del Estatuto de Roma (fecha eJe ratificación: 28 de junio 
de 2002) El Estatuto de Roma en el articulo 7 incluye dentro de In definición de ··crimenes contra 
la humanidad'' tanto "osesinato'· corno '·desaparición forzado de personas 

65 Ln Corte subravó la importoncin del pope! del Estatuto de! Tribun<:JI !vlilitar 
Internacional de:: r~Jurernber~J. el cual fue flnexado a! Acuerdo de Londres. en el es\üll\ecirniento de los 
elementos que caracterizon un delito como "de les¡:¡ hurnunldñd'·~.:. corno el 8sesinn\o, comet1clo en e! 
conte:-:to de atnr¡ues generalizados o sistematices contro civiles::;r En 1976 Uruguay estaba regido 
por un gobierno rnilitur. habiu unos 6 000 presos rol{ticos y ll""lÓS de 100 persor,as habitlf""l 
·'desaparecido'·, hnbiun s1do asesinadas o elimin:Jdas de nl9una otra munera En consecuenciu 
aplicando el razonamiento de la Corte en el Caso A/rnonacid, existen pruebas suficientes para 
dfirmar rnzonablemente que la muerte de Maria Claudia Garcia de Gelrnon a manos de aoentP.s riel 
Estado que In tenia bajo custodia en el contexto de una politica estatal que apuntaba u sectores de 
la población civil era un delito de lesa humanidad Un único acto ilegal cometido dentro de ese 
contexto comporta responsabilid[icJ pen~l individu~l y no es necesario que el autor comet.:: 
numerosos delitos para que se le considere responsnb!e~' Además. la Corte subrilVÓ que los 
pnncipios de derecl1o internacional de !a Comisión eJe Derecho lntcrnac1onnl de la ONU. reconocidos 
por el Estatuto del Tribunal de Nurcrnberg, clasificaron el homicidio como delito de !esa hum-.midad 
en 1950" 

66 Estos reierentes establecidos por \a Corte !levmon a !a Comisión a la conclusión ele 
que, en 1976 o 1977, cuando Marin Clnudia García de Gelman fue presumiblemente asesinada 
durnntc su detención, su rnuerte era pwtc de un ataque generalízado o sistr~mático coniríl ciertos 
sectores de la pobliJción civil y violatoria de una normn vinculante del derecho intcrnucional L~i 

prohibición de !u comisión ele delitos de !esu humanidad -nfirmó la Corte en el Coso A!rnonacul~ es 
una norma de ius cogcns y P.l r.astígn de dichos delitos es obliuotorio< de '"!cuerdo con los priilCipios 
generales del derecho internncionn!::,;¡ 

67 Como sostuvo la Corte lnteramerici'lna en el Caso Almonac.id 

dndo que el indÍ\'Íduo y todn la f-hnnanidad son vic!irnus de todos los crirnenes de !es<J 
1iult1ónidad 1<1 Asamblea Gcncrnl de las h!Hcioncs Unidas .sostiene d(.!sdc 1946 que los 
re$ponsablcs tlc la comisión de teles delitos tie!Jen ser ~ancionados L<:~ obligución de 
s.:H1cicnur r~ quienes perpctrun ciertos crlrncncs mternaclon<Jics, entre los que se inclu','en los 
delitos de !esa humanidad - doclaró la Con e- dcrivv del deber de protección r.onsanrado en el 
Articulo 1 ( 1) de la Convención Amerícanafa 

68 E! "cleber c.!a protección" exiuc que los Estados partes ·'oroanicen todo el sistema de 
oobierno y, en gencrnl, torios los organismos a través ele los cueles se eíerce el poder del Estado, eJe 
m,;meru to! de rroteuer le<J,1Imente el pleno y libre ejr-:rcicio de los derechos hurnanos''f~ La Corte 

··~/,rticu!o G El Tribuno.~! e~t<Jb!ec1do por el i"JCuerUo referidu en!~! ;\rlfculu 1 ul pre!;entc piHi:J el ju11-r0 •1• r;u:;trgu d+:! ímpr1niln~c:> 

crlm':!n•.:s d;~ 9UCifiJ dt.! los pi!isus dr~! Ejt! Europeo tcml¡¡í luc·u!tddu:; pura ju.<:tj<.ll ú !a.:; per:>rrr•a:; q~:!:.! ¡lctunn;J:J ~'n ínteré:; rk 
dir:!tos pai~;es. sr.<1 como particularc:s o como mi~mbros de or~Ji.HII¿¡¡t:iurws. hi.l"f<ln cunretido lns delnus s:~¡uicnter>: ~ ) r:1 
CHliV1Er·.:E.s D!: LESA HUf-,·1Ai·JIDACl: a s11br.r. i.l!":C:;;rnniO exicrm:r1io m;ciavitud dt:ptHl<.t;;il'n 'i otr•'"IS actus mhu:nnnc;; 

corm.'lldos contr,1 cualqurer poblncrón civil, antes o durilmr. In uucrra; o la p~rseeu¡;i(•n pc1r lnvtí·.·os polítrcc:. nJt:l;!lcs o 
rc!rGrosos en e¡ccuc¡(Jn o en rel¡¡ciún con cunlr¡LJI!~t Uelito cJ81:tro de I·J íurrsdrccrúll tJr.d 1riL::.H•JI, so;¡ 1.) n:; ·.'iolc1~orio dt~ la 
ICUI:;iaCIÓn :nwrnn (le! pillo: (HI qc;e Sü<J cometido 

~''\!er: Cc-rtc! OH Caso ¡rlfmunao(j Arel'<mo V o;ros Scr!~Gr.cii.1 de 26 el;:: r,cptiemUe de 7.006 S~rn; C r-J:; 1 :J.:; p(.¡¡r :iO 
"•Ifh·d p(in 9G V u t'Jn"lhlón: Tril:lln;il lilif'rfliiCional pilr.""l !a t~Y- '{ur¡u~:¡;¡.,,,, C¡¡so efe/ J":"i.:;r.af <: Du~ko T.:d;r: lf-9-l 1· T C)pilli(JII 

''Ve¡. o~.;u Fllill:lj•Íu!; tit~l Di"!IL'C~l~l !ntcrn;n,lrJn,:l ICC('IIllLid!i:; jH.'I t~l L!;t"tutu del "ltrl;\;n;d rJ¡: i-)¡,rc";fl·Ü::'I~I ll•l<.ltrrid :!; ¡,()1 i;¡ 

Curn!:ii6n de Or.r0.cho lntr.rn;¡¡;i<.ltl<JI Uc las f•b.c:unes Unidas 
- \ 1er Cr.H!e 1 OH C;¡~;o Ar'fi,'IJI!;n:itl ,;irr./1¡¡,-;o }' t•ír!J!,· Scn~.ü'"li"":li"l dt: )ij dt: :;vp;:r:n1!Jru tle 7COü S¡~r~t~ ;:: f·)!J 154 i'{tf! s,:: 

'.'c~r t<H"iltlitin itrlir;u!q 53 de la Comer>cr\H~ dr~ V;cn:: sot•re t~l Derr.r:h<1 d'!I'.Js "ltrJ\<!<lO!> 'r' el alüo:::ulu 25 d·~! é:>twtu:u dr: F-:orn;-1 
··c·onu 1 o H . C."J.r.C AimD!lifiCIIi Arc/!i)r/() '1 otro":; Scn:';!nci;J du :!5 c.:-:: GC'!Jilf.!t:01HL' de: 2U()6 .5erw e I·Jrr ':.¡...;. pi:rr í 1 () 
!.'•;r/ 
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!r.terarnericana subrayó que los Estados no rueden incumplir su deber de investigGr. identificar y 
sancionor o los responsables de delitos de lesn humanidad y que "la inve~tigación debe ser reülizndi1 
recurriendo a todos los medios lcQ.1les disponib!P.s v debe cen1rnrse en la determHlación de 18 verdee! 

v en la 1nvest¡gación. procesamiento, arresto, juicio y condena de los responsalJ!es de los hechos. 
como autores y corno instigadures, 
esos hechos agentes del Estndoc 2 

investigar, iUentiiicar y sancionar a 

especii3lmcnte cutmdo estén o pucdnn estar involucrados en 
En consecuencia. el Estado no puede ·'eludir su deber de 

los responsables dr! ci1~litos de !es<1 hurn;3nidnd rnedrnnte l;1 
npiictit.Jón de leves de amnJstfn · , 

69 L;~ Comisión estableció que el delito comctído contra f'.1nria Cloud1a G<-Hclo de Gelrnan 
es un crimen de lesa hurncmidad y qLH~ estos delitos no pueden ser p<lsib!f!s dP. amnis1fa La Corte 118 
decl?.rnrlo que .. de <1r:uerdo con el .A.rticuio 2 de la Convención Americana, el Estado debe adoptor las 
medidas sinuientes: 1) anular !as leyes y prácticcs que puetlan imp!icm !a violnción de los derechos 

protegidos por la Convención o 2) aprobar leyes y clabor<.Jr pr{Jcticns tendientes a lograr la 
observancia ofcctivJ de tales garantias~"~ 

70 La CorTlisión considera que la ley de amnisii"a uruuuaya ha impedido que los 
familiares de la víctin1a fueran ofdos por un juez, como lo dispone el artículo 8.1 de lu Convención; 
la ley 'liol6 el derecho J !a protección íudicial consagrado en e! mti'culo 25 de la Convención; irr.picJió 

le ínvestigar;ión, captura. procesamiento v conrlenn de los responsables de los hechos que ¡;<1deció 
fvleri'a Claud1a Garcfa de Gelman. con Jo que incumplió el Artfculo 1 1 du la Convención, y obstruyó 
la aclaración de !os hechos del caso, especfficarnente el destino y pnrodero de Maria Cloudio Ln 
aprobnción de lo ley de amnisti'a, Ley No. 15.848 ele 22 de diciembre de 1986, después de la fecha 
de ratificación de la Convención Americann por Uruguav, SIDnificó que el Estado no cumplió ID 
obligación de adaptar la legislación interna como lo exine e! Articulo 2 de IJ Convención 

71 Ademés, In Comisión invocn su propio jurisprudencia, habiendo dncídido la misma 

cue:;tión ¡:a en 1992 f\ osa altura. en e! !nforrnr:: 29i92, en ocho peticiones se aí{~onbn que la ley de: 
<:1mnistia uruguayn m:uat.w ·su derecho a recurrir a los tribunales r:orno Ultimo recurso; 
{neur_ínc!oseles) una invcsti~Jación imporcinl exh;.¡ustiv;:J de !ils violaciones de los derechos hurn<:w.os 
que se produjeron durante el rasudo Gubierno de fncto ··~G La Contisión, reconociendo que !3 ley ti·2 
wrnnistf~ eliminaba toda posíbilid.:~d judicial de una investigación seri3 e imp¡:¡rr:ia! par;1 r.sta!Jir::cer los 
clr_~litos rlr-:nunci<Jdos n identificar Ll autores. cómiJiicc:s v accesorios. invocó su posición qenera! su!:::rc 
la rn::Jteri¡:¡, afirn"lt!ndo: 

' 

!ni 

'·'-' ,, 
:,~ 

uno de ios p0cos asunto~; en que l<1 Comisión no clcse:J inhibírsn de opin;¡r en P.-S!i'l mute;iJ_ c~s r:l 
de !a neccr.idDJ de r~sclareccr las violaciones n los derechos iiurnarlrJ;; peqJl!tr <tdus con 
imterioridild ol esta!Jiccimir:nto del regirncn t!cmocr{Jtico Todu ~;c.H::icdad tiene el irrenunci;dJic 
derecho de conocer lr~ verdnd de lo ocuniúo. así como l<1s rt~z.ones 'r' circunst.:mcia;, ell lns que 
iiln;rrarl\e5 delitu:; !legwron a come1crsc, a fin de evitar que esos hechos \"U!.+.:un a ocurrir en el 
futuro Aden1ós. los fa:n)liarcs de lns victirn,ls li1111'~n derP.chn il informnción sobre !o que 1~ ocurrió 
a sus pnrlentes Tr~l acceso a In vcrdJd supone no C\FHtar l<l lil;ennd dt! e:-:pa~sión, !t1 qur! --clnro 
e:.UJ-· dcbcr6 cjerccr;,c rcr.pon.s3blemente: la formación do comisíom~s investi(pdmnc. ctl"¡'<t 

Íil!e:oración v competencia hab1án rlo ser de:emlinmJCJs t:Otlformc J! corrc!;pondicntc derecho 
i:1h:rll~J de c<~d."'l pClí~:;, o e! o:org2micnto (h: lo.:; medios net:csc¡rios p;:1D que sc<J el propio Pod~r 
.ludici;-¡J r:l r¡ue fJ\IP.ih r~rnprr:nder li1s inveslit;acioncs que sr:.:m ncccS~!rins'.r, 

¡-,,; 1 ' 1 1 

' '" 
1 !11 

·::TH·~ ln 1 ~Jrrn:: :;::•~<1 (;~¡·;w ;CJU2!_l 1C>03S 1C ~-~~; r_¡él,Y""¡ iD::::/:! 1•J:i7:! i·J37 .. 1 ·, ¡:'>~~~~~ :Uru~Ju;,, ¿ ,¡,_ 

'c::•Jbrf' dt ·¡ ~<)2 pi!rr ·:7 Ver ;;;:'Üii(n: UUH. :n';nnt! {\T ·¡:¡i i :1 d~l 1 ~'5•j ¡1,~q 2U~ 
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72 En el lnlomte 29192, la Comrsión determinó una violación de los articulas 8 1, 25 1 

v l 1 y recomendó af Estaclo uruguayo "la adopción de li"Js medidas necesanas para esclarecer Jos 

hecho~; e individualizar n loG responsables de los violuciones de derechos humanos ocurnrJas durante el 

periodo de i<"lcto " El E.str~c!n ionorD lr.s recomendaciones formuladas y 16 ar1os más t:Jrde. se 
presentó nuevarr1ente la mis111u cueBtlón a consideración de la Comí~.uón 

73 En el presente caso. la Comisión consiclera que el Estado ha rnantenrdo vrgente l¡¡ 
Ley N° 15 848 o Ley de Caducidad por 22 nrins en violí1ción rle los obiJoaciones dispuestas en la 
Convención Americana El hecho ele que In Lov eJe Cnducidad no haya sido aplicada por !a justicio 
uruguayo en varios casos es un avance significativo pero no !Justa para s;,:jtisfc~r.;er- los requisitos eJe) 
mticulo 2 de la Convención Americanac·; El Estndo no sólo no anuló la ley de umnistia ni !a dejó sin 

efecto por ser incompatiUle con las obligaciones que le impone la Convenr:ión t\mericana, síno que 
tampoco ofreció un ICcurso que permitiera reanudar lus actuaciones judiciolcs archivndíJS en v~rtud 

ele dicho Ley de Caductdad La dccrstóll del 19 de octubre de 2005 del Tribunal de Apelocrones 
urus¡uavo. por la que se irTtpicJió lo reanudación eJe la investigación en torno 8 la desaparic1ón de 
Morio Claudia Garciu de Gc!man, debe supeditarse a un recurso judic1al que permita la 
reconsideración de una clecisión considernt.h (..USa juzgarla. cuando están en cuestión crf-menes de 
1esa humanidad Como declaró la Corte lnter<Jrnericana en el Caso Aln?onacuf, 

I<J obc;crvnncia por los agentes o funcionJrios de! Estado de un;¡ ley que vial;:¡ la Convenci0n 

rcsponsnbi!iza internucionnlmentc a dicho Estado, como se orevó en el derecho lniernacional 
de derechos humanos. en el S{~ntido de qut! todu b!ado e~; intcmuciunalrncnte responsable 
por los actos u onúSiones ele cualqu1crtl de sus poderes u 6rg.:mos por 1.:-1 víoloci6n de derechos 
intcrn<:icíonCJimente protegidos. de acuerdo t.;On el Aniculo ·¡! ·¡) de la Convención Arnericrmñr.:1 

74 A lo luz de ltJs obligaciones generales establecidas en los articulas 1 1 y 2 de l<t 
Convención Americélnn, lu Comisión considero que Uruguay incurrió en la violación úe lus artil;ulns 8 
y 25 de In Convención. n purtir del 19 de abril de 1985. por no adoptar todos las medidas parn 
aseguror que Junn Gl~lman y f\.1aria Macarena Gelrnan no fueran rnivndos rle lo protección judiciol y 
del ejerc:cio de) derecho a un recurso sencillo y efectiVO Adernós, ol permitir que lv Ley de 
Cuducídacl esté vigente por más de 22 años, Urugu;:y ha violado los articulas 8 y 25 en relaciún con 
los articulas 1 1 y 2 de la Convención, porque impidió !a identificación de los responsables de esas 
violaciones de los derechos humanos v obs1ruyó l<:1 investigación y el ;¡cceso a lñ justicia que 
hubieran permitido que la victima v sus furniliares conocieran la verdadH y recibieron Jo repuroción 
correspondiente 

75 Uruguny asumió nuevos obligaciones con resrecto ul debido proceso y la protección 
juc!1cial de las vfciirnas, al c!eposiwr su instrumento ele mtiflcéH.::i(Jn dr~ la Convención Americana 

sobre Desaparición Forzada de Personos. el 2 de abril de 1996. y de la Convención lnternrnm1cuna 
para Prevenir y Scmcionar la Tortura. el 1 O de noviemhn! de 1992 

76 Los articulas l.b, !11. IV y V de la Con•;eneiün lntert.:lfTltnicana solJH~ Desúparición 
Forzada de Personas disponen: 

~.rticulo L Los Est;¡dos partes en cst¡:¡ Convención ~;e comprometen a: 

.;-' Cn su !r1lorrnu tlt2 rondu ¡,r J2·0U sw;r;r rH_:\;1 l 1:.1 Con1r~rón cur¡:;it.l~~rú qut! r:i derecho a ll! 'JCrtL1li d~! h>:; f¡¡rnihi!r<:t> ce !a;, 

'.'ict;m:.s t!dJiil CN\sidenu;;r; ni i.Je~:li:ltaroa! la viol<lcit'Jfl de lus ;_rrtículo::: B ·¡ v 2~ r:t; l¡r Cunv.:nc1ón c:·1 u.:li.\CI:.:n con r'l iH\!r.:~iu i 1 

no r:nrno Uilil v.ni;H:i{:n del nr:iculo 13 de h nr;;;rnn. ~t:·J•.Jf1 hatJh :;!dé! ¡¡lr•q;¡¡i~: por i(•S tJ!Ol!Ci\·:rv~rw:; \'~r p;irr:~ 1(.17 i 11 Cl' 
;.to Rili'Or"li":\!O dtd Comisiorwdn f!nrr:n:ín rllel~ndc.;· [1 Dr~reck1 u L;1 Vcrd;:d Ca;;n Ju<n G!drn;¡r¡ r,:,c¡rfD (i¡nHJia Cl?.:,~in dt· 
r.lrr;1:1 v ¡.,~;;ri:-1 f·klC:ilU"nfl Ge.im.1n r:ontrB Uruuuay 

,_ ( : !. - ., - • ..t'.,. \" ·- ( 
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b Sancionor en el ámbito de su jurisdicción u io;, r.~utores, córnplic::es )' encubridores del dülito 
de desaparición frHzitda de pl-)r::;un~s. asi coma la tentativn de comisión del rnrsnw 

1 1 

p.rtículo_J!!~ Los Estados p¡:¡ncs .se cornpronH:d(;f1 é1 8.doptnr c:on Llrreglo a ;.u~; 

procedimientos r:nnstiwcionales las medidas lcgislati\-rJS que fueren nN:esarias pare~ tipificar 
corno delito la des<J.p<Hición 1orzC'ItL:~ de personas v ;¡ irnponmle Uilñ pen;:¡ aproui¡¡da q11e lr.'!r1~l<l 

en cuenta ;,u c;-:trer:ln ornvt::d;¡d Dicho delito !':eril cor1sid(~ri1do corno con;in~¡:-¡cJ;J o 
pcrrnar1enie rnicn!UlS no :;e;: t;;St.:-JiJiozc.J el destino o pi1rt~dcrc rl0 lil ,.ic:tirno 

Los Estados pmtcs podr.in cst.:Jb!E·cm circunstancias atenuantes pa:·a los que IIU!JIUrt.!fl 

participnclo en actos que constituyan un¡:¡ de~wpcnición forz<Jda cuando conrribuyan a 1<-J 
tJparición con vírJ¡¡ ele la vfciirna o suministren inlormacioncs que permitcm esclurccer la 
de!;<Jparición íor;:ad<• de una persona 

Artfc..~JJQ_j~ Los hechos cunstitutivos de In desi'lp?.rición iorztJdn de pcr::::orF.IS !;cr;Jn 
considerados delitos en cualquier Estado p.Jrtc En con:;ccuenr.ia, cut.Ju Estado pune adoptar~-'! 
las medidas para cstabl8cer su jurisdicción sobre la c.Jusa en !os siguientes casos: 

a Cu<'Jndo la desaparición forzada de persones o cualcsquicr.J de s~J.<; hccllos 
consri\Utivos havzm sido cornotidos en el .::ímbito rle SIJ jurisdicción; 

b Cuando el imputado sea nAcional de ese EstJdo; 

e Cu;.!ndo la 'Jicrimil se<1 nacional de ese Estado y ésw lo considere í.!propiado 

Todo Fslodo rnnc 1ornará además. lns medidas ncc:c.s;m'as pura cstobleccr su jurisdicción 
sobre r;l delito d,o;r.crito en la presente Convención CtJrmdo !!1 pre~unto deli:1cucn!a se 
t~ncucntrc. dcr1tr~1 de su territorio,,. no !)roccda ll e.-.H3tl:l;:,rlo 

EstA Convencrón no fncuita a un Esrodo panc parn crn¡HCtldt!r et1 !::l turri:orio de o:ro Cstado 
p~Htc fjl ejf.'rcicío d~ Jw íurisdicción n1 el descmpcr'\o de lüs funciones resm'nllli:J!> 
exclusivamente a las <~Utoridacle:; d•..'! IJ oHJ. pan e nor su lr:gislwción inlerni'l 

los efectos de cxtrodrción 

L.1 de-saparición forzada se considerara incluiúu entr11 los d~~!íio:> qu•.: d<m lugur ü e:-.:HL!dici0n en 
todo tr;Jtudo de cxi.rCJdicíón celcbr¡¡do entre EstZJdos pane:; 

!.ns Estndos p¡¡ncs ~;e corTifJrrJ!1le1en n incluir el delito de dcsüpr.Hici()n fou?.do co:nn 
:;usce[1tiblc de extrr1riición en todo trutmJo dG r;xtradic:ir'm que celebren entre sí r:n el fu:uro 

Todo E~tado p<utc que srJbordine In exlrmlición <1 lil existencin de un lrotwJo '1 reciba d:! ctro 
Esl~-1d0 p<~rtc con el r¡uc no tiene rrntado ur1u !>ulicitud du l!)..traclición podrA considcrnr JJ 
prc5en!c Convención corno lrl bose ¡urídicCJ ncccsaritJ íJiH.J IG eY-tradiciún r,;ir:rrnte al dt-~lito lle 
de:>CJp.:nicion for;::t~LLJ 

Los Estados p;ures que no subordínPn 1i1 e:.-:tr;;riir:i6n a!;:¡ e.~:istct~ci:¡ de un tril\rlrb rr:con1.H:~:rfm 
Uicho delito :;urnu ~;u~>cc¡:tiiJie du 1::-·.tr;nlición C-LH1 :; •. j.;,_;(,¡, z~ i;-;; ::u;-,,~;,-¡ •n:·; co•:ÍJ: J¡,:; ;•e:- .-.' 

dr.~n.:<t:hJ dt:l E:>1<1do IC1.1Ut;·1ido 

Li! "·,tr;p,!:r~ ,¡;¡ ":: ,r~r ··rp~!.; ·r !,,,-.. 1 .. ,·::,:1• '•":,; ¡ 1 :•· ¡·;~:¡• •·:• 1-; ·-iiill<'l'' ,' :!•·:1··-'••: i<!,' r)•·l 

t::;1 éldD r er:w:r ido 

OOu 

77 Loo <•rr:culos 1. G 8 i 11 d¡; h Co:T:enc>ón lorer¡,rwJTi<:<il·,c. no• e !'re·""" ,' Sc,r,c:rH'\:Jr 
1,1 1 oriura drspo!--:e:1: 
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,6r·tit:~Jio 1 Los Estudos partes se obtigan a prevenir •¡ J sancionar la tolturil en los 
térmtnos de la presente Convención 

Artíc~1J.9....!2..:. De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 1 los Estudos partes tornart1n 
medidiis efectivas prir<l prevenir y sanciDnar Ir~ tortura en e! t'lmbito de su jurisdicción 
Los Est8dos p.:Htes se f!scnurorátl dfl que todos lo:. i"1c~os eJe tortCJr:J i los intentos de cometer 
tn\c;:; acto~; con!.ltituy~Jn delitos conforme ¡:; su derecho pr~n<'ll. ~}Stableciendo p<H<1 c?.sti[lmlns 
srmcione!:ó se•,eras que tens¡an en cuenta su gravcdacj 
lguulmerne los Eswdos punes to:·nartm mcdidi:!s efuctivas parr1 prevenir y ~.uncionar_ ndcm8s. 
otros :rmos o penas crueles 1nhumnnos o d·-2-gradantcs en el fJmbito de su jurisdicción 

~rtículo ?.: Los Estados partes oarantizar::ü• a todo persona que denuncie haber sido 
som8tida a tortura en el brnbitrJ de :~\J jurisdir:ción el derecho o que el caso sea exnminado 
imparciulnwntc 

;;simismo_ cuando exista denuncia o r0zón fund,1da para C!(Wt que s~ hfl con~ctido un acto de 
tortura en el ómbito de Sil jurisdiccion los btados partes g<:Hantizarán que sus respectivas 
autoridarles proccder~n de of1cio y de inrncdiato a realizm unn investi~¡ocién ;,o!Jrc el caso y u 
inicior cuantlo corresponda. el rcSJ)í:!Cti;.-o proceso pcnc1! 

Unn ve; naotudo el ordcn;mlicnto juridico interno del ruspectivo Estado y los wcursos que ér;te 
p1evó, el caso podr<'t ser sometido u instancir1s intcrnacion<Jlc:; cuyo competencia haya sido 
<:~captada por ese Estado 

P,rtícul_g_1J, Los Estados p<mcs tornarán las providencias necesrlrins para conceder la 
exr;odición de toda persona acusnda de haber cometido el delito Ue torturo o condenmln por la 
comisión de ese delito. de conforrnidad r.on sus respecti'Ji'lS legislaciones n;:¡ciona!es s.obre 
cxtrodición y sus Clbli9<1Cionc~• intcrnaciono•lcs en r~st3 móltCft~l 

78 Como lo revP.Ian los hechos_ LJS víctimas na tuvieron üccesu a una protección judicial 
efectiva para establecer las circunstancias de! secuestro, detención, traslado v clcsaparictdn forzada 
de María Claudia Gardél ele Gclman, ni se instruyó un<J investioar.ión de l;;s circunstancius del 
niJcirniento y supresión de identidi.ld de Mmí<'l Mncarena TocJos los intentos de su st:cgro, Juan 
Geirmm, de avanznr liJ ¡nvestiG<JCión de esos hechos desde 2002. han Sido irnpedítlo;; por la 
t!;)licrH:ión de la Lev N° 15 848 o Lev de Coduc/c/ad Hab1dn cuentél de que el Estado no investigó 
l<:ls circunst..::mcías del destino de fv1nrin Claudia Garcla de Gelmon, ni de ívl<Hin Macarena, v de que 
no it~s otorgó acceso a una pr ot0cción judicial efectiva para oclurar los circunstoncius de et;os 

hechos, 1~1 Comisión considorn que se violaron los Articulus J b, IIJ, IV y V de la Convención 
ln;erornericnn¿¡ sobre Desapmic1ón For:zildn de Personas y los Articulo~; 1 .. 6, 8 v 11 de la 

Cor1'.'ención !nteréHllericana para Prevenir v S~Jncionar !a Tortura 

1 La aprobación de In Ley de Caducidad uruguaya en el contexto histórica 

79. La Comisión lnterumcríconn considera que la Ley N° 15 g¡¡g o Le}1 de Caducidad y 

sus electos lega¡es son una continuación de un~ politica sistemdtica de viohJción de los derechos 
hunliJnos aplicada por el régimen n1ílitar que ~1obernó Uru9uay del 24 de ogosto de 1976 al 1 ~ Ue 
:1bril cic 1985 72 

SO En ·¡ 980 los uruDuJyos \'Otaron 58% en contri1 v 42'.'-S a iovor de unü I!Ut:'JCl 

!:!t~lst;1 ICÍ(.lil ¡1ropur:st<¡ pur· lo~:; rni!it<Ht';~3 en t;n p!r~hi~;cito de 1980_ f;on lo que ohli:·Flln:·• <11 qn!Jinrno il 

11:ICI~H u11 pí~riotlo de tJ<m:;icion al rÚfJÍrr:o:; civil~ Ant(;:; du la:1 ¡;I(~(:CÍ!J!ie:; t!': 1 DfP-. llf\il ;¡r¡,¡;L;¡ 

··\rr:r C!:JI-1 1:-.Jur¡n~ :;obre 1i1 SiLEH;i(w de !r;:; Dur~crJws HurT·nnc:s en Urununy <;.upr¡¡ nota 8 
\/l!r· (r1f8:·;r~ d!! J..,rm;m:<Jr. ·,t,·;J~ch C!,;,!lr;nq.nq !mnu:·nt·r": Thr Le·, de Cwd·,H:i·J<ld y !he Rr:f(:teqdutT: C<!m:·¡c¡:un ;n Uru·:¡1J:l) 

su¡i"rl ncr;n 1 S 
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coalición de fuerzas sociales respnldada por todos los p::lrtidos roli'ticos tJ¡;robó una pla1¿:;:forma en 

que S8 establecla que Jos abusos de !os derechos hurnunos sor:·un in'.'CStiguc!o.s. procesados y 
costigados El 3 de agosto de 1984. las Fucrzns ArrT1adas firmaron lo que se conoce como el ··Pacto 
del Cltlh Naval'. con el Partido Colomdo. el parcialmente reconstltt.mio Frente Amplm y aluunos 
partidos pcr]ucños, en una transncc:ón política que creó las bases para un regreso a la dernor:rar:i.s v 
que reclamaba eleGt:iones presidenciales v legisliJLivas c~l 25 eJe noviembre de 1984 y la mnuguroción 
de un gobierno civil ei 1 de r7!llrzo C:e í 98!J Como lo resurne ei rr>forrne ele '1989 de Amem:a.~; 
lVatc/J: ··er;::¡ ~mpliJrnen;e sr;bHJo. aunque nunc<J se codJ:-rnú public¿;¡mente. que las pmtes del Pr:cto 

lc.Jel Club Nav<JI] acorcJ,-:non que el Porler Ejecutivo de! futuro gobierno electo no procesar:a í:l Jos 
rniernbros de las fuerzas de seguridad por J¿¡s violaciones de los derechos humanos. aunque no 
podri"l! interferir en el dictamen en esos casos ror los i:ribunales Civiles .,,_. E! lic!er cJP.I Portido 

f,lacional o B!anco estaba detenido por !os mi!itt'Jrcs y "proscrito" de toda actividad poli1ica, como el 

candidato presidenciul del Frente Amplio; estos dos pnrtidos rcchuznron pLJblícarncnte el Pncto y se 

comprometieron con el procesamiento eJe las violaciones de los derechos humanos En la carnparin 
eJ¡~ctoral, los cuatro principales candidatos a la Presidencia se cornpromet¡eron públicamente i3 llevar 
;:¡ lct ¡usticio a ios rcsr>ons<J.bles Jc l¡:¡s violaciones de !os derechos humanos dur;:mte P.l rP.QÍillP.ll 

n1ilitnr 

s·¡ .Julio fvlaría Sonauinetti fue electo Presidente V procedió a restablecer los 
tnstitucioncs dernor:rtiticns Reinstituyó !o Constitución de 1967, restubleció la independencia de IR 
jusiicia civil, reincorporó con fJi:lUU n~truactivo a miles de funcionarios pl"Jblicos destituidos por el 

n~~¡imen militar v legalizó los sindicatos, los partidos politices y otro!:; proscr1ptos por los ml!itnres 
Ademés, indultó a todas las rersonéls en espera de juicio i1nte los tribunales militares v obtuvo una 

,-:;brumadora uprobación parlarrwntaria de !a Ley de Pncifir.nción i'-Jacionnl, que, con excepción ele 65. 
mdu!tGba a los 800 presos pül!ticos que quedaban, aunque incluyendo una dispu.sición que excJuíCJ 

e:-:prr::samente de In <nnnistra a los miembros de irJs fuerzas arrnadiJs y 13 policiiJ responsa\.>lcs de 
abusos de los derechos humanos dur~lnte el período diCtGtori¿~J A diffm"!nr.i¡¡ dr! Jns libr-:rildos do l~l 

cJrc!~l, ids fw~rzns de r-eDmirl<ld no hCJbicH1 sido objeto de cnstigo o r.ondcna L:IUU11ll por sus octrJ!> 
Lo:; abogados reprcsent~ntes de las vict:mas Ue violncionr-:!s de los derechos hurnGnos y lu~; 

l ?.rnilii1res de los ··desaparecidos" presentaron pruebas un tu los tribunales cívilr~s que inicic;ron 
procf:-)SO~ lcoalcs sobre unos tlQ casos f1ue impl1cabrm r1 unos 180 intl?.0rrJntes dr. lns f¡;r:r?as 

Jrm;JdHs v la polic:íJ Estos ctlSDS avcm1aron lentarncnte. en piJrte. porque el f·Jlinistro th! Dclensil 

Huc1o MerJin;:1 ordenó u rnur.hos oliciules que no ¡;ornparecremn personalmente ;:¡ntc los tribunL.!!es 
civiles y sr! cornunic;;rnn con ellos sólo por escrito Las actuaciones fueron orócticDmenie 

t>uspcncl!tfas en agosto de 1985 cuando los tribunolcs militares cies3fiaron la afirmacíün por los 

trlbUnillcs r:i\'!185 ele su jurisdicción sobre todo el personal de l;¡s fuerza:.; cnrndlJi:ts La tli!:;puta fue 

sometida a resoluc1ón de In SuprernJ Corte~ 

82 /l.. pcs;:¡r de in~; promesas de su s.;obierno. el Presidente S.:¡nguinet ti hJbriu e!Ddo un:; 

med1a vucltcJ u rnedrncíos d!.~ 198G y empezó ,:¡ buscar en el Purlan1ento una solución polílica r.J lu 
cuestión de 13 rendí ció;""! de cuentns de lo~; mi:ttt:res por sus utJusos del p.1sado ,. En jun:o de 1986 
presentó en e! Senado un proyecto de lA)· de Gmnrstío p.Jra la~~ fuer?AS de SP.QUri(bd c:nnjuntns pnr la 
iTli·Jyorí·i.i de In:; rlt·)lito!;. aunque no parn los deh:rJ;, qrnves cuyos ;:;utores sr;rr<m juz~;ado::; por

tribunales mílll<He!;. no crv1les El proyeclo no J'JL-Jn;.:ó po:qt.H: San~Juinetti n,_~ceslto!~o e! :lpO'¡,O de Id 

npo:.Jr:ió:l y en ~;u mJyorla, Jos rcien1bros dP. !os parttdos poii~1r:os se habi;~n tlEmifest8do r-:n cur.-:r:.l 
de: urlé! ;¡rnnrsti;r rrH:urHJi<.:tun~JI 

,tjJ fbjn r:rr!t:ir:n;" r,rr]:Jr(¡n dr; In.•; rniliL·¡r·u:~ .S::nqtn'nr.•lli prr~·:r:pt¡J DlriJ ptl!',tr'r:t¡¡ !h' 
:r:·c~.~:-;1,:1 l:l"J~, ,¡;·:r~¡;¡:¡i l'i i"i ti1! :!;."J¡¡';Oll ,¡f! l~!Hfl L:;'r: !.ll()"r'':r;i(l ¡·,;¡!,rrd t)!!H:J:!dD r.::<:¡ ;;rr~r~;:;!r.: 

rrH~Oitdi1:rur:<::l ;1 1¡:¡;; íuer;:n~; d•.: ::;c:¡ur;cJnd por todo~~ l!):; dci1:o~> \:on·~~~tidu~; ';:n r:l periodo con1pr!~11d:Gu 

"ji;¡¡/ 
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entre el 1 Jc enero de 1962 v el 1 de marzo de 1985 y hi1brir~ archivado las acciones legales en 
curso Los dos rartidos de lu oposición. los Blancos v el Frente Amplio, derrotaron la iniciativa por 
1 6 votos, el 29 de septiembre El Senado, entonces. u probó provisionalmente un proyecto de 
?.mnistía sustitutiVO potrocinndo por los Blancos. conocido como Defensu ele la Democracia v los 
Oerecho.s 1-lumnnos, que !imitnba los juicios sólo a los mits graves abusos de los derechos hun1nnos_ 
como el ases1nato, In violación, las c.iesupariciones y las lesiones oraves siempre que c~;os cuso;. 
hub1cran sido interpuestos ante !os tribunales civiles antes eJe! 22 de sepl1emlHe de 1986 Otr~l 

di:>!)osición anulaba el ejercicio por el Est<:1do tiP. las f¡::~cultudos de procesumiento de delitos ··menos 
uravcs '· corno !a torturo Durante el de boto de l.J medirla en el Senado, lñs Fuerzas ArmCJdas hahrirm 
comun1caclo n dingentes del Partído f~acior¡al que no tulen:nían ninguna investigrlción por tribu:-~ales 
civi!r.s o rnilitares de las aGCI-ones de lns Fuerzas Armadas durante la '·guerra contra lo subversión·' 
Lo~:; Colomdos, que apoyaban una amnistié! total. y el Frente Amplio. que intentó sin óxito enmendar 
el proyecto, derrutc1ron el proyecto sustitutivo blanco en unü votoción del Senado Este 
estancam¡ento allanó el cnmino para convers¡:¡clones de alto nivel entre los partidos Culutnclo y 

BI<JrJCO 

84 En noviembre de 1986, la Suprc111a Corte uruauaya sostuvo la reivfndicoción de los 
tnlJunaics civiles de jurisdicción en cJos casos clave que impl1caban o Hnegrcmtcs ele las fuerz¿¡s 
MmaU3s uruguayas en !11s rlesi1pariciones La decisión abrió el cnmino rarJ que estos casos 
;;:\'Gnzari..m en lu justicia civil y se esperaba que la Suprema Corte dictamin3rD análooamente en los 
casos restantes 

85 El 1 de diciembre de 1986, e! Presidente Snnguinetti hizo publica unn declaración de 
17 G!.:!nt:rales retirados que hab1'on ocupado curgos de nito rnondo durZJnte la clictadurn_ en la que 
reconoclan y asumían total responsr1bil1dad por los abusos de los derechos hurnt!r1os con1etidos por 
sus subordinuc.Jos durant8 la cnmpañu antisubverSÍ 1Ja e ind1caron que dichos excesos no se 
rcpctiri0n Sanguinetti sciialó que In declaración mereciD ··una rf~SPLH-:sta de igunl orandeza de 
espiritu A est;:: alturc-J, Sanuuinetti sabia CJUe vurios rnilitnres y oficiales do la policia qw~ clobi.:Jn 
comparecer üllte la justiciZ~ civil e! 23 de diCiembre no comparecerían, por orden directa del Mini~tro 
de Defensa El Presidente. en una cmrcrn contra e! reloj para obtener lu aprobación le~JiSI<:Jtiva de 
unu !e-y de r:mnistín ontes del vencimiento del plazo del 23 de diciembre p2.rc1 evitar lo que denominó 
puiJlicarnente '·uno inminente crisis institucional·'. cu1wenc1ó ul lidcr ele! Pnrtido hlacionul VVIIson 
Fcrreira de que clesistierfl c.Je su oposición a dicho ley y_ el 22 de d1C1P.rnb1 e. u penas horas antes del 
plazo de comparecenciü de los funcionnrins dP. SC<JUriclad una rn.:-Jyori<J de legisladores colornclos v 

bkmcos ele ambas cómurDs uprobnron lu L.cy r,1o 15 848, pntrocinada por los blancos. por 81 votos 
conlril 46 Votaron en contru uno de 5d- colorados y 16 de 41t- Llloncos, 1..1si corno todos los 
lenisludores del Ftente Amplio y la UfJlón Civ1ca 

2 El impacto de la Ley W 15 848 o Ley de Caducidad 

86 El impacto de la Ley r\l 0 15 848 o Ley de c·aduCicfncl fue hacer CiJducar la fi:~cu!tad del 
Estodo de proccs¡¡r '1 ~;ancionar a los militares y po!icias responsables de In violación de In~ derechos 
hurn,:;mos durante el peri'odo ele la clictaJura El ParkHllento. tras consider¡.lf an1eriores proyectos chJ 
--,.:¡rnnistlo ,. que hablnn sido recllllZudos, no porlia legn!rncntc us¡-u el túrrrlino · mnnistia nuevamente 
en un provecto revis<Hlo durante la misma lenis!atura 

87 Ln Ley no comprendio los <Jctuocíone~. judic1ale~ que hut.Jieran llegado al uuto de 
:-ruc~~~;:1rnicnto ;¡ l;1 f¡--:c!Fi c!c L1 enttJdo f:n vinnr dn In !(~V ni los dr:litns qw~ lnd;iernn si1!0 conle\idn:o 

en Lwnnfi\:ll') t]Cunórnico pcr~;onOJI o de tr.:rcL~;o~.; F11 r(~<Jiidnd no ~-;t~ :-;;w¡;! dF: r·¡;¡¡lic que 1;\lb:ud :;:dn 
ulJjeto dt~ un auto de procest.m118!lto nntes de lñ nprobíJCIÓn de In Ley 

88 La Ley 12.n1bién incorpou'lhfl un d1spo~;it:vo pohtico por el cuiJI el Poder JucilC1EJ! lleiJia 
pcrl1r opinión al Ejecutí'lo resp0cto <1 los '·casos pendiente~· pnrr1 dr:1!·:rrnin<H si el caso especifico 
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quedaba o no dentro del cimbito de la ley de aJTHlistia PF.ro !<1 d(~cisión del Ejecutivo. por !as 
disposiciones de !a Ley hz:bri'a de tener efectos de decisión y no meramente de '"opinión" Si el 
Ejecutivo consideraba que !iJ ley de amn1stía era npl¡cab!e al caso pendiEnte, la Corte debíJ 
rJusesti:11mio Si. por otro IJdo e! Poder Ejecutivo no consicleraha que el caso estiJbn con1prendido 
en la Lí~y, lo Corte o:dcnarfa 13 continuación de las oc1uac1ones judiciales Todí3s las ac'tuflc:ionr:s 
pc~ndiemes serían suspendidos hasta que el Pode! Ejecuti·..;o emitiera su opinión. parr:! lo que se 
t:~s1nblec1ó un periodo de 30 cli'ns a partir efe !CJ ícchn de nresentar.:rón del pr~dido de la Justicr<J 

89 Este ciisposÍLÍ'!O poldico permi¡iü a: PorJer Ejecut11:0 :nhibir IJ lacuit;.;d procesal r.!r: la 
;usticio por razones políticas No pt.H;de SJrlO deducirse que la Ley de Caciuctdad estnba realmente 
de~;tinada a mchivar los a¡;roxirnadamente :~O casos pendientes que rrnp!!Célban a unos 180 
illter¡rantes de las fuerza:. armadas y lil polrciu y revcrtrr la decisión de !u SupremEJ Corte de 
noviE:mbre de 1986 en dos casos clave de jurisdicción civil sobre Jos militares en ci:Jsos de 
des<Jpariciones 

90 A la nltur<J en que se promulgó In Ley de Ceducidad, los tribun;:¡Jr,;s civiles P.st;~btl!l 

investignndo liJ purticipacltJn úe !os fuerzas de seguridad en In desaparición de seis pcrson.qs en 
mayo df~ 1977, y el Gobierno de Sannuinettl h¡::¡brín ordenado a los tribunales que Jrchivllriln los seis 
r:?.sos en lJJSG r~ r]Ue impiicGban delitos cometidos por las luerzas de scquridad por mzone!; políticos 
o on cumplimiento de órdenes superiores~: 

91 Sin embargo. en realidoc:L no sólo al Gobierno del Presidente Sanguinetti, sino a 
todos los gobiernos democrr_lticos sucesivos de Uruour1y sP. les pidió opinión sobro la ap!icubi!idad de 
lrl Lev de Caducrriad A los efectos del presente cDso, en 2002, cuCJndo .Juc:m Gelman denunció el 
secuestro y 1?. desupmicicín de Muria ClaudiB GcHcia de Gelman anre el CuariO Tri!Junal de lo Pt;-llü! 
de Montevideo el caso iuo abierto pari'J lu recepción de pruel:>ns El Fiscal, st~ñor Enrique Mb!!cr 
['.1r~ndc;:. procuró el archivo del cnso deUido a la aplicabdid;:d dr~ le• Ll?Y rfR Cr1rlur;ir/ari El juez no 
;-1cr:t-!diü a! pedido del fiscnl y procuró In opinión de! rresideni.e Jorue Bntllc El 28 de noviembre de 
2003, el Presidente: míorrnó 11 ia Corte que regfu la Ley v. el 2 de diciembre de ?..003.- la Cortr.: 
¿.~rchlvó el coso 

92 En cu;Jnlu <:JI pr~scnic caso. e:1 2005, ei intento de .JuJ;l Gelmnn do que ::;e rcnbricríl 
l;¡ investioación se vio frustrado por el F1scaJ. sehor Enrique rvlbl!er fv1énde:-:. que procuró impedir 
clrchr:. rcopertur,l de In irwc~:;!Í(J<H:ión r-:n bnsc a que el c3SO era cosa juzgada El .Juez. no ~if¡uió l;! 

recon1endacíón del FiscAl y el cuso fue Apelado por el r.1inistr.rio Püblico. El fribun.:d de Apelaciones. 
t::n sentcncta de ·¡g de octut.)fe de 2005, ~·evocó !<1 irnpuonación '/ determi;¡6 e! archivu del cc¡~;o 

3 Impugnación de la constitucionnlidnd de !<1 Ley du Caducirüul 

93 lrns la promul;_¡oc1ón de lo Ley de CachJCtúacl, los aboqauus ropresen1antes ele 
vi'ctimns v lamili8rr:s de desnparecidos iniciaron í.:cciones Jrlle la Suprema Corte rmpuf)nando la lev 
corno inconstitucion<'11·'~ Se aroumentaba que el Uníco mecanismo constituciun;JI pr~ra ilUB r~l Est<:rlo 
rJ·.~~;í:;tíera d1~ s~¡n¡;Íonnr !1Js delitos se iimítalJJ u una ¡~mnis!Í<l o indulto n~nl y que el P.rtrcu!o 3 de );: 
Ley. que otorg¡:¡bn <ti Poder EJeculi':o liJ wutor~clad e:-:cJusiva v concluyente de !>U~~ pender lds 
i!r:\u<lr:rnnes jt:diciiJies. constitu{;¡ un<l usurp2crón inc1drr1isible eJe rorierr:~; o:or~1<:clos !~:·:clusivarnen:r! 

i.'li uodc~r :uLik1ai L<J Sui-'IU1!,J Curtt.~ ul 2 ;,.k flliJ¡U dt~ 1923 ~·. iiiC¡il:u.o :,¡ c:on:;:¡tu,-:ion;¡li:J:iJ de :~i 

':e::: !n~·~l!ll'! d;• /lin•::t· ·~·; \',";¡J,:I! 'CI··Iikii\Jiflft Ir -p:J 11\i: Tl.u 1·-:,- d•: Cildut; t:a:i; 1hr~ fi~d:OH::d:il1' Ct:rnp:\::¡n in llr;J!Jtl:,,. 

" ; ' i ; ! ' • 1 1 ;·) '· ; ; ' , 1 ' • '1 : 1 ' , ! L "1' !1 1 1 ' " : 0 j) t 1 t ' ~ " ' 

•l/(111 t)t.!1 ,·•.1' 1.t'l't:J :>,¡ [\,~ ;,:p:¡,, "d l . .',J,~!Iit· Í',:l•.'," !·,·: t;t ,·.¡¡., ii.J :; \1 :~H¡ .. ' !._·:•,¡,¡¡ 'r 1.:,, j·. 1i01 "'ro• '.;·.'t IH \" · 1 ¡,,¡· 

:.:r_>T lnl()r:lW d•o ,\¡r,•.;rt-:;,:~; ·.'·."·J\r 1; C:t,:ll:ol :prrq lt :pu·111, i l·e L::> :_k \,;¡d,Ji'~:J.v! ·1 l''C flcf,_ ~··rt:f.;rll r::<~:n¡'it< JI• tn UILH!li:J;• 

' ¡r.; I"·C: :¡ i ~. 

·,·r·" :) :r.:c:''i: C·.~·:·~ dr; l1 ,J:lH, .~)r.r·:w¡r,t,¡ d:• ;: ·~:: •;,,. :Ir: ;:•Ll~\ . r··::•:· ·)r• 
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Lev en votación de 3 a 2 La mayorfa entenriiO rjue. pese r1 no figurar la palabra "<Jmnistía·' en el 
texto, la íntención del legislador había s1do conferir una ·'<HJténtica arnnistia·· a la~; fuerz<:ts d~ 

S8QUrid.1cJ 

94 En cuanto al presente caso el ahooaclo dF.!! sei'\m Ge!mrm ti";rnbfén 111terpuso ur,i'l 

uccrrin de mconstitucionoltdad parí:! que ~•e declnrm;::¡ inconst1tucioné"d el )\,rt1cu!o 3 ele !3 Ley í 5 848 

por violar el pnnc1p10 de la seporacujn de poderes el derecho a la verdad. el derecho 0 In iquaiLLJc.l. 
í-:1 derecho al debido proceso entre otros. pero la Supremo Con e uru~lLW'/t:l. en sentencia de 1 !J dP. 
novicrnbrc de 2004, desestimó la acción: 1 

95 El Estndo, en sus obscrvar::iones sobre el 1ondo del presente caso l:lnte la Con11S1Ón 
suDinó que los peticionarios no intP-rpustP.ron una acción de !nconstituc.ionalidad de la ley de i:lrnrHstic 
Jnte la Supremn Corte urugunyn'tl La Comisión clcscstimó en su Informe de Fondo t'J" 3~U08 este 
aroumento teniendo en cuenta que 18 constítuciona!idacl de lo Ley Uu Cacluciclml fue rlfiflllada por lo 
Suprema Corte va en 1988·.·:.·. 

C Vio!nción de la oblignción general de investigar Ja.s violaciones de los derechas n In 
vida, In libertad y la integridad fisica y psicológica, y de castigar seria y efectivumonte estus 
violaciones respecto de María Claudia Garcia de Gclman 

96. Lu Corte lnterarneric;:ma ha subrayado sistern~~tir.amentc el carácter especial de los 
dertJchos a In vida v <"1 un trnto humano: 

Los clcrcchos ü In vieJa y G un troto !1urnano sCJn c:entralus P<HD LJ Convem:i011 lr\mw;ic~:rti't) De 

acuerdo con el Articulo 27(21 de d1cho tratacin. eso;. derechos lorman pune del mrcieo no 
deror¡ablo, porque har1 sido cSt<lblccidos como derechos que no puudcn ser r.uspcnci¡dos er: 
cnso úe guerrfl peligro publico u otrus Qrn~na;:as e In independencia o scijuri\irHi de los 
Est<~cios partes'\:, 

97 Conw el derecho a In VIda es tan esencial paru el c¡ercicio de todos los demós 
derechos el Estado tiene unn obligación pi1rlicular de protegerlo y preservarlo, asi como ele evitm v 
s.:1ncionar su viol¡:¡ción: 

Los Esll!dos lHmen la obli~pcion de ~Jarnnti7.1'lr la crcaciún cl8 I.J~, cont!lcicl!oes qu 1.:.:- se rl!quit"lo'Jit 
parn que no se produzcan violaciones de ese derecho inn!icnwbic y en pnrt1cular. el debm de 
impedir que sus ogcntcs atenten contra él El curnplimicnto de las oblirJi1CiorleS irnpucs.l<J.S por 
el rmil:ulo 4 de la Co:n.<ent:ión Americana. rclnr:ionndo con el atiiculo i 1 de In mismo, no .s6l0 
presupone que ninguna p~r5on;J sea privada de 5U vidn Fnhitr;¡riamf'l'ltf! lnhlig¡¡crtin ncu<i!Í'.ta) 
sino que <Hlernñs, n In lu;: de su ob!ioüción de ~Flran1iZür el pleno '{ lrbre ejercicio de !'os 
derechos hunl<.!nos requiere que ios Eslaclos oc..Jo¡nen tndí1S l<!s rncdid¡:¡::; <líHOpindéi!i pEun 
proteger y nres8f'.'<lf el derecho a In vida !obligación positiva) Esta prot~l.Ti(m activiJ tkl 

derecho o !<1 vitb por pe.rtc del tstndo no sólo involucra a sus lcoislmlores sino a toda 
institución estatal y u quienes deben resguardar la scguritÍt1(J. sean Csta.s su~ fuerzus de pulicia 
o sus fucrz¡¡;; armadas En rCJzón de lo anterior, los Estados deben <:1doptar las rnedidas 
necesari.1s. no sólc1 a nivel legislativo. ;;¡clrninistrativo v judicial. nn~dirtrl!e !?. emi!'>ión do nurrnas 
penales y el cr.HJ!Jlccirniento de un sistcrnil ric justicia para prcvonir. 5lJprimir v cw::;¡igat· ia 

· \lt:r S'.rr,rcrn;¡ CL,fll) d11 )usticill. Sr:nl!Jnt.:iil t·lll 33/. 1 ~ de r;c'v,crnbrc: ¡ir: L:CO'l /un~~::¡ 20 d(! LJ pc¡¡r;i(:n de loo; ::Ldil;t:;ut:r 
rir: tl d" m;1','0 r;\; 2006 ur· ¡;pünJice 3 
"\lr:r: Cl:-11·! litiLHi'H: IL.: f.(·[~.·Jn r'!" >i:l on. :;u¡n;¡ :;n:n 1 f)Citf :¡() 

;.'.::nr:t~ ID!I C:;su di! /iJ MilS<iC!C do PL-r:bl~¡ [J(>//o \"')' Colo.,nb·a ScrtCil\:1;1 t!e 31 de r;nr:rrt de 700G Ser:(' e ¡,;:J ¡,¡[¡ p;"w 

¿ 19 1/t:; tll'llbi!l'l: c~lf\1.! 1 [) ¡¡' Cnst? Ptin:¿'Cil Vci.ísqi;CL' Vs (.}r;<J,'C:.'I(J/() Scn\1.!:\i:t:J dí• 2l..i ~_¡,~ nn·.,(!lrtbtt: d0 2Cl;,/l Sr:;¡C; 
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pri·.'ar:ión de la vida corroo consccuencin de actn:. criminales sino tdrnbién para prevenir V 
proteger ü Jos indi·,,idtJOS de nctus criminales do otros indi'Jiduos e inv8sli1JM r:for:tiv;;Jmcntc 
estas situac:ium:::;~ 1 

98 La relación en:re !a Convención P.n1eric<jrH1 v IG Convención contrll la Tortura fue 
cst<Jblccid<~ por la Corto lnterélmcrícana f:n el Ct1so Tihl"?:;_ L<1 CortP. señaló que el Estado, ni recibir 
una denuncia de presunta tortura. estaba obligudo de afie/o LJ invcstiuar y apliG.:H l;.:s S<Jncíones 
pt:rt!ne:.tes Lw Cor:e d(~:er;r::nó que !J P·lutondod de estiJ ol¡liancrón cie wmr-H medidas r;.¡tij¡_;aba e:1 

los Artíctllos 5 l 1 ( 1) de !;:; Convenctón Americana y c~n los P..rticulos 1. 6 v 8 de !a Corn.:enc1ón 
lnterarr-tericona parn Prevenir v Soncwnar la Toltura: 

La Cnne entiende que a l¡:¡ luz de la oblinación general de los Estados pnrt':!S de respetar y 
gari1ntizar los de;¡ echos a todü personn sujeta r:J su jurisdicción. contenirla en el articulo 1 1 de 
1;:-J ConvP.nción American;:¡ el Esti'lrlo tiene el deller de iniciar t.le oficio e inmcdiutarnentc una 
investigwción electiva que pcrmitu idcntificilr, juzgí':lr v sancionar a los responsables cucHH.io 
c>:is:c denuncin o rc;:ón fund<1da para creer que:>(~ ha cor11etido un acto de torturt~ en 'Jiolnción 
de! artículo 5 dt~ la Cunvenciún Americnna 1 1 EstJ acUJ<lción cslii nornwda, ncJcrnjs. du 
rnonera especifica en los artículos 1 G y 8 de la Convtmción lnterameric~mo con:rn lu Tortura 
que nb!ignn a !os Eswdos partes o tomar todas lt1s rnerJiclas efectivas p<~r•~ prevenir y :;;u1ci1Jn;~r 

todc·s los iK!os de tonuri'l clentro del ámbito de su jurí.sdícción Desde q¡¡e r.::ntró en viaor en ~1 

Ecur~rlor la referida Convención lntcrnmericrma contra lt:1 Tortura l9 de diciembre de 1999). es 
exigible n! Estado el cump!irnienlo de las oblig<H:iones r:ontenid?.s en dicho tratado Estil 
probndo que. •.::n el lapso tran~curriOo desde C$;J foch:J. e! Estado no hJ investiando. ju?O<Hln r1i 
snncionado a los res¡.H.msa!J!c:> de l;:¡s torturu:; w lus que fue sornotidn lu presuniQ victirn::J. Por 
el!o. para li'l Corte esta conductu constiwvc unn violación de lo:> articulu~.; 5 de lü Cünvcncic)n 
~~.mcricana, en relación con el 1 1 de In rnisma. nsi cerno inobservancia de ias u!JJi~¡tJcioll!;:; 

contenidas en los <lrtículos 1 G v 8 de la Convención lntr.:rnmoricana contrél la ·rortur.-¡!::; 

99 Uruquav d;:;positó el instrumento de ratificación clo k1 Convención contra la TorturD 
el 1 O de n0 1/IerT'.lHc de "1992 Die::: ¡¡{1os mJs tCJrdc, el 1 O de juniu ele 2002, .Juan Gelnvm inte-rpu~;o 
una acción t:lnte !a justici¡:¡ uruguuy¡:¡ P.n relación con el secur:stro v In desr)paric1ón iorzJcJJ ele fvl~·mn 

C!r1udia G.:m:ia d~~ Gelman rwro. pese a que Uruouay ~~:.;w!J;¡ ;:¡ In s;¡;:ón bajo unw formn dernocrátir::: 

de ~¡ubiu·rno. rw se intentó serinmente investigar el destino de lt)S cJcs;:Jpmecidos corno fvlana 

Cli1udw, en VIO!GCión dP. los Artículos 6 y 8 de. In Convención contra la Tortura, leidos en sunjunlo 
r:nn el Artículo 1 de dicha Convención En cuanto a la denuncia de un acto do torturil, el acto de 
secuc.c;tro )' detención de una mujer en ,1vanzndo cswdo de gra·.Jidez en un r:~.:ntro di~ detención 

cl<.:nrlestino. el asesinato du su espu:;o, ul transporte de aquella ;;¡ otro pois. su ch"Hcnción en un 

sP.Qi.lrido centro cltmde!:;tir'"lo v. lue::)o, ia sustracción de su hija rcc1én 1v1cidn, todo ~llo con:;tituyc un 

!r;n,:-n!liento cruel e inhumo1no qur. \·!C)UÍ'/(118.::: tortur~1 

100 Dentro de cst\l mismo lím~a de rn?.onamiell\0, tr<lS el depósito por UruguLJ',' del 
rnstrumento de ratificm:ión de la Convención sobre Oes(lpnrición Forzad¡:¡. e! L. ele ul!ril de 1996, el 

Estac!o est<1ba ob!ignrlo a peno;liznr r:d neto dr~ dr.sr:¡¡l;:¡rición forzada y 3 investiQi:H las circun~;tancías 

de cualquier c1cto de este tipo Sin embí)rgo, Uruguay no pcn.Jk::ó l!l .1cto de d(!Sáp<iríción for zwd.::1 
h;¡:;la 200G De t~a!Jerlu !•echo <Jni.es hab:-ia ofrecido a ..Juan Gl·!lnwn LH1:-t c<Ju:;a uura !n acc1ón ante 

lí! ju~;rici;1 \JfUL)UJ'-¡'il por la desQ¡)i"'!fiCión forZiJd<J eh~ r., .. 1éln";:¡ Clc:~udia Garci;:: dr, G~.:!rnar: Ei Par!a:rr--:!1:0 

uruqutl'/D promulgó l;:1 Lr;y hP 18 026 ¡::;i 25 de septiembre cJp )OOG. pm r.tl','O nrticu:o :21 penal1za 1~-, 

:!u:;;-~¡::<l~i:;tón lo~Zi:1dé1 d~ ¡;f·:ISUIU~ . .; Dt: :n::uerdo cun r;l iHticulo ;!·l- di.:d C.st¡¡il.J[O de nol~it.l {i"J!:ldir.: ~ . .-.~r:'j 

P'~n;:¡lmente rr;spor·:sablc eJe conlorrrHrl<·Hi con e: presen\2 Estc:tu:n por un;¡ r:onducttl ¡·m:t:riur e: ~;1.3 
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entruda en vigor"(-! 4 Pero la naturaleza de la rlcsnrnrir.ión forzí:lda parece ofrecer una excepción <1l 
articulo 24 del Estatuto de Roma y ni arliculo 21 de !<1 Ley f\Jo 18 026, rr~spacto de la '·desaparición 
forznda de personas", en cuanto a que dispone que '·el delito ele desaparición forzada serH 
considerado permanente hasta que se establezca el destino o paradero de !a \'ictirna ·· Adern.üs, el 
articulo 8 de la Ley f\Jo 18 026 dispone r¡ue el delito de desvpanción íorznrln entre ntr¡;¡s cosas no 
pueda ser extinguido por una arnnistia o disposición simi!a; que impida el procesurniento el~: lo~; 

presuntos autores o el e:cctivo curr.plirruento del casti~JO frT"•f.llH~sto <:l los condenados En 
consecuencia, la Comis1ón conr:luyP. que el Estado h¡:¡ incurrido en la vio!IJCión de !os (lrticulos 1 lJ, 
111, IV y V de la Convención lnteriJmeric,lnJ sobre Desuporición Forzada de Personas ror no penal1zar 
el neto de desaparición torzacla en su Código Pen¿d del 2 cJ¡~ al.Jril Ce 1996 ht1sta e! 25 de :-;eptiernbrc 
de 2006 y por no investigar exhi:lustivamente el destino de Mario CIJudi21 Garcia de Gelman 

1 El Estado violó el derecho o la vida, el derecho o la personalidad jurídica, el derecho 
a la integridad personal y el derecho a In libertad de Mmin Claudia Gurcía de Gelrnan 

101 En toda su jurisprudencia, que se inicia con l<i primera sr'!ntencia en el caso de 
Ve/t:ísqucz Rodriguez"''->, la Corte lnterorncricana ha reitemdo que el delito de desap;::rición furzadél 
constituye un acto ilicito que da iugiH a !a violación muhiple y cont.inuada de varios derechos 
protegidos por la Convención Arnericnna y coloca ¡:¡ la víctima en uno situación de total indefensión 
Lu responsnbilidod internacional del Estado aumenta cuando dicho 3cto forrno parte el~ unü 
modGiidad sistemática de tales violaciones, que no son investigado~• por el Estarlo, sino que cuent~m 
con su aquiescenci<.:t El cielito de desaparición forzado de personas es un delito ele les:1 
hurnr:1nic!adil 11 Inclusive esta descrito como tal en e! articulo 7 1 i clel Est<.nuto de 1998 de la Corte 
Pcntd lnternacionnl. cuando es cornctido como porte ele un at.:Jque ~¡cneralizado o s!stcrnático contru 
una pobll:lción civil~; Esta descripción del delito hn sido reiterac.lu en los cHticulos 5 y 8 1 b de !u 
Convención Internacional de !as Naciones Unidüs para lu Pr-otección de Tudas las Persorws contra 
l3s Desapariciones Forzodns, aprobado por el Consejo rle Derechos Humanos de las Nnciones UnicltJs 
e¡·¡ junio de 2006::2 

102 Lo Corte lnterarnericana ha reiterndo !a necesidad de considerar la desap;:nictón 
iorznda como un delito JutónorTlO. continuado o permanente, compuesto por rnúltiples elernenio!; 
El mtfcl:lo 11 de la Convención sobre Desaparición Furz¿¡da clefíne este clel.ito corno la ·'privacíún de la 
libertnci a una o mós personns. cu<:liquiera que fuere su forma con1etida por Dflentes del Estudo o 
por person?.s o urupos dR rr.r:.onas flUC r1ctuen con In autorización, el apoyo o la aquiescencia del 
Estado. seuuidu de lu falto ele informución o Jc la negrHivo CJ reconocer dich.:1 rnvacíón de liberttld u 
inforrnar solJre e! paradero tie lu persona. con lo cual se irnpilie el t~jercício de los recursos legales y 
de lns \]lHJntins procesales purtinentes'· El Arti"culo 111 de \iJ Convención sobre Desapunc1ón f=orzada 
dispone que este delito "sera considen1do como continuado o permunente míentrws no se estuUiezcíJ 
el destino o paradero de In víctin1a'· 

103 La detención o secuestro ilegal y arbitrario, la tortura y la desapnricíón lorzad3 de 

tv1an"<:~ Claudia G.:Hcia de Gelrnan fue el resultado de una operación de inteli~JAnr.ia policial y mil1tnr 

!'-'r;.n el \1f'CUmen!(¡ pn;>;;l!fll<HiO pur t.•l Ewcu1i·.-L< <JI f-'¡:dürnur,to prc:pnni!Fido l<l irnplc:-ncn\iJCI6n del E:;:ir\.J~:l dr: G.0rr.~1 <:n 1:1 
lu:¡:sl¡¡:jón intf!rna. :;'-! ~;ubrilyn td C:Hii..:tur !l{r rc:tru•rcti\·O d1;l r.lP.Ii\0 de de~;¡¡paricrón lor~;!tb: "lo qur: porn·Htc in11)fll CÍiJt:Jmerl:'o 

qu~: 1¡¡ lrfC1rc;:cli\;10C.rJ iJicilfl/il \i!rnl•ir!n <~ k~~.; :Jt:ll\o~, cn1rlic<Jbles corT'~' de nnturai;:::<~ pcrnliln'-!n~e qu0 hwynn :er:idé.l :wn,t:n;:u 
do r,·¡ectiCII>n con i!nWI"iCHid;HI (J !a !.:Ptr;¡d:J t!!l vi\)lH dt:l E:;t;rtu\u i'i7 01-DJ Se •:s:~d.•:cc.t~n IJI('Ct>.dnnir~rllCI~ j!ilrOJ !a ;¡¡;lir:<ICI;'ll1 

~~n '!i ;üntllto ir··tt!fi'IJ del [';!;Jtu\r) de ilu!tlót dt! 1;¡ Cut U! P~:t1.:i f¡¡l¡:rn;~r;i<.)r:<d! 

·ccr:• .. 1 r: 1-1 {~.¡·;¡,• ·~···i.i·;:.r¡.~·.: iú·rfci;,-:·r ,'!:· :(/:¡.',¡; :'•:r:1f'•ll•: .: .¡,. :-':,: ·1·: ¡•:: :· : .. '.--.en •;._,!\; e :iu ,¡ 

'''/l~r· He::;rJI\Jr:r¡_ln i\G:fH:.S U(i\j ;;.::1!·0 133) lilJ i 5 d¡_; r:u.'it:rHlHt: de: l :H33 '; nt :;uiuc,<":ll"• /•.C íH:S ¡-,¡;; !;-;;/U~;.\¡ ,:,. t::• 

••o·:1errcb~e de 10tH Jc \;:¡ AsrF·r11i!e:¡ G•Jncr;ll de la OtLHtl•¿i¡t;r{ill dt: ::;;,:<td'.J~l ;i_rncn;:i:nr.•:.; 

lh-·r: E~il;'l\U\G dr: F.orr:il Gr: lil CMie flenill lrncrntli:n:-::"1:-ll ¡q.Jtolwllu L:! 17 rl•.: ¡u!r~ de i 9::-EJ p01 h Cr>:linl!:nciil D.piam:'rtrr. ¡¡ cit 

;..·lt:prp·.")it;:-rc:JilfiP:> tk ¡¡,;; /'J,1tiom:s Unit.l:t:> SOIH~ t:l e:>\éilJi•;(;rrr:ic:n\l! (.]!::) Uliil t::Hk ¡.•:1r:il H:lcrn,¡:-.:,;.:·.c!l :, COiJ: liJJ J 
·-ver Cnn:.e¡o de D•JrC(:hc;;; Hu:nz;r.r_lf. ::f~ l;1s ¡·,'tJc:on,~:; Uni!J;¡:; CP:I·.-etH."~>H: I:H!:f\.1Cit•r.-ilr' ,,,,,,) lit .~·'IL,\r:c¡:¡;',r·¡ dt· Íldi.':: l.r:: 

!'o;r;;unas c:m11<: !,:-¡;, Dr::;'lpM:t.:J(HltS Forlad;r;; Prn1Cr::1 S•:~;r(,•r· Pwtlt> •\ dtd u:th~·l ,!d :J:;¡ ,;:Hnc. i L::! 22 do:: j,¡n1n d!l 2ClCG 
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planeada y ejecutada clandestinamente por las fuerzt'ls dr. segundAd nrgentinas. apmentententc. en 

estrecha colaboración con las Tuerzas de seguridad uruguay<ls Esto es cons¡ruer:tc con el modur; 
opcrandi en la prócticJ sistemótica de detenciones i!eQ<Jies, tor:ura y Uesup;uicioncs forz.aclas 

comproLHlcla a 1?. ;;ltura de los hec:hos. dentro del marco de IR 'Operac1ón Cc'mcior"~~; 

i 04 En Uruuudy. en 1976, impernba uno srtuecrón r¡enerol de ir1lpunrdad. epoca en que 
fue secuestrc:d::1 i·Aana Cli1udin GnrcíJ de. Gelmi1n, de!J1do 3 que los mí!l~t:~res no estatEHi dispt.ws1os ;:¡ 

mvesllCFHSe i1 si misrnns por la vio!rJCI('Jn de los derechos ~-~umano~; Ft..:e süio después de í 990. 
cuando los militares cntrcg.:1ron r.:l poder y permitieron el retorno a urFJ forrna dePlocrtlticéJ de 

fJOIJierno, CjUe comenzó 13 ifiVCSTÍQtlCÍÓ!l de los hecllO~> del \;iJSO 

105 LDs partes pertinentes de los artículo;, 1 :¡ 5 v 7 dr: 1~1 Conven(;ión Ji.mericanCJ 
disponen lo siguiente: 

Los Est;l.dos p;utes Rn P.St;l. Convención sP. comprometen a respetar los derechos v 
l1bcrtndes reconocido;. en elb y <1 0<1rantiz21r 5u libre v pleno ejercicio a toda persona qu/2 eslé 

sujf:!?. a .'>ll jurisdicción. sin Uiscfirninación alnunü por rnotivos de rrJZU color su:~o. idiom.J. 

reliuión. opiniones politicas o de cualquier otro índole. origen nacional o socinl, posición 
econórnica, nncimien1.o o cunlqu~r::r otrn condición .sociCll 

TodJ pr;r:;on~l tiene derocho i'i que se respete su \·ida Estt: derecho estar~ protegido 
por Id ley y, en nr.mcral él partir del momento de lc1 concepción l'hnlic puede c.er pri'.•,:nJo de I.J 
,..:id;¡ <:r!Ji!rariamcmr. 

? r,¡~tdie d•::be ser sornnrirJo a torturas ni o penos u tr<ilos crueles. inhurn,1nos o 
ricora{Llntes Todo pt;r~.;uno pri··JiHia d!:: li!Jcrté'lú ~er,'! llenad;¡ cr.Jii t:l rt>Spt:lu debido ;:¡ la 

dignid¡H! inhf;rentc Ji ser hum~no 

2 !Jwdio puude ser rrivado eJe su libertad k;icd. s;¡lvo por li:!s r.:.cJUSGS y en la:; 
conrlicioncs fij¡¡das de iln!cm;mo por lu~: Constituciones Pnliticns de los Est<HJos par<e:; o por 
IJs le·yes Uictacbs cunforrne a e!J.·¡s 

·1 Todil nr·rsontJ d<;;tenidll o rctcnic.Ja debe :>er inicHlT'DdJ d(! In:; ¡¡¡z:o•\c::; de su tk,¡;;n::::iün 

1 noitlic<~Lia. sin dr::·:•rJtn del cargr¡ o c;H~¡o:; furrnul,.nJo:; t:ull!ra •.:íla 

f) f Od<i PCISCJ!"'l<l d(;({:J11Jc1 Q rr.;:!'~ll!dlJ d1JÍJ<J S(~r Ji.:¡-· .. '.ldi'l .'iHl t.h~ii'Cir:"l tllli•: Ull jU';\~ U (¡ÍfD 

lu:-rcicmt~riu tl\I~Dri.:adu rwr la k~\' piira u¡ercer Lmcion•,;s judici;1le:; ·,: wndr;', der~_.;1;ho .-:: ~'Gr 

;111rF,d-l d"l11~~~ ,!·~ ,Jt• ",i.¡:· 1-1:1 :,·.j)l,- 11 •:,·.¡ IHii~~T;¡ ~~·, lih!!ili< i '::1 ¡:r~rj•r·; ¡,, d-~ q!i"' l:i•rdln" 

r_l¡;f,Jr~l'!:il •:.¡ li]Ji:Jl.H.l ¡;•,;dr:1 r•::t ,. •C!iili,:ir.iil:i,.J;, -, q.il'\11:;;¡.; r;•J•· ;¡:,.--.)<11•-11 1;r¡ ::;•¡q;,q,,, 1·11::• 
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G Todo pcnsonn privuda de libort<Jd 1iPnA rlerccho c1 a:currir ante un juez o tribunal 
cornpett~ntc. a fin de que Cste decido. sin demora. sobre la legalid<.'ld de su nrros¡o o detención 
v oril8:E~ su lii.Je: unJ si el arresto o !u dc!cnción fuernn iler¡ales. En los E:.; todos partes cuyas 
leyes pre'.'én que tod~ persona que sr: viera amcnuzada de ser príV<H.L:J d!:i su liUcr tad tiene 

derecho a recurrir c1 un jlJez o tribur1al competente a 1in de que éste decici<J ~:o1Jre la h:q:¡Jiidad 
de tal urnen87a dtcho rccwso no puede ser restringido ni 2bolido Los rer:ursos nodran 
interponc:r.sf..' por si o por o~ra persona 

106 En este caso, la f¡_¡lt<J de una investigación judíciul de las circunstancins del secuestro 
'!. la de~>apurÍC!t:Jn forzJdn de fv'lflria C!aud1a Garcia de Gelrnan en Uruguay contribuyó ¡¡ la impunidnrJ 
dt:: los responsa~les Existen rludns sobre si Mario Claudir: pe¡·mm1eci6 en Uruguav o fue entregada;;; 
las Dutoriclades mgentinos En cunlquicr caso, lu Comisión considera que el Estado uruouayo e~; 

responsable de aclarar el p3rndero, dado que estaba bajo su custodia. y no lo hizo En consecuencia. 
la Comisión concluye que e! Estado es responsnb!c de 1;::¡ detención ilegal y wrbltrana, IJ tortura y lf.1 
desaparición lorzacla de 1\1aría Claudi,, Garcir-.1 de Gelmon, lo que constituye una violación de ios 
articulas <1 1, 5 1 v 2, v 7 1, 2 y 3 de la Convención Americana conjuntamente con el 
incurnplimiento de los ob!¡gaciones que impone al Estado su mtlculo ·1 1, a ¡Jartir dtd 19 de abril de 

1985 

107 La C:urnisi(Jn también considera que el EstiJdo violó el orticulo 3 de 1~ Convención 

American.:J que dispone: "Todo personn tiene derecho al reconocimiento de su personü!idad juricJic<l 
L;:~ Corntsión opinA que In dBsaparición forzuda deja a la vlctima en una situación de c:qrerna 
\.'uinerabiliclnJ por cunnto qucd<J ol rnar9en de! orden jurldico e instítuc:ionel del Estado L<'l 

desaparición forzada, de por sf, niega In existencia rnisrna del ser hurnono y su personalidad 
juridicu 9J En consecuencia. la Comisión concluyó que, en el ci.lso presente, el Estoc.io VIOló el 
derecho do hilaría CiatH.iia GcncJ;:¡ rle Gelrnan ñl rec:onocirniento de su persor1alidad anie la ley~.ll 

D El Estado violó el derecho a la integridad personal respecto de Juun Gelrnan. Maria 
Macarena Gelman y otros familiares de María Claudia Garcia de Gelrnan 

108 Lu Corte lnterarnericuna ha sosten1clo sisternétic;:mlente que los l<.:miliarcs ele LJ~> 

vic;tírnus de violaciones de los derechos humanos son. por su pJrtc, t<Jmbién victirnas de violaciones 

dA su dP-recho a !a inteoridud 1isicn y moral por el intenso sufrimiento que expeíimcntan a rafz de las 
vtolacioncs pcrpctrud;:Js conu·u sus seres queridos y de que el Estado no investigue su destino 

109 En el Caso B!ake. caso piloto en torno a esto cuestión, la Corte lnteramericana 

decl.:1ró ClliE 

J;::¡ '/!O!aci6n de 18. intcgrici~HJ psiquica y 111ornl de dh . .:l10s f:Jmiliores. es una consecucnci;-J directa 
ele su desapi1ric16n !orzad;:; L<Js Circunstancias do dicha desnpwrición ueneran sufrilnientli '1 

tH1(JUStia adernBs de un sentimiento ele inseguridad. frustr;JciUn e irnpotoncia ante la 
abstcnciún de l<ts autoridades publicas de investi9ar !os hcdws~<' 

Clr nr:ir:ulo : ~ dr:l i~i'lrto lntern;¡;;:on<~! de D<:r•.!di~J~: Civdc:.;, v f'oli¡it;t,:-: qut; ¡~ur¡t:a:¡r<J t;l dt'lí!L']l(• il 1¡; por•;onakli!d JVfir!:cn r:n 

:;irn:li\fc::. tórrTllnUS <JI unlcul\1 3 (JI~ \<J Com·cr.r:ión i''lnll:IÍC<ln;'l Véa:;(.! tiJ:nbión Cornité de Dr:f(!f:lt:.J!.; H\llfliH1i'l~' dr:: t·li!CIUn•:::; 

Uni<.l:l:; CCPH·c· y:p!J.1327.>.2004 CtYnunir:nctC•n 1]27'~CC<. lGnouü v /dqt:rr;r) dt:cHJ:du ,,.¡ íG ti•) il~JU.~Ul de 2007 p(¡rr.'. 
! C '. 7 :.• !]P;pm11[ll~) r:t:· llP!l i d:lccps;;:i~~" un rHU'dnc-·UI·!OCJCi~IU\-CiP7/,lJ();":)f_i.PPf:.-¡~rJ:,,::lG!'o() j'llFO[J:n[lt:r~l•;tl\ C:!r 

:::11110 ,~,: i.lLI'~t:ll":; l·'.ln'il'"·'~; r·.·lc•s:>;H;t¡r.Ja r~i:1m1:r;h~ ¡¡/~·! Cht:r<d·il •o l·.-k·Ui\:11 l<;tt¡t~·.¡,~l.•: r,·:r .. ,¡ ·1 11·:~r :,,¡ l1r¡:: -·,\~ 1::.1 ~ 

Kunouch0 \' i\l~¡t:rt:r. Ccrnunrt.:<H>Iirt 1 :l4Ui;:OCH dcctoiil'Jn d!! 10 dr: ¡u:1u ,J,; :!UOi. ¡:¡'.rr;, 7 !.1 •1 J .S 
,..-'í:r ¡,1 ;e:;pt;cln: ~:orte 1 uf 1 C;;su An.-:uZJ!dn C:':'iUU Vs Pc!Ú Exct:p(;IOn P;elir:Hnar rurllh f\!;)Jilfilr;Í·)IW:; y Ccsl::s 

Sr::·I\CI1t.:li'l rk 22 de Scp1wn1lH~; é1!! ZOO:J Ser:e C lk .202 pau .S•CI r Corttc 1 i.l H (..';¡::u Aifd,fia r.:~./l!.·i,·o V.o Ah:•.q:;,> 
t:~.:;t!pC:oq(:~; i.l:t.!iÚf';ln.1r::!:-.. FnnJu f'ic;-;iH{tCIOn!!S ',' c~)~;t;;;, Scn!t;n:;lil de 23 tb f,:n.·tC:Td.·:·¡~ r_;;_: ?000 Sr'flij e :Jr., 209 p{¡:r 
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11 O Desde lo decisión en el Caso Bfc~ke, la CortR lntP.rarnP.ricnna ha considerado 
sistemáticamente que los familiares inmetliatos e ínclus!Vt? distantes ele lns víctimas son tan•bién 
\:íctirnas y merecen reparacíoncs 31 P.un[juc Nicholas Bioke ern ciudadano estadounidense, el hecho 
de que sus restos fueran cremJdos se considera una violación de los v1-1lores cul¡urales que imperan 
en Guat:emob y so declaró que ello aumentó el sufrimiento de sus f¿:;rT1iliares estadounidenses La 

Corte concluyó en e! Caso 8/af;e. que es8 suírirnie11!u. en detrirnen:o de la in~egridad rnentol ·r' 
mor¡.¡! de ios fomiliaies del sei1or Nichoias Blukc coloca ?.1 Estado en \ÍOI<3cíó:: del nrtícu!o 5 de !G 
Cc)nvenc1Dn. en reiJcilln con su .::niculo 1 1 

1 ·11 Sif!uiendo este razonamiento, lt~ Con"lisión considera que el suirirnientu y el tJolor d .. ~ 
.Junn Gelman, de su lornilía, de los familiares de fvlc::rí?. Cl?.udia GarcíJ de Gelrn<:m y t'/larfJ fv1nci'H8!"13 

Ge!méln fueron causados por l<i desnparíción for;::adn de fvinria Cl;'iurli::J y In inexistencia de Lnl;'1 

investigación de su desapnricíún, pese al retorno de la dcrnocmcia en Urugu<Jy El hecho de que el 
Estado, sen el Poder .Judtci211 o el Poder Ejecutivo, no determinara el destino de r-.~mí'a Clr.udia 
contribuyó DI sufrimiento de su farnilia Lu Comisión concluye que el Estado es responsable del 
f;ufrimiento y el dolor de los farnili<Ht:s dP. María C!nurlia Garcíc:1 de Gelman por no hal1er emprendido 

una investiu~ciún judicial efectiva rle su destino, en violación de las oblioaciones que le impone el 
/.-\rtículo 5 1, un conjunción con el artfculo 1 1 de lc-1 Convención Americi1na a po.rtir ele! 19 de <lhril 
di) 1985 

E El Estado violó los derechos n medidas especiales de proteccton de los niiíos. al 
reconocimiento de la personalidnd jurídica, al nombre y il In nacionnlidnd de Murín Macarena 
Gelrnan. nsí como !os derechos ;¡ la protccr.ión del honor y la rlignidnd y !a protección de la fumilin 
respecto de Junn Ge!man, Mnrín Macnrena Gelnwn y sus familínrcs 

i 12 Este C<JSO afecté! los derechos r1 medidas especiales de proter.:ciún de los n1ños \' al 
rei~Or1ocimfen~o de una personalidad jurid1ca; el derecho el honor y la dignid<1d; f~l der!:!cho al :1omhre 
y ;: lil protección de la iamilii1 Todos estos derechos deben ser cons1der~dos ¡un~o con el Articulo 
:<11 de la ConvfHKiñn lnlr~r<-Jmericanfl sobrP. Oes21parir.ión Forzada cie Personas 

1 13 La Convenctón 1~mnric;ma dispone: 

Los E:;;;¡do::; parte~; j:n esto Convención se r:ornpromcten ü re~~P•~T;H lo::; d~rcc-hos y 

liUerti-HJt:ts rr~cnnocidus !~rl e lit':! 1· a gu1 an!Ít:ar su libre y pleno ej¡:~rcicio <1 rndn per~>ona que esté 

:;ujcii1 ¡¡ su juri~~dicción ~;in discriminr¡r;icln nlpunn por n•otko:. d;; ~rtzo culcr S(~.xo idior:1d. 
rcl1ni:..ln o;liniun~s po 1iiic,1:> o de CIJllitJUICr otrB 1r,dol0 OtlrJ•:.!n lt<!CICH"ii:li u SDci;;l pn~:ici(Ji1 

econórníc:i1 n¡¡cimienlo o cualquier otra condición soci<JI 

2 [).:Ha los eiectos de cr;!¿¡ Convención, pcr5onrt es tor.Jo ser lnun<'inCJ 

',:·1' ) ' :" ',k ' ;;.;: "; ~ 
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Toda persona tiene derecho al respeto de .;,u honra v ()1 reconocir:1iento de ~;'.J 

dignidad 

2 Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
de su Jarn:lia en s~J dornicilio o en su r.orrcspondcflcia 
tF.fl;ll;:v:iOn 

o abusivas en 
ni de al aq\J8S 

su vrda prl'-'<Hla. en 13 

ilc9n!cs n su honr~1 o 

3 Toda pcrsonn ticmc dcrecht1 w 1.1 protección de lt! ley contrn esas j:-¡jerenci;;s o osos 
at;;¡que~; 

L~1 farnilin os el elemento natur.:JI v fundurncntnl de IJ socied::Jd '¡' [Jcba ser prote9idn 
por lo :mcím.lad y el E:.-tatlo 

2 Se reconoce el derecho del hombre y lu mujer a contraer rnatmnonio y a fundar unu 
familia si tienen In edad y !ws condiciones requeridas para ello por lus leves internas, en ltl 

me.rlicJ;¡ en q\Je éstas no afecten n! principio de no discrimin\lción e~;tab!ecido en cstn 
Convención 

3 El rnatrimaniu nu puede celebrarse :>in el libre y pleno con:~cntirniento de lo::; 
r;ontruycntcs 

·i Los [stndos P<Jrtcs deben tomar meclidns <Jprq.Jiudos para aseguri1r liJ iouald<Jd de 
derechos y lu odecuadn cquivéllencia de rcspons<Jbílidndes de los cunvugcs en cuanto ol 
matrimonio. durante el matrimonio y en caso de disolución dr.! rnisrno t:n c;:¡sn dr. d1soluci6n 
r.c udoptm{H1 disposicionc:> que a~cgurcn la protección rH::cc::;ari~l de los hijos sobre la base 

ÚlliCü del intL!rUs y cur1veni:mcia de ello:. 

5 La ley debe reconocer ioua;cs derechos tanto a los hijos nacidos tuera de rnDtrimonro 
como a los nacidos dentro del mir.mo 

Tudn pt::r5ona tiene dert:cho a un nombre p10pio y u los ;:1pellido.s de ;,u.s padres o oi de 1:no de 

ellos Lu lcr· rcgi~Hncntrrrt1 la forma de <!ser¡urur este derecho rnra iodos rnediünte nombre~ 
supuestos. si fuere necesario 

Todo nir10 tiene derecho n las mcdídns du protección que r.u condición dD 111enor rcqurcren pcr 
pal\e lle ~;u farniliu, de li.J suciedt.rd y Uel Estado 

~~.fJLS . .\!_.!g .. ,?..Q .. J2s:.r.cc:;!1o a lo Nncional_id<Jd 

Todt~ pe: son<~ tiene derecho a uno n.1r:innnlidnd 

2 Toda persona tir:nc rlcrecho a ID nocioncdidud riel [stndo en cuy'ü tcrri¡or:o nm . .:ió :;r nu 
tit:nc derecho <:1 otra 

OOG 

i 1 •1 El Jl.rticulo XII de iD Convención lntcrenlericnr.a sobre Dcseparición Forzctda de 
Personas dispone: 

- '; - ¿: 

'31 



34 OOu 

1\n.ículo XII. los Esti'ldos parte~ se pre:::tuuin n.:c:iproc¿¡ r::oopcr<Jcitin en la bllSqtwdü, 

identificación loca!izaciém v re~;tiluc·:ión Llu rnenores que hubieren sidn trasbdi:dos a otro 
Estodo o rctcnitios en es10. como consecu~ncia ele: iu dcsapari(:ión for;:adCJ de sus pudres, 
lutores o gumdadore~; 

11 5 Los hr;chos del presente ccE;o ;,e rcticrcn tnrnbi8n a la supre$ÍÓr. de la identidad de 
f..tlari;l f·.'iacarena por .2.3 ;:-¡ños de su V!d3 y ;:¡1 po:~tc:-ior reconocirnlt:!r1tO de que las per!:iun;:1s a q1.ri~nr::s 

por todos esos años consideró sus [J?.dres. er:Jn, en re¡:¡lid;:.~(L no sus pndres bioló~jicos sino 
personas de alguna manera vinculad<'ls o las persont"iS f]UP, ;:¡s;:;sr'naron .; su rnadre Uíulógica /\Uil{lUe 

sus presunios podres no havan sido cómplices de quienes usc~;inaron íl su rn.:H..lrc, contribuy(::ron ü !a 
.supres1ón de su identidacJ, otlliDóndoi<J a vivrr una rnentír~ 

11 G El Articu!o XII de !~1 Convención lntemrncric~ma snhn~ Dr.snraición Forz!Jdl! cl1; 
Pursonas dispone que los Estados se usistirón reciproc~Jmente en kl bl1squcdo de la idcntificoclón 

ubic;¡¡ción y devolución dP. Jos menores trasladados a otro Est.:Jdo corno consecuencia rle Ir¡ 

dcsnnaríci6n forzJdo de sus padres El hecho de que esta práct1ca hayo estndo tan extendida que 
h¿¡ya dndo lu~pr n la idcntidnd errónea ele c1entos de niños rnotivó la <:l.probación de esta disposición 
en lo Convención lnter::m1ericana sobre Des?!pariciün Fur<::odu 

11 7 La upropiación dP. Mruin to,1acnrnnA ror l<JS fuerzas de segurid<lÚ de UruouEJV le impidió 
conocer a su verdadem familia_ 1.1 su vcrdudcra mmire, su vcrcbdero nomlJre, idP.ntid3d. nacionalidarJ 
v Gsumir su verdaderu personaliclacl juridica al alcanzar la mayoría de edud~ todHs las atribuciones de 

su identidad fv1aria fv1acarf-:na no conoció su verd<Jdern identidaU, pues vivió con un nombre talsu. 
con una fomilic1 folsa, unu identidad falsa y una vida privarlA fr1lsn, r:unqur. no era consciente ele que 

todo eso ero3 falso Al no conocer la '.terdad de que su madre biológico hübi:l :-.>ido de:>Llparccida, la 
personalrdad jurídica de 1\~ari'a Í\1acarena le 1rnpidió procurm un recurso c!n el sistema juda:ioi 

uru~¡tJi1\'0 paro la :nvestigaciún de Jz¡s circunstencins ele su nacimiento en cauti'.:erio y de !as 
circunstDnci::~s que dieron l~..;g~:r J 13 muerte de su rTlJdrc cst<H1do b,:1jo J;:¡ custod1r-1 de !as tucr::tJs de 
sP.quridad uruguayas Lu impunidad otorouda por el Eslr1Jo iJ Jos ¡.::uto1es de los cJel:tos de secuestro. 
Uetención ¡:ubitrana e ileqa! y de ejecución extrnjudiciul perpetuó liJ supercstructurtl faisa de !;¡ 

lileniir·ü que fvlt'líi<1 f'.Ji;;cnr;:::no. 1..:ivió los primr.ros :23 <1ños de: su vida 

'1 18 El hecho que el EstncJo no irn·cstiqara r.l tl!~stinu U e fv1ar Íi'l Cl;¡ur.Ji.::~ Gurc:ia de Gelnvm y 
J;:¡ desnparir.::ión de ~w hi!a. ni'lcÍdQ en cuutivcrio, 1ambién contribuvó Gl sufnrníento Ue .Ju~n GP.Irnñn y 
su f;:mili<-1. pu0sto q;Je no sabf.-m si S\1 níP.t.1 r.~;t2b~1 vivn o rnuer1a. ) .. no pudieron corT1nnrtir Uflil vid;:¡ 
de familíil durante toJos !os nrlos de !;J nii)cz v <:ldole:;cenc:n de: L~.ltí.J r.-1;Jc;:rr:n~. un.J situ<1ción qul-'! 

er<J !orlo.vic mt:1~; corcmovedoru hal)icln cuenta lo ~.;uceti1UO a sus pi1dre~; 

11 9 En este c;Jso, e! Estado uruguayo t<1mpoco ofreció a María fv1Jcürena Gelrnan !as 

rnedidas espf-!Ciüle.s de protcccilln que recuieren los nirlos La Corte !ntf!rnmeric;:mü suhr<1yó in 

especia! vulnerr1bílídnd de los nirios: 

t~·.rz:¡ Cor~0 h,1 dr.:ci:_Hado que snn p,;r1ir.1;l;urncn!0 gr;;·,:es lo~ ci"\::-.os r.:n fJU(~ l;;<; •,ic-:irn~\:·~ dj~ 

·:rol<lcrune;, de los derecho:> hwnanos ::;on nii)oo. L.:J prc;'.•uleriCi<l del interés supericJr dnl nri':o 

dr:l1t< :;cr !.:lll!'riHJida <:I.HII~.J !i1 rwcc~.;iddd d·J ~,t1!isf¿¡~·er :od~;::; lo;, dcrf:cho:; del nit~o ·,, ctro ublion ;¡l 

::~ta:j:¡ ·,· ,,:j:C~ll ltr :n:cr;;rc\i"lCit.l~' dt: I(J:; dcrnfts (jeu:::l\r,)!J f:Slnhl¡::cdc·~; ';':1 :;.¡ C:.H~'.'1~:1c·i:j:' 

c:rJrHJu ;~1 ci~.'JD n;fi!·~rc a lllil0S ~~,derni¡:, r;l [st<:do Us!Je pl'.:.~,::_tr t;~'llt:cc¡;¡¡ n:er·;c1t':n :::; I.Y> 

:¡(!C•·:·;i;J,ldn.'i , !n:; d•!rr~d\:."; iJ,..: !.·,·; j11r <;,Jfil"l·; ·. i::r•:n,:.'; ,,11:hid:.1 :-: ·;•,• r:r·r'dir~irt)fl rj .. -~!:1,·!·: rl'.i'. 

pr':t1•~:1 1.:C•:I! ;¡U'" r¡¡:J:H) ¡n¡'¡~. '.'IJI!'r•:iiJl!k1 

35 



35 

OOG 36 
120 Por otra parte, el articulo 11 de In Convención prohíbe toda injerencia nrbitrariw u 

<:busivu en la vida privada de las personas_ enunciando diversos ámbitos de la mi.sma como la vida 
pri1!ada de sus fJmilius, sus domicilios o sus r:mresronciAnr.r;:¡s La Corte hn so.sten1do que el t'imbrto 
dl~ In pnvac1dacl se c2racteriza por quedar exento e Jnmur.e a !¿1s ir1vosíones o anresiones iJtJusivas o 

arb1tranas por parte de terceros o de la ¿'!l..Jtoridad púhlico~~:,, situ<.H.:iún que no ::;e hu respet21do er1 el 
prt;sente caso tunto en relación con Mari¡:¡ r\1acarena Gelman 

1 21 La Comisión tambrén aleua l<1 violt~r.1c'ln del dNecho a li1 nilcionalicl~id de ¡::¡rrrte del 
Es:aclo uruguüyo dacio que Mnria fv1ucarcn<J es hija de padres arqenilllOS nacido on Uru~Juay 11u 
obstante lo cual, d.::1Llu que el Estado no aclmó las circunstancras de su nacimiento, fue prí·.rnda de 
su nacionalidad e identidad ;;Hf]Cntin.:Js, en violación del Artículo 20 de la Convención Americ?.lli'l 

122 La Corn1S1ón concluye que los obstáculos creados por el Estado a In ínvestigación de 
los hechos constituye una violnciór1 de los derechos consagrados en los Articulas 1 1, 3. 11. 1 7, 
113, 19 y 20 de !a Convención Arncricona a partir del 19 de abril de 1985 y del Articulo XII de la 
Co11vencíón sobre Desnparición Forzadc:~ a partir del 2 de abril de 1996 

VIII REPARACIONES Y COSTAS 

·¡ 23 En razón de los hechos alegados en la presente demnncJa y ele la jurisprudenci<:J 
constrmtn de lo Cortf~ lnterarnericana que establece que 'es un principio Ue Derecho Internacional 
que toda violación ü ur1a oblioación internacional que hayil causado un daño, Ut~nera um.l ol.J!i!J<:iCiún 
de proporcionar una reparución mlccuudn" 36 la CIOH presento a la Corte su posición sobre !ns 
reporocioncs y costas a cargo cJel Estndo uruguayo como consecucncil! de su responsrdJilidrJd por l¡:¡s 
\ 1Ío!ucíones cornetirlas en rerjuicio de !cJ pnrte lesionarli1 

1 24 Lu Comisión !nteramericana se l:rr'litar.:i a clesarrollm n continuación lo::; criterios 
ucnerales en milterin de rcporociono::; y costos que consider<J debcrion ser up!icados por la Corte en 
e! presente caso en utenc1ón i..l las disposicionE!S reo!nmr-:ntnrias clrd iríbunn.l quf; olorgJ.n 
ruprcscntacrón autónoma 21 individuo Lñ Comisión entiende que corresponde a la pr1r1e /P.:sionada lo 
concreción de sus pretensiones. de conformídaJ cun el articulo 63 de In Convención Americnna y 
los ,;Hticulos 25 y concordontcs del Rcglumcnto de: !o Corte lntcrtlmcric~ma En el eventuJI cJso que 
IJ porte lesionada no hélCJO uso de este derecho. !a CiDH solicit<J a lc1 Corte que le ntoi-QUP. unn 
oportunidad procesa! pora cuont¡ficar las pretensiones pertinentes 

A Obligación de rcpnrar y medidos de reparación 

1 ?.5 El articulo 6:3 1 eJe lo Convención ¡\mericana estaiJieco que: 

Cuando decida que hubo violación da un Ueruc:ho o libcrrad protegidos en [!,la Convención lw 
Corte dispondrt1 que se g<lrtmticc ;¡! lesiom;clo en el goce de su derecho o litJcrtr.d 
conculcados Dispondr;'¡ asimismo. si ello fuera procedr:nte. que se reparen las consecuencias 
de la medid¡¡ o situoción QtH:: hu confis¡urado !a vtJ!neración tle esos dcrer:hn;, y \·d pa9n dP una 
ju~to indcrnni:<:<.tt:iún a lo p¿¡rtc !csion¿¡du 

126 Est¡_¡ disposición recoge una norrnn consuetudinario que constituye uno 
pr inc1pios lundt1menta!P.s del derecho 1ntern¡:¡ciono! contcmporéneo sobre i8 responsniJilldiJcl 

el P. 

de 
1 os 
los 

·'" C:: .. rU! ~ [1 H ' C.t~C cft• i~IS f·!ernli/""105 Ció 11i!)? P;;q¡n:•t~ufi V\· Pt·rú S•o I:+.;IH,:iil de! e d·· j~.J!iu dt: 700; :lr:rlf: e ~le• i i i) lii.ltr.-,frl 

:R7: C:_¡l\•: 1 fl H (,1.',_"1 /o-l·,nn;:¡ -'..,_.;,)(/: C 11;mg \\· Guatc:n¡¡/,: S,~.~~·~n(;,',1 de 7-S rir: no·.·¡'r:rnb'L' de :-oDJ Sr.ne e r.io 101, 
pinudt.' 1:•1. C:->r¡e 10 H C;¡_-;n {Julncw \'s Argcnt•na S~>ntenciil tlr:! 18 rl-o :;ep;¡t•mbtn dr: ;>C03 SüN1 C í·J(¡ iOü p/¡rr;,:n ·,':.;_ 

·r Con~ Ul ¡.¡ CnSIJ !¡;¡¡nl-furn/!'3!10 S,i:ll;l¡c,r V.'i !lnnrfilras St!l1\!:f\GI.1 tj(! 7 eJe JU'fl\) {]r; 2'.](!] '::~CIIIJ e: !Jo 9~J p.HriJirJ 1-17 

-' ; ~ ', '- ;, ; \_; •\ . .J.;:'/ :' ...... - '. -
- ' - i. 
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Estndos'' 97 La repnrar.ión del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere, siempre que sen posi!Jie. la plcnoJ restitución (restitut!O m integrurn), la cual consiste en el 
rcstnb!ccintíento de la situación anterior a In violación De no ser esto posible, le corresponde a lJ 
Corte ordenar medidas que quranticen el respeto de los derechos conculcados y reparen !as 
consecuencias que produjeron lr.!s iniracciones. efectuóndose e! paoo ele una indemni?ñ.cir'ln r:nmn 
cornpensación por los duños ocasionados~2 Las reparaciones tienen el objeto adiciono!, aunque no 
menos íuncJamentill de evit:.H y refrcnur íuturas 'Jlolac1ones 

B Medidas de reparación 

127 La Corte ha senolado que las medrdas de reparacrón trenden a hacer desap<~recer los 
efectos de las violüciones cornetidas:D Dichas rnedidas comprenden las dif~~rentes formas en que un 
Estodo puede hacer frente a la responsabilidad internacíOnñl en !a que incurrió, que conforme al 
derecho internacional consisten en medidas de restitución, indemníznción. n::l¡¿jL'JilitacilHl, 

satisfacción y medidas de no repetición 1c:J 

1. Medidas de cornpensoción 

128 La Corte ha cstall!eciclo los criterios esenciales que deben orientar una justa 
Indemnización destinada a compensar econórn1camente, de unrJ. manera tHier.uada v efectiva, los 
daí'1os sufridos producto de !ns violaciones en contra de los derer;hos hurnnnos 1(/

1 

Darlos materiales 

129 Ln Corte en su jurisprudencia sobre rep<·lraciones ho sido consisH~nte <JI eswblccer 
que los canos materiales incluven el dmio emergente y el lucro cesanle. asi corr1o el daño inmaterial 
o rnoriJI tonto rnra las víctirnr-Ls r:omo p;:;rn su nucleo fmnil!i1r 1

:);; 

inmecllc:ta de los hechos En este concr-:pto se considera la aíectriclón p;-1Himonia! derívud;:1 

C'J•¡, 1 D H Ca:;o Catpiu ¡,:¡cr.;f!e ¡· r.;t,u:; V:; C~uatcnwh Scn\t)nLiii dt! 22 Ll'..! tliJ\·rvniL'r•! <.!•~ 200·i Sutiu C Uu 117. n(Hr 

::G C:nw 1 O 1! Cns-o i>in'>.:crt! í'!nn r!t! S:.lnchc.·: Vs GumL'mílfd RcpDrt'iCJOr;es !ilrt G::J 1 Cun'/t)nt.:P.1:\ ,:.rm:r:c.:illl:l ::r1L;u• 

Dt.:i'I!Lh~l;; Human(lS) Scntcncr¿¡ de 19 de i:()VlrHnbre de 2004 Sí.!fi0 e !'.!•) 11:3. pc'!ff :17: )'Corte 1 D ll Casu [)!! h CW/ 
'<:"'·'?.':V<; Perri SEr::crll:lil dt.~ 1.3 de nu~·icrnlrrc rJe 200.:1 Ser11; C 1-Jo 115. ;;(,rr 1:1~! 

''Cr.;rtr: 1 [) H Ca:;r; r/(.' lt~:. hnmonos G1irne:: P.:our:.•aun \!o; r't:rú S<_!nWnCirl lhl 13 de ¡ul!r; de 200·1 St:r:t~ C !J:-.· 11 ~) ¡¡¡iuat·; 

ifJD; Cor;c 1 OH C;•;o i!! Cnn;r;rr:JtJ!/te~; V5. Colom/¡t;; S;~ntt:ncia dt? S d!.! .1ulio tie 2C0ol S:):!ú C f'Jo iU~l pó11 ;;:~1; C:Clti•~ 

1 D H C.:5o Malina i!JC!~~r;n \h [-iu;.>;c,'n¡¡f:¡ h"r:prunc,one~· !int GJ 1 C:Ji1'.'(::v;¡()n t\nvcrH~<H1il sobre rY·rl'!t:lv:s Hurn<Jr-¡tJS! 
Siihii}/1Cta cie j Lle ¡ulro de 200~ ~cric C No Hl[i_ p.:·¡r~alo ~/. 

:·:-c~1r\'~ 1 D H. C<isn Cnrpw Mcu!/c !'otros Vs Gu.-rtcma/a Sentcnc1J dr; ;:;;:; dr. no\·tcmbrc de ;::ou:¡ Sr:rtc C r·b 117. p;'l:: 

WJ: Cw!G! D H, Ca7o De la Crc;.-: /lote:; Vs F'f.'rti Scntcnch de ! 8 de no·,,iem!Jrr! de ::00·1 S!!fiC C tJo 11 :i. pt,rr 1,; 1 ·1 

C:.•rte 1 D H Ca.:. o de !(1 .. ~ liernltmn:; Górne.:: Par¡rll/'<i:m V~ f'cr¡i Scr>!cnci:o; dn H d'! ju!1r-; d;! 2UG•l S!o!1ie C r·lo 1 i O. pnrr i ~JU 
,_.·,-,:: ~~¡;cl.;ln!:~; U11rc!ü~ I,){(Jrtnt' dc:fmJfiVO ¡rre~;!!nWdfl por T/:co \i¡¡n [j,.:t·en ;:::, .. ;,¡fur [~¡mr:•tJI para la Sv:;t!iuc,Un 

c,~-~;¡;·(!!:~;¡r:ii~ 1 J ¡-· i-]¡·!::;h¡/i¡'rit'!L:n II!.' /;)S 1/:cr ·;-;,·¡·;¡fe Sto'I\"C<; 1./•ufnCJU!:~-s il .. _,S ('ercr;l;oo; llr)t!l·";·.o~ r· ,:i r:'f'iriC/;(,· h'u:¡;;;.-·;rti:r;:l 

:.q-.¡_;ric;wa ;,Gl:n! Oe1r; :ho!; fftm,rwcc;! Sr:ntr>n;:¡;-; dt: 2:: de ertr:to de i ::J:J~: Scri1~ C u~ ·18 p,\n 3 i: Ce: te 1 D H Ca.;;) $;;,)te: 
.hc';!:r;J. P:::Ja'a(,.Jt!C.'; i-JU f,;t t Cc:rt•_"':Jt;;!n /,'11Cf1Cl,:a 51!!Jru Dr:rrclu;s tfumn.-¡(;';/. Sr:r1;\'1"11:i:,¡ d'~ 20 :!1) r~nern r!·:; i:!~!'_: ~~i.'ri;: 

:i ··.en·: O""l i:.f!ll!ll: :;P;r ~;~,[);r! Ur'l0t:lln:; 1-iuq, ::1¡;•:J ~-;•!ll\1:'1: 1'i •!" .-:/ rl:: ¡;q·: :t·¡ !1" -¡ ·::Jfi •'1"' r.: i'.! ¡:· .. · 

;;:1). C! H ,_.,,·;,, ,,;¡¡ ~C!J~("'/lCI·I :.~'J J dt! ~f!i)lP:J!l'h~e rj;~ ::00·1 ~:'S!I:! e i·:c. i ¡.-t_ p,j· 7:1/, 1:nri•: 1 D f! Cno r:ri 
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inmediata y directamente de los hechos en relación con oastos Rn r¡ue inr::urre la parte lesionada 
pura tratar de obtener justicia 103 , rcl;::cionada en este cDso con lu dcsoporicíón de su ser querido 

131 Por otrn parte el lucro cesante se entiende como lo pérdida de rngresos económrcos 
o beneficios que se han dej()do de obtener con ocasión de la desaparición forzZ~da de r~.~mía Claudi<J 

GcHciu de Ge!rncm y que es posible cunntificar i:! ¡..;artir de cienos mdicadoros mesurab!es )' 
nt.Jjetivos ::.'~ 

132 Sin perjuicio de las pretensiones que rresenten en el momento procesal oportuno los 
representantes de las vfctimns, la CIDH solicita a la Corte que fije en equidad el rnunto dt: la 

indemnización correspontliente al duño ernerf.)ente y lucro cesante. en uso ele sus amplias facultades 
en esta rnateria 

ii Dai1os inmaterinles 

133 Sobre el darlo inmaterial la Corte ha estoblecido que: 

l puede comprender tanto los sulnmicntos \' lnr. allicciones ci'lUSfHlos a las victimas directas 
y a sus allegados_ el nwnoscabo de valores muy signiticarlvos para las personas_ así como las 
ultcrJcioncs, de cari'lcter no pecuniario. en las condiciones de existencia de la victimw o su 
fi'H11Ílii1 l\1n si(~ndo po~i!Jie nsignar <~1 darlo inmaterial un preciso ec..¡uivalcnte rnonetario. sólo 
puede para los fines de la repAración integra! a las victimns. ~;er objeto de compens<:Jción y 
ello de dos mcmcras En primer lu~¡m, mediante e! pago de untl c<mticJ;¡cf de dinero o In entrcgJ 
lle bienfJf> o !_;ervicios apreciüblc~ t:n dim:ru. que el TriiJuqa! determine en .;¡plicr~ciün razonable 
del arbitrio ¡udicíal y en tórn1inos de cquitlad Y t::n segunllo lug<:Jr_ mcdi<mtc la realizaciún tlc 
actos u obras de alcance o repercusión públicos que ten~¡an efectos corno la recuperucíón de 
1<~ memoria de las victimas el reconocimiento de su dinnidud, el con:;uelo ele sus deudos o la 
transmi~ión de un rnenst~je eje roproh<~ción ofici;,l n lns V!olacione~ de los derer.hos humanos 
de que ~;e trena v de compromiso con lo~ e~;fuer.:os tr~nd:entes n que no vuelvan a ocurrir n-e 

1 :34 En el presente coso. el daiio rnmaterral a rcíz tic la dcsoparrción de Marra Clauclio 
Gr~rciR de Gelman resulta evidente, como también lo son !Js consecuencias iesiv~Js de !J dene~¡ación 
de justicia a ~;us familiíJres Es presumible que sus fnmi!íares han tenjcio un sufl-irniento psicolóqico 
intt:ll~~o, anuusiiiJ, perw y ulteración dt su::; proyectos de V1cla en razún de las occiones estatales y li'J 

taita de justici¿-¡ en un plazo ruzonable y la sanción respectiViJ de los Involucrados en los hecho;; que 
dieron nriaP.n al present1~ r.:;Jso 

1 35 También es cvrdeme el daño causado a fv1aría lvlacarer1a Gelrnarr por su propro 
secuestro. lu supresión de su identidad por 23 años de su vida, y !a impunidad existente en relación 
con esos hechos y en genero! con las viol~1ciones cometidas en su contra que incluyen la 
1mposíbi!idad de asumir su verdadera personalidad juridicu, lo violación de su derecho a la 

privacidad. a la protecció11 de 18 familia, Rl nombre. t:1 la nacionalidad, y n n1edidas de protección 
mientras era niiia 

136 Finalrne11te, el uar1u caus¡¡clo ¡¡ Juan Gelman '1 n "'" fomilr¡¡res tombrcn es evidente, 
r~n tJnto so han dedicarlo clurnnte mo:·Js do 32 años a la busqueda de r\~aria Cl~ucJ1a Garci;::J tJc 
Gelman ¡-¡ In consecur;¡(m de justici,J_ ni estohlerirnír.nlo de !n '.'J;rdad L1~i cornn i1 l;:¡ uhic<:H.:ir'•n eJe r~u 

tk ;;:/ di! !"1 :·:!l;t~¡\_•!t! dL' J;j~)!l ~;.~:u: e U'' 'i2, p.¡r¡ :.:;; Lil.\il ;\loviJ-~>(;[I..d_- !' {J/>(1,\ fit;/)_j·,Jr;n."H:"; (d:[ Li.l l ,·,_,r:·,·¡: ,.:.\·" 

fir:v:ricinlil sul!rt) lJr:rccttcs llun<;:mu~•l Sentcnci<J de 10 de :-;eptwrnb•·¡.~ de 1!JS•3 Scrtr! C i·J" 15 ptur 50 
1!; !ie·1J 

Cor:c 1 o 11 Cn.;o i\-·ÍCHtJC((.' P'vn t.ic Sónch~·: Crr:;-.\<;n;;t<i d<; i ~l de nt)'.·iüTt\l)¡<; ¡J\: 200;J ~._,[!!IC e 
1 ¡·) H Cr~•;() Ur• /ii Cru.: F/i>fL"i Sentencia dr: 18 IÍC n~··.-ir-~mlir<: d•.: 20Cl4 '.3C'!IC e i·l:_l 1 ¡ 5 p;"nr 

1 rJ ¡.¡ C;;w ( ·a .. ¡lln f.!IC(ilfl} )' r:;ro~· S!!lW:~ncíJ ;¡;;de !l;)'.'l:~rn!ifl.~ 2004 SlOflf' e t·~;¡ 117 piirf 11 ¡ 
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nieta, lo que recién ocurrió en el nño 2000 como consecuencia ele su:. propias .Jcciones destim.PJ'Js n 
1 a! 1 in 

2 Medidas de satisfacción y gnrtJntias de no repetición 

137 La s;:,tisfr.cción ha sido entendidO! con1o toda r~1ed:da r¡ur~ el autor de un<J ViO!iJC!Ói"': 
debe adoptar conforme a los instrumentos tntern.:JCIOnales o ar derecho cunsw~tud1n:Jno, que t:enc 
(;o:no h1 el rer:onocimir;nto de la cornisió~1 ele un neto iii'cito' 
IIC".Ii.1n Q ccllJo tres ::ctos generalmentF~ en forma ar;urnula~iva: l2s disculo<:lS. o cuJiquier o:ro qesto 
que demuestre el recorlOt..:Hniento de la uutu~iu del il<:1U en cucstió•·~· c:i j:J<:g:1l1~1t:!'ltO 'l C:i·Jsii[.JU ch: lus 
ind1viduos responsc:.:bles v !a ton1a de medidas parn ev1t01r que se repita (!l dai1u"' 

138 En este sentido, la CIDH considera que entro la~ n1cdiri<1s de rcp:uar:ión, el Estado 
uruguayo deberi'a ton13r las medidus necesnriJs para reconocer su responsnbilic1ad Internacional por 
los hechos denunciados en el cnso medirmte In renliznción de un acto público y eJe desanravio do l-1 
víctim.J y sus i;:ur.dimes, en consulta con éstos y dt~stinado a la recuperación eJe la memoria 
histórica Por otra parte. resultn de sum¿¡ importonc1a que el EsH:!do renlice uni.l investigación 
completo 1rr.pnrcinl. r~fectivñ y pronta de los hechos con el objeto eJe ~~stal;lr·~ccr v sancionar le: 
responsabilidad ir.telectuiil v rT!atcriul de todas las personAs que pruticiparon en los hechos 
rcl;:;cionacios con el ;;ecuestro v !.:1 desnp<![ición forzi'ld:l de fvlmía Claudia Garc:i'¿¡ de Ge!rn.Jn 'r' el 
~.;ecuestro de lvloda fv1act;renu Gelrnan Asirnismu, el Est;1do de!Jeró ernp!ear tocios los medios 
necesurios para investigar. identificar e informar sobre el p¡:¡raciero de 10 primera. o sus restos 
mortales. SP.gun fuere el c<1so 

C. Los beneficiarios de In repurnción debido por el Estnúo 

139 El .;¡rticulo 63 1 de 
consecur:::ncius de unu violélción y 'el 

1~1 Convención American;:¡ exíf¡e 
pngo de una justa indernniz~¡ción J 

h rP.p~lr;:¡rióll dt: 
le oarte le~;ionada·· 

persona:; con derecho a cJ1clw incio!Tmiz;:;ción son ~:¡enr::rtilrrwnte aquellas ci:rcctan:er~\e lesion<~c!as por 
los hechos de la 'JioJ.:~citJn en r.uest1ón 

1~'lÜ /.:..tendida lu rlLlturalezn del presente caso. la pílrte lcsioníldíl o los beneficiarios de las 
rcraracrones que ordene la Corte como consecuencia de J¡c¡s vrolllCIOnes de !os den~chos i:urnt:mos 
fJI:!rpclr¡¡cJ;¡s por el Est<"!dO tJrUQUJVO son Jos fL:miliGres de rv1aíÍi'l Claudia Gc:rcíLJ lrurctJQ0\'8!13 rie 
Gclrncm, .Juon Gclmlln y rvklríJ ív1acarcna Gclm;:m De conforrníd<id con !.1 informtlción proporcion;::¡cJ;~ 
por la parte lesionadl'J los iamiliJres de rv'lJria C!nucJía Gí.HCÍa lruretd~!OV!~/l(l di_~ Gelf1l(lf1 ~;eridll su 
pc¡cJt-e, .Juan Antonio GGrcia lrureta-Gov~~n:J y :;u h~rrnano_ /.;lcja;1clro rvlart!il Garcf.:: Cnssini~Jli 

O Costas y gastos 

1•11 De conformidad con la jurlsnrudencin constante de la Corte, ias costas v D<Jstos 
deben r;ntenderst,; cornpr\~ndiclos dentro del com:epto de repcH~cicin consr'!c¡r<1do en el iHti'culu G31 i) 

df: 1;:--: Cu1we1H;:ó,1 AIIH~ril:ana. puesto que lñ ñctiv1dnd desp!couda por J¡.¡ rartr; lr~sionado. s:.J~ 

dP.r¡:;chohabientcs o [~u::; represnntnntes p2ra élCL:f:der u !¿¡ JUS11Cif'! ¡mr:rnñt>nn:J! wnp 1ic.:1 t':'O~JJCIC,~It::S 1 

compromisos de cor(Jcter cconórnico uuc debr::n snr curn¡~er1~;ados' 

1 ', l'i! ,_. 
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142 Lu Comtsión lnterameric.:ma solicita a la Corte que, una vez escuchada la parte 

lt~s:onoda, ordene al Estado uruguayo el pago de las costas y gastos debidumente probados por 

?.Cluéllos 

IX CONCLUSIONES 

14 3 Por todo lo expuesto en la presente dernundiJ. !u Comisión !;>Oiiciti! ¿.¡ la Corte 
lr•:erat!!ericana que cuncluya y declare la r~~ponsai.J:IidaU utterni:.H.:iuntd del Estado pur la viulüci0n Lll:! 
!os ~i9uicnicS derecho;:; humr.:nos: 

a el derecho a las garuntias ¡udiciales y o la piotecctün ¡urltctal {<Hticu!os 8 1 y 
25 en relación con los nrtículos 1 1 v 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humr:H10S, wrticulos 1 b. 111. IV y V de la Convención lnterumcricono sobre 
Desaparición Forzada de Personas y articules 1, 6, 8 y 11 de la Convención 
lnteramericana parn Preventr y Snnc¡onar la Tortura) en pequir.io de .Ju¡¡n Gelmun. 
Fv1ar·ia Claudia Garcia ele Gennan, Mr:Hia Macarena Gelman y sus familiores; 

b el derec.;ho íl ia vida, la !rbertad personal, la inteqridad personal, la 
person<Jiid;:¡cJ ¡uridicu y la obligación de sr1nciomJr estas violw:ionP.s en forma seria y 
cfectivn (nrti"culos 3, <1, 5, 7 y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, artículos 1 b, 111, IV y V de lu Convención Jnternmcricnno sobre 
Desaparición Forzada de Personns y articulas 6 y 8 de la Convención lnter;:nnericono 
paril Pr!3venir y Scmcionm I<J Tortura) en perjuicio dr. fvhuia Claudin G<Jrcia de Gclmnn; 

e el derecho a la integridad personul {articulo 5 1 en relación con el arUculo 1 
de la Convención Americano) respecto de Juan Gelrnan, Mario k1c;c<.~rena Gelmnn y 
sus familiores; y 

d el derecho 
reGunoc:rnianto de IJ 
Ue la dignidad y o la 

u medidns especiales de protección dt~ los niños, ol 
personulidud }urlclicn, ni nombre. a lo protección de In honra y 
nacionalidad UJrtículos :3, 11 18, 19 y 10 (·m relac1ón con e! 

nrllcu!o 1 1 de lo Convención Arncncana sobre Derecho~¡ Humanos) respecto de 
M orla Macareno Gelman; a si como el drecho a la protección de la familia (ar tlculos 
1 1 y 1 7 de In Convención Americana sobre Derechos Hum;:¡ nos y articulo XII de la 
Convención lnteramerican<:.~ sobre Desap<.Jrici6n Forz<Jda de Personas), respecto de 
Jtwn Gr.lrnan. fv1nrin rv1nr:orP.nn Gr.lm;~n y sus fnmilímP.s 

X PETITORIO 

144 En razún de las conclusiones de este cZJso, In Comisión lnteramericana se pHrrTIIte 

soliCitar a !u Corte que ordene al Estado uruguavo: 

;) Dcterrntnar la rcsponsobilidnd por la dcse1pnrición forzada de Mnrio Claudii.l Garcia 
de Gclrnan y la sustrncciün de su hija reciCn nacida l'v1ario rv1acarena Ge!mr-m 
mediante el deUido procesu de Id ley y una investigución judicial completa e 
imparcial de los hechos. a fin dt:~ identificar a los responsub!cs de las violaciones de 
los derechos humonos reicridnG en el presente cnso fHlr~J que los culpaiJio:.; puod~Hl 
ser debidamente s~mcionados 

tj 1\doptur las rnt~Llidas lüDISI<:ltiv<¡:._; v de otra indule ner:e~;aria~; p<ll<1 (¡u~:;, dt~ i.H.:U 1..!idu 
con sus procesos constitucionales v las disposiciones d8 In Cnnvr.:nción ArncricJna 
r¡uecJe sin eíecto la Le}"' f-Ja 15 8;18 o Lev de Caducidad 

' ·. ~' 
-, . ' ! " - - - ~ . 
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e Crear un mecanismo imerno efectivo, con poderes juridrcos vinculantes y autoridud 

sobre todos los óreJnnos del Estado. p::na asegurar el curnplirniento cabE!! de lo que 
or-dene la Corte en su sentencia 

d OtOf'gar una reparación pler•a n los L:JiTliliarus de: ias victinus que incluya .. no sólo 

una indemnizdcJün por los dafios materiales y morales y las co~;w~; y costos c!el 
lit:uio. a ni\:el nac10nal e internr_lclcmul. smo también la celeL)(ilción de ciertos actos 
Jc llil[)Grlancla sw1bóltcc-J que uar<Jnticcn ICJ rw íe1teraciOn de los dcltlus cometiclo::> 
en el presente c?.so. i.1Ctos que sOlo pucd1;!n ser determin<Jdos u través clt:;; 

ncgoctaciones entre los petir:ionorios y el EstDdo. corno ];:¡ celebración de un día 
<:1nual de conmemoración v memoria de l<1s víctÍi11<.JS del gobierno efe tacto 

XI RESPALDO PROBATORIO 

145 En rosp;ddo de los argumentos de hecho v de Ucrecho formulados en la presente 
demJndn. la Comisión adjunta In pruchfl docurTl8!11a! qw--: <1 continuación se rt<:lnr.iona: 

A Apéndices 

Apéndice Informe de Fondo r--JO 32/08, Casn 12 607, ..ILU':Il Gelman, [v1aria Cllludrñ Garr.Í<l 

lruret.agoven.l dt~ Gelman y f\1.::ni'a f/!acarenn Gelman Garcia lruretagovena. 18 de julio de 2008 Voto 
F::nzonado del Comisionado Florentín fvíe!Cndez, El Derecho a La Verdnd, Caso .Ju11n Gelrrwn, fvlaria 
Cliludiñ Gnrcio de Gclrnon y Marin rvlacmcnu Gclmon contrG Uru~¡uJy 

Apéndice 2 lnforrr;e ele Adrnisí!Jri1dad f1J 0 30/07, Petición li 38-06 . .Juan Gel1nan, f'.·1rHi'il Claudíi1 
Gc1rcill de Gclrn3n v Ma~IJ Macnrcna Gclm0n contrü Uru~uiJy, 9 de m.:n;:o de 2007 

Apéndice 3 Copia del expediente del trz;mi;e del Caso ante 13 Comisión lnternrnerlcnn?~ de 
DArer.hos Hu~n;:mos En el rnismo, aclem~~s constan los ;:¡nexos eJe lil pr:tír.ión de los sol1c11.:-mtes de B 
dP. flldVO de 2006 que en su mnyoriñ,. se r;:ton en la dcm;_mda v con!.>istr.;n l':!ll: 

2 

5 

7 

Poder GenerrJ.I otorn11do por el señor Ju<m Gelnvm G f;-¡~,_,or del doctor Gonz;ilez 
.Jos\~ Luis, 21 de j11nío de 2002. 
Declar;Jcitin testimoniJI anie fed<-::lilf'ÍO d~ lu sei1or.:J r~1Í(H0 Eicb r-.1fl\]diJ!1:!1Hl 
L<'lmadrid 19 de murzo de 2003 lncorr.~orndn al txpeclicntc del Juzgi'!do Letrndo 
c.Jc Priíncro lnstwnciJ de Sc~1undo Turno do iv1ontevicJeo lf.s ·1 26 n 155) 
C:.J.i"tl'l nbier~a del señor . .Ju<m Gclrnnn ;1l Pn;~;ídr:nH~ dr, !.1 Rr.puhlir.r~. ptJbltr.<lc!íl en ni 
Drar1o Lñ He¡)l .. Jb!ica el 28 Uc febrero de 2000 

Pres1dencia eJe la RepulJiic'-1 Orier!l(ll de Uruguay Cornisiün para I<J Paz Ane:-.o 
5 2 
Diario PfJgir;::: 12. Buenos /\ircs. Sección Fl P<1fs, S/1hndr> 22 dr! ncttJhrt-! d1~ 2005. 
'Par¿¡ no consagrar In rmpunidnd-' por f'Jor;:J Veiras Portal ¡~,. .. lujl;res Hoy "Buscanc:o 

a klari<-1 Cl;1udi;1" 1 ,¡.de mayo dt: 200J Diariu La Repu!Jitc:~l, r·J1ontcvrcJen Sección 
Polttir.<J. 13 de Junro de .~005 pfJqs l a 5. ·-Ric~:rdo Conejo' f·.'1(d:na Blanco, ni 

,c:scsino dL' i<1 nuer~~ dt~ Ge:mcn · pDí Roc.¡t:r Rodríuuez: 
(>_~rtri:r;;:Jdo rjp 8<lt11t~;rnn dr! k1;1ria r-.ifll':<-llf':i'F) Tcturiho IJÍ\·lé'ln nx¡wdido r_;) 17 c!n 

r.J,cterr~:Hc Jc 1 ~199 

l_r, 1 iJ· i!) H ::..: L.·~',.;,~ C·rd:J•",] !d d•-' !.t i'r!:t"n~::¡~r;· i\:r: 

p1H 1~1 F';nl;¡¡tH·:il!ll llltJ~¡t:ii/il (~1 ?:~ rJc dti:!Cinl:r¡; :l!; l::lEG 
9 Sur:rAn")::: (f)r;!~ el~ Un.Jl_)UilY sc~na;nci:l rj,:; / r!r: rn:J\'D de 1938 
1 o nr.~:;uJur..:IUil dr_; la r'r(;;;¡:---Jcnci.:; de .[j Rc~J',,ih! C:] [Jn 858 ;.)ooo ~k 9 de <~·.:;n:-,tn di; 

- 41 



41 

11 Informe Finc;l de le Comisión pnre lo Po7. 10 de obril de 2003 
12 Tronscnpción ele la carta de Ju!ío Snnguinetti dirifJÍda al serlor Ge!man 5 de 

noviembre eJe 1999 
1 3 Informe Finul de la Cornisión para lil Pélz. 1 O de abril de 2003 
1 t1 Escrito de rlenuncia presentado el 19 de julio de 2002 ante el .Juz9ado Letr~ido w1 

Jo Pent1! de Turno 
1 5 Solicitud de cliJusura ele ¿1ctuac10nes del fvlinisterio PUblico ·¡ ele sept1emhrR de 

200:3 
16 Resolución del JuzgJdo Letrado de Primera Instancia de Segundo Turno, 15 de' 

octubre de 2003 
17 OfiCIO del Poder E¡ecut1vo de 28 de nov1ernbrc ele 2003 Hesspuesto el 

requerirn:ento del Juzg¡¡do de Pmnera Instancia en lo Pen~Jl de 2u Turno 
18 Pccurso de Revocación contra el acto <Jdminif;trativo de 28 ele noviembre cJr~ 

2003 ··Gonzdlez José Luís ciMínistcrio de Defensa de !a f'>Jució!Y Diciembre 
2003 

19 Escnto de solicitud de Dec1nr8ción de !nconstitucionulidad del <uticulo 3 de la Lev 
r·Jo 1 G 8·l8. 

20 Suprema Corte de Justi'cia. Sentencia No 332, 15 de noviembre de 2004 
2 ·¡ Solicitud úe desnrcl1ivo de las ;:;ctuaciones y prosecución de lü instancia 

¡;resumarial ul Juzoado Letrado en lo Penvl de 2° Turno, "González José Lu1s en 
representaciún de Juan Gelman" 

22 Seminario Brecha. "At1ora si se puede por Sürnuel Blixen 29 de abril de 2005 
?3 DiArio El Observador '·Fiscnl fvlol!er pedirú nrchivo del Caso Ge!man' 18 de muyo 

de 2005 
24 Diario La Republica ·'Bese V<Jipmaisu, el ultimo paradero de fvh1rfD Cll:!udia", 29 U e 

mayo de 2005 
2 5 f\Jota del Poder Eit~cutivo iJI Presidente ele la CorH~ Suprr,mOJ de Justít:iil dt! lo1 

Repúblicu Oriental del Uruguay. 23 eJe junio de ?.005 
26 Tribunal Penal de Apelaciones, Sentencia Ho 268 de 19 de octubre ele 2005 
27 /\cta de notíficoción No 934 del Juzoado Penal 2° Turno a José Lu1s Gonzá!P-7.. 9 

de noviernUrc de 2005 
28 E!:icnto de Constitución como qucre!lunte ele la Secretaria de Derechos Humano3 

clel fv1imsteno de Justicra y Culto RepUtJI1cn ArtenfJin:1 Solicitud de cleclar<lción 
de inconstitucionalidad de las leyes 23.492 v 23 521, solicitud de indGgatorías, 
solicitud de detención '! extradici6n 

29 CIDH. lnlorme ¡,¡o 29'92 Caso 10 029, Uru¡¡uay, 2 dro uctuiHc ele 1992. 
30 Decreto del 16 de t.1bri! de 2003 Se aceptan conclusionP.s del !nforrne Fma! de !<'1 

Comisión paré1 la Paz 
31 f\esolución del Pres1dentc de lo f1cpubl1ca de 1 1 rle abnl de 2003 Se uceplan 

conclusiones del Informe Final de lu Comisión para Ja Paz 

Apéndice 4. Informe de Antericas \V;Jtch, "Chal!engmg lmpumty The Lev de Caduclri<JrJ v rlle 
Refcrendurn Campmgn m Urugua'l'', 12 de marzo de 1989 

Apéndice 5.. CIDH. Cooperación con lus Fuerzas Armadas de Otros Paises sección IV. UrufJURY. 
dt.d Informe Anual do lo Comisión lntercunericana de Derecl10s Humanos, 1978. OEA.'Scr li\1/!1 .17 
Doc 13, rev 1. 29 dr; jun:u de 1979 disponible en: 

!11 t p: 1 
~.··. •.v w e i\! h ( 1 ;¡ s 11r~¡ .. nnn\.J ;¡1 r r~p !7 _El sp_ ... _i níl_~.0-~_:!~!.0~ 

Apóndice G. CIDH. Informe sobre In Situnción 
OE;\'Ser LiV·II 43 clac 19 corr1. 31 

-· - l - - \ -

de los Derechos 
c.Je enero de 

Hurnilnos en Uruguay, 
1978. dispwli:_~ltj (!n 
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Apéndice 7 Pod(~res de representación 
000 '4 3 

Apóndice 8 CV del perito 

1~~ 6 Li'i Comisión solicita a la Curte q:.;e tr<Jslucle Al presenlC coso la evidencia producidG 
er·1 ;:;! Coso i l 560 GoibunJ y otros vs P<H.Jguay, referida 2 la Operación Cóndor. en particulur, el 
Libro En los sótanos du los generales '( !a Declaración jwnrl;c¡ rPndid.-:; por el pertto ;1,1tr~(;o Bor;r:ii'.l 
Pn;.-

14 7 Por otra pc1rto. la Curni:~ión lntcr<lmcríccnla oí rece ci pcrítt':J'e del Dr Hu Jo Lorenzo 

pnrJ ouc rleclr:m:; sobre el co!lte:-:~o y patrón de víol::::ciones a los d8rechns h~Hílanos ocurridos en 
Uru::Juay durantP. !;¡ dir:tr-ldurr:J mi!!lar de 19/:3 J 1985 asi como la fulta de investifjDCión v sJnciéln 
tie los n~sponsables de Uichas 1.1iolncioncs con posTerioridad En pt.Hticufar, la Comisión ofrece a este 
fH~ritu para quH se refiera a la adopción de lo Ley N° 1 5 g,~ 8 o Lcv de Caducidad de la Pretensión 
Punitivo del EstDLlo aprobad3 por el Purlarncnio uruguz¡yo el 22 de diciembre de 1986, su aplicación, 
sus cícctos v su falta de compatibilid?.cJ r.nn lñ Convenc16n Amcncnn;:.¡ sobre Derechos Humanos Ln 
Comisión cons1dera que este c~so refleia cuestiones S\lStanr:ínles en cuanto u la ap!icaciún y efecto~; 
df-: las leyes de ;nnnistí'a que se promulgaron en ,'\rnérica Lntinu y que han ~;ido un obstt:ículo püra l.:l 
obtención del interós do ia jusiir:ia .,, p¿;ra ::J;sP.~Jur<lr la irnpuniducJ 

VV;.~shington_ D C 

21 de er1ero de 2010 




